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SscrstakIa: Bases de los concursos para proveer las plazas de 
Médico Subdirector y de Médico Puericultor numerario de la 
Institución Municipal de Pnericultura,—Concursos: para con­
tratar los simiinistros de piezas de recambio necesarias para 
la reparación y entretenimiento de los automóviles de las 
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concurso para la designación de los operarios que atiendan 
al servicio de guardería, parques y jardines infantiles y custo­
dia de Grupos escolares; de hallazgo de una cantidad en me­
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la construcción de un evacuatorio subterráneo; restableciendo 
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cía urbana; de las bases para otorgar el Premio Lope de Vega; 
modificando las bases del concurso-oposición para proveer la 
plaza de Regente de Artes Gráficas Municipales; aprobando 
las cuotas que lian de satisfacer los propietarios de las fincas 
de la calle que se expresa, y referentes a las Ordenanzas mu­
nicipales.

Intervención: Cotización en Bolsa de los valores niiinicipales,—In­
gresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Eiisanclie.

Obras municipales: Las en ejecución,
Poi.tcÍA uiíhana: Juicios celebrados en la Tenencia de Alcaldía del 

distrito de Bueiiavista.—Servicios prestados por ei Cuerpo de 
Bomberos, .

Ceauínihkior: In In i mu cío 11 es veri íi cadas en loa diaa del 21 al 27 
- del actual.
Boi.ki in de CoTiZActONPs: Suplemento número 2041

A Y U liT A lH IIE N T O
S esión  ordinaria celebrad a  en segunda  convocato­

ria EL d Ia 22 DE MAVO DE 1936.—£!r7rízcfo. —Presidencia 
det excelentísimo señor Alcalde, D. Pedro Rico López.—Asis­
tieron los Concejales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Arauz, 
Barrena, Buceta, Cantos, Canillo, Cordero, Cort, Fernández 
Qucr, Flores Valles, García Moro, García Santos, Heiiclie, 
Madariaga, Marcos, Martínez Gil, Muiño, Ortega y Gasset, 
Pelegrlti, Redondo, Regúlez, Saborit, Sánciiez Guerra y Ta- 
lanqiier.

Se abrió la sesión a las once de la mañana, siendo aproba­
da el acta de la anterior.

Ac u er d o s : 1,“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento de D. Remigio Cabello, des­
tacada personalidad del Partido Socialista.

ORDEN DEL DiA

Asuntos al despacho de oficio

2 °  Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 del corriente, en la que propone, de conformidad con ei T e­
niente Alcalde Delegado de los servicios de Enseñanza, se 
dote at Grupo escolar Nicolás Salmerón del correspondiente 
servicio de baños-duchas, a cuyo efecto se destinará la suma 
de 500 pesetas, que será librada al Director del citado estable­
cimiento, con cargo al crédito consignado en el concepto 322 
del vigente presupuesto, para la dotación del indicado servicio.

3 .“ Aprobar una moción de la Alcaidía Presidencia, fecha 
18 del corriente, en la que propone, de conformidad con el 
señor Teniente Alcalde Delegado de los servicios de Ense­
ñanza, se lleve a efecto el arreglo y barnizado de algún mobi­
liario que existe deteriorado en las clases y servicios del Gru­
po Nicolás Salmerón; debiendo destinarse a tal fin la cantidad 
de 5Ü0 pesetas, que será librada al Director de dicho Grupo 
para que pueda ordenar la realización de tal servido, rindiendo 
en su día las oportunas cuentas de su inversión, que serán 
cargo al concepto 315.

4 °  Aprobar una moción de la Alcaidía Presidencia, fecha 
18 del corriente, en la que, teniendo en cuenta que por el 
Maestro del Cuerpo de Ensei'ianza benéfico-colegiada don 
Rodolfo Tomás Samper se interesó, en instancia de 20 del pa­
sado mes de abril, la excedencia voluntaria de su cargo, pro­
pone, de conformidad con la que en tal sentido formula ei señor 
Teniente Alcalde Delegado de los servicios de Enseñanza, 
se acceda a la indicada petición con efectos al día 1 de los 
corrientes, fecha en que, como indica el Sr. Saborit en ei 
citado iiiforiiie, dejó de asistir a la clase que tenia a su cargo.

. 5." Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 del corriente, en la que, teniendo en cuenta que con destino 
a! servicio del comedor del Grupo Conde de Peñalver la 
Directora del mismo adquirió la tela necesaria para confeccio­
nar la correspondiente mantelería por un importe de 350,40 pe­
setas, propone, de conformidad con el señor Teniente Alcalde 
Delegado de Enseñanza, el pago de la citada cantidad, con 
cargo a lo consignado en el concepto 289 de! vigente pre­
supuesto para instalación y sostenimiento de comedores esco­
lares.

6." Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 del corriente, en la que, teniendo en cuenta que fué intere­
sada oportunamente por la Directora del Grupo Conde de 
Peñalver ta colocación de cortinas en el salón de actos para 
celebrar en el mismo sesiones de cinematógrafo, evitando que 
el paso de la luz dificulte la normalidad en la prestación de este 
servicio, y realizado tal suministro, importante 315 pesetas, 
propone, conforme con el parecer del señor Teniente Alcaide 
Delegado de los servicios de Enseñanza, el pago de la citada;
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cantidad a la casa Almacenes Rodríguez (S. A,), que llevó a 
cabo el smninistro e instalación de que se trata, y que será 
cargo al concepto 322 del vigente presupuesto de gastos.

7 °  Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 del corriente, eti la que, con motivo de instancia del Profe­
sor de dibujo de) Grupo Ricardo Fuente (Escuelas municipa­
les de Sordomudos y Ciegos), D. Lorenzo Albarrán, intere­
sando licencia para ausentarse durante un año por haber sido 
pensionado pór la Junta de Ampliación de Estudios para asistir 
durante ese período de tiempo a los talleres de restauración de 
los Museos de Francia e Italia, propone, de acuerdo con el 
parecer del señor Teniente Alcalde Delegado de los servicios 
de Enseñanza, consignado en su informe de 16 de los corrien­
tes, se conceda a dicho Profesor la indicada licencia de un año 
que solicita, sin abono de sueldo o gratificación por parte del 
excelentisimo Ayuntamiento durante el tiempo de permanen­
cia en el extranjero ausente de sn servicio,

8 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 del corriente, por la que, teniendo en cuenta que por orden 
del Arquitecto escolar Sr. Trigo se realizaron diversos traba­
jos y obras consideradas como urgentes en diferentes Grupos 
escolares, por un importe total de 487,90 pesetas, según se 
justifican en las facturas remitidas por el citado facultativo, 
propone, de acuerdo con el señor Teniente Alcalde Delegado 
de Enseñanza, la aprobación de dichas facbiras; debiendo ser 
cargo el gasto que se indica de 487,90 pesetas, en la propor­
ción correspondiente, a tos industriales que efectuaron tales tra­
bajos, con cargo a lo consignado en el concepto 361 deí capi­
tulo XI del vigente presupuesto.

9 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 del corriente, en la que propone el pago a! industrial don 
Deogracias Ortega, con cargo al concepto 4." del presupuesto 
extraordinario de capitalidad, de la cantidad de 6.426,60 pese­
tas, importe de la confección y suministro de colgaduras con 
destino a los Grupos y Escuelas inaugurados el día 14 del pa­
sado mes de abril.

10. Aprobar una moción de ia Alcaldta Presidencia, fe­
cha 18 del corriente, en la que, teniendo en cuenta que ia 
extinguida Junta Municipal de Primera Enseñanza, dada la 
necesidad advertida, acordó en 25 de marzo último la insta­
lación de esteres y cortinas en los huecos del Grupo Legado 
Crespo, a cuyo efecto interesó presupuesto de este suministro 
a la Directora del mismo, y verificada la instalación de que se 
traía, según informa el señor Teniente Alcalde Delegado de 
Enseñanza en 16 de los corrientes, propone e! pago de este 
suministro, que se eleva a la cantidad de 4.260 pesetas, al in­
dustrial D, Deogracias Ortega, con cargo al crédito de pese­
tas 235.000 que figura en el concepto 313 del vigente presu­
puesto de gastos.

11. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 18 del corriente, en la que, teniendo en cuenta que, a fin 
de dotar el comedor escolar del Grupo municipal López Ru- 
inayor de los útiles necesarias para su futid onam i ente, se ad­
quirieron por el Director del ¡nismo cinco piezas de hule-maii- 
tet al industrial D. Maximino de Lope, importantes 320 pese­
tas, asi como el material correspondiente de comedor y vajilla, 
suministrado por la casa Hijos de José Hipóla, por la suma 
de 5.046,40 pesetas, propone, de conformidad con el señor Te­
niente Alcalde Delegado de Enseñanza, el pago de las cantida­
des de referencia a los industriales que se iiidican, con cargo a 
lo consignado en el concepto 289 del vigente presupuesto para 
instalación y sostenimiento de comedores escolares,

12. Aprobar una moción de la Alcaldta Presidencia, fe­
cha 18 del corriente, en la que propone, de conformidad con 
lo interesado por el señor Teniente Alcalde Delegado de En­
señanza, y para el mejor íuncionamieato de ios servicios esco­
lares, agrupando convenientemente las Escuelas unitarias en 
el distrito de ia Latina, la rescisión reglamentaria de los con­
tratos de arrendamiento de la Escuela Instalada en la calle de 
Toledo, 89, y de las tres clases establecidas en la casa núme­
ro 1 de la plaza de Julio Romero de Torres, cuya matrícula 
pasará íntegra a la graduada de niñas y párvulos proyectada 
en dicha demarcación.

13. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 18 del corriente, en !a que propone, conforme con lo inte­
resado en 12 de los corrientes por el señor Teniente Alcalde 
Delegado de los servicios de Enseñanza, el funcionamiento 
del servicio de baños-duchas en el Colegio-internado Antonio

de Solís, concediendo la asignación de 500 pesetas a la Direc­
tora del citado internado, con cargo al crédito consignado en 
el concepto 323 del vigente presupuesto,

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
12 del corriente, en el que propone, conforme con lo intere­
sado por el señor Jefe del servicio de Puericultura, lo infor­
mado por ia Secretaria especia! y lo dispuesto en la reorgani­
zación de servicios, el reconocimiento y abono a los individuos 
de dicho Servicio D. Francisco Fernández y doña Mercedes 
Ortiz de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,50 pesetas 
y a partir del 2 y 30 del pasado mes de abril, respectivamente.

15. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
14 del corriente, dando cuenta, con su conformidad, de una 
propuesta del señor Presidente del Patronato inuñicipal de Ca­
sas baratas Salud y Ahorro, de igual fecha, para que se anule el 
procedimiento judicial seguido contra el beneficiario D. Anto­
nio Alemán en vista de las comparecencias realizadas en el 
expediente, suscritas por ios-vecinos D. Victorino Crespo, don 
Tomás, D. Femando Adán y D. José García, rectificando la de­
nuncia presentada anteriormente contra aquel beneficiario y ante 
la promesa del mismo de satisfacer los gastos judiciales realiza 
dos en la demanda de desahucio, presentada deactierdo con lo 
determinado por el Ayuntamiento en 3 de abril último.

16. Quedar enterado de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 14 del corriente, remitiendo, a los efectos pre­
venidos en las disposiciones vigentes, los balances de com­
probación y saldos en el mes de abril último de los presupues­
tos de gastos e ingresos vigentes,

17. Adjudicar en definitiva a favor de D, Juan Arroyo 
Gibel, por el canon de 7.200 pesetas anuales, el remate de la 
subasta de instalación y explotación, durante cinco años, de 
un bar-cantina en la planta alta del Mercado Central de Pes­
cados, celebrada sin protesta ni redamación alguna el día 12 
del actual,

18. Quedar enterado de haber trasladado su residencia
los vecinos siguientes: ■

D, Santos Gallego Calvo, con su esposa e hijos, a las Ven­
tas del Espíritu Santo, Canillas (Madrid),

D. Antonio Castro Chinchilla, a Bujalance (Córdoba).
Doña Eduvigis Menéndez Busíillo y D, Valentín García 

Jover, a Valladolid.
D. Mariano Pindado Méndez, con su esposa e iiijo, a Cha- 

martin de la Rosa (Madrid).
Doña María Gómez Ramos, con sus hijos, a Carabanchel 

Bajo (Madrid).

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SO BR E LA MESA

Comisión 1 . “-  Hacienda

19. Modificar el acuerdo de 17 de abril último, en relación 
con la plaza de Inspector Jefe del escuadrón del Cuerpo de 
Policía urbana, teniendo en cuenta lo informado por la Inter­
vención, en el sentido de que la dotación, de 7,CX)0 pesetas 
acordada para la referida plaza, que se restablece en el actual 
presupuesto, se obtenga en la siguiente forma, señalada por la 
referida intervención; 5.000 pesetas que existen de diferencia 
entre la dotación de la plaza de Inspector Jefe de la Guardia 
Municipal al presente y la que tenía en que cesó en el cargo, y
2.000 pesetas de ia diferencia existente entre la consignación 
que tuvo en presupuesto la plaza de segundo Jefe de! Cuerpo 
de Policía urbana y la de 7.000 pesetas que, con arreglo a la 
reorganización de servicias, tiene esa plaza en la actualidad.

Votó en contra el Sr. Cert,

Comisión 5.“—Gobepiiaelón

A petición del Sr. Barrena se acordó retirar para nuevo es­
tudio el dictamen proponiendo se desestime el recurso inter­
puesto por tm Médico numerario excedente interesando la re­
posición del acuerdo municipal de 31 de enero último que al 
otorgarle e! reingreso lo supeditó al de los Médicos supernu­
merarios comprendidos en el acuerdo municipal de 3 de agosto 
de 1934 y a la realización de las amortizaciones correspondien­
tes en'el Cuerpo médico de la Beneficencia.
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DE NUEVO DESPACHO

Comisión 2-'‘—Fomento

, 20, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo actuado en el expediente y de la ponencia for­
mulada por el señor Delegado de Vías y Obras, en relación 
con el arriendo del estanque grande del Parque de Madrid y el 
lago de la Casa de Campo;

Primero, Que se arriende el servicio de explotación de 
latidlas en el estanque grande del Parque de Madrid por plazo 
de cinco años, que podrá prorrogarse por .otros cinco, con es­
tricta sujeción a las condiciones que prescribe el pliego que 
antecede de fecha 1 de febrero de este arlo, señalándose como 
canon anual que ha de satisfacer el arreudatario el de 40.000 
pesetas.

Segundo. Que el lago grande de la Casa de Campo sea 
cedido sin pago de canon alguno y por plazo de tres años ai 
Canoe Natación Club, en atención al carácter deportivo de 
dicha entidad y siempre que se liquiden por ésta los atrasos 
que adeuda al Ayuntamiento. Esta cesión gratuita se entende­
rá ajustada en un todo a las prescripciones que determina el 
pliego de condiciones que se cita en el apartado anterior.

21. Celebrar nueva subasta, en vista de haberse declara­
do desiertas las dos anteriormente celebradas por falta de lici- 
tadores, para la demolición de la finca minierò 23 de la calle de 
Segovia, expropiada por d  Ayuntamiento para las obras del 
nuevo viaducto, con arreglo al pliego de condiciones que figura 
en d  expediente, con las modificaciones siguientes: d  precio 
tipo de esta subasta será de 5.000 pesetas, la fianza provisio­
nal de 500 pesetas y la definitiva de 2,500 pesetas.

22. Denegar la licencia solicitada para ejecutar obras de 
reforma en la finca número 107 de la calle de 'l'oledo, con 
vuelta a la de la Argaiizuela, por no ajustarse a lo prevenido 
en las Ordenanzas municipales, ya que la referida finca se halla 
fuera de Ifiiea por la última de dichas calles, y asimismo des­
estimar el recurso de reposición promovido por D. Francisco 
de San Millán contra decreto de la Alcaldía de 18 de marzo 
último que resolvió denegar la licencia en cuestión.

23. Solicitar del excelentísimo señor Ministro de Hacien­
da, teniendo eti cuenta lo informado por la Sección de Hacien­
da, por el Servicio Contencioso y por la Sección de Fomento, 
se excluya de la liquidación de créditos y débitos con la Ha­
cienda pública el crédito de 184,743,50 pesetas en que se va­
lora la finca número 126 de la calle de Toledo, afectada por la 
v(a San Francisco-Puerta de Toledo, con el fin de que pueda 
la Corporación municipal entrar en la absoluta y total posesión 
de dicha finca, destinándola a los efectos que se consideren 
oportunos, que en este caso son los que imponga el trazado de 
la referida vía.

24. Disponer, en vista de lo actuado en el expedieníe, 
que por los Arquitectos directores de obras, y antes de darse 
comienzo a las mismas, se presente en la Tenencia de Al­
caldía del distrito en que tales obras se ejecuten la correspon­
diente dirección facultativa, ratificando o rectificando lo que 
se haya presentado juntamenfe con la petición de la licencia 
de que se trate, en el sentido de manifestar sí es el mismo el 
Arquitecto que acomete la obra que el que la proyectó y hubo 
de solicitar su realización.

25. Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, 
la parcela de terreno que se señala en el plano que figura en 
el mismo, con chaflán a las calles de la Cuesta y de Luis Ca­
brera, para instalar en dicho lugar iin Parque de Limpiezas 
que permita atender, en las barriadas de la Guindalera y de la 
Prosperidad, a la necesidad cada d(a más creciente de la lim­
pieza pública.

26. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir la cantidad de 2.500 pesetas, a fin de atender a los gastos 
que durante el segundo trimestre en curso origine la contrata 
de volquetes de ima tmila al servicio del Parque del Oeste; 
debiendo ser cargo dicha suma al concepto 400 del vigente 
presupuesto, y justificarse en forma y con detalle las respecti­
vas inversiones, que habrán de llevar el visto bueno del señor 
Delegado de Vías y Obras.

27. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir, con destino a la manutención de los ejemplares que se 
guardan en el Parque Zoológico, la cantidad de 8.50Ü pesetas 
durante e! segundo trimestre del ano actual; debiendo ser

cargo dicha suma al cot.cepto 398 del vigente presupuesto, y 
justificarse las inversiones en la misma forma que se indica en 
el anterior asunto. '

28. Autorizar a la Sociedad de Socorros Mutuos y Mon­
tepío de los Serenos de Comercio y Vecindad para celebrar 
-el próximo día 7 de junio un festival en los Viveros de la Villa, 
bien entendido que la Junta directiva de la citada Sociedad 
responderá del mantenimiento del orden en ios Viveros durante 
el citado dia, así como ae todos los perjuicios que en los mis­
mos pudieran ocasionarse por los asistentes, acatando eii todo 
momento las normas e indicaciones que por los Agentes del 
servicio se les señalen, y asimismo que se ponga eii cotioci- 
miento de la Dirección de Seguridad el que tal fiesta ha de 
celebrarse, con el fin de que adopte las medidas precautorias 
necesarias para evitar cualquier alteración de orden público.

29. Acudir a la información pública abierta con motivo 
de haberse solicitado autorización para extraer grava y arenas 
del cauce del río Manzanares, insistiendo en el punto de 
vista municipal sobre aprovechamiento de dichas arenas, es 
decir, poniendo en conociiuiento de la Delegación de los Ser­
vicios Hidránlicos del Tajo que el Ayuntamiento entiende que 
no deben otorgarse a nadie concesiones de la naturaleza de 
la que se anuncia en el B oletín  O ficial de la provincia, y que 
sé ha solicitado una vez más del Ministerio de Obras Públi­
cas que otorgue con carácter de exclusiva a la Corporación 
madrileña la extracción de las tan repetidas arenas.

30. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo actuado en el expediente, en relación con la 
implantación de diversos servicios especiales de tranvías y 
sus correspondientes tarifas:

Primero. Que se autoricen con carácter provisional, a 
título de ensayo y hasta 30 de junio próximo, los siguientes 
servicios especiales y sus correspondientes tarifas:

Linea número 72: Puente de Vallecas, por Cibeles, hasta 
Cuatro Caminos, Tarifa: Cualquier recorrido sencillo, 0,20 pe­
setas con abono para 20 viajes y 0,25 pesetas sin abono.

Línea número 73: Ventas a Argiietles, por Mayor. Tarifa: 
Cualquier recorrido sencillo, 0,20 pesetas con abono para 20 
viajes y 0,25 pesetas sin abono.

Línea número 31 : Prolongación hasta la piaza de Legazpi 
(antes hasta Delicias). Tarifa nueva: Sol a plaza de Legazpi, 
0,25 pesetas; Cibeles a plaza de Legazpi, 0,15 pesetas.

Linea número 70: Cuatro Caminos a plaza de Legazpi, 
por Castellana, Prado y Delicias. Tarifa: Cualquier recorrido 
sencillo, 0,20 pesetas con tarjeta y 0,25 pesetas sin tarjeta.

Linea número 71 : Rosales-Ventas, por los bulevares, 
Goya y Alcalá. Tarifa: Cualquier recorrido, 0,20 pesetas con 
tarjeta y 0,25 pesetas sin tarjeta.

Segundo. Que se mantenga en servicio el mismo minierò 
de vehículos que existía en cada línea aiiíes de implantarse los 
especiales a que el presente se refiere; y

Tercero. Que antes de finalizar el ejercicio económico 
de 1935-36 se someta por el Consejo de la Empresa mixta a la 
aprobación del Ayuntamiento la autorización definitiva de los 
servicios especiales y sus tarifas para el ejercicio de 1936-37, y 
todo ello eii armonía con lo dispuesto en las bases 30 y 34 del 
convenio vigente.

31. Declarar, en vista de lo ,actuado en el expediente y 
teniendo en cuenta lo informado por los señores Letrados 
consistoriales y por el Negociado de Transportes, que por lo 
que respecta a la cláusula cuarta del acuerdo mimidpal de 24 
de abril de !935, aprobatorio de la transformación de la red 
de traiivias de vía estrecha en vía de ancho normal, se enten­
derá que el canon adicional pactado en 1 de diciembre de 1902 
no será disminuido mientras las vías, postes, conducciones 
aéreas y demás elementos de la explotación de los tranvías 
llamados de via estrecha ocupen total o parcialmente el suelo 
y vuelo de la vía púbiiea,

32. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
conducta seguida por la Empresa mixta en cuanto a la acepta­
ción de las bases de trabajo y aumento de salarios para el 
personal afecto al servicio, tanto de tranvías como de autobu­
ses; es decir, la aprobaciÓEi por la Corporación municipal de 
dichas bases, y que por lo que respecta a la apiicacióii del pá­
rrafo segundo de la base 30 del convenio que regula la exis­
tencia de la Empresa mixta de Transportes en común, no se 
formule juicio definitivo eii tanto no se conozcan de manera 
exacta y concreta las derivaciones que con respecto a la ex-
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plotadón del servicio a cargo de la Empresa mixta puedan 
producir las bases anteriormente indicadas.

Votaron en contra ios Sres. Cort y Madariaga,
33. Conceder licencia líbre de derechos con carácter 

provisional, teniendo en cuenta lo informado por la Dirección 
de Arquitectura y por ia Sección, a D. Donato González Mar­
tín, para llevar a cabo la construcción de una nave, en el inte­
rior de la finca número 6 de la calle de la Virgen de Begoña, 
siempre que el interesado se atenga en la ejecución de los tra­
bajos al proyecto presentado y cumpla lo prescrito en el 
acuerdo municipal de lü de marzo de 1933, referente a la 
exención de derechos,

34. Conceder licencia a doña Antonia Medrano, teniendo 
en cuenta lo informado por la Dirección de Arquitectura, Ser­
vicio Contencioso y por la Sección, para ejecutar obras de re­
forma en la plaza del Puente de Segovia, 1, siempre que en la 
ejecución de los trabajos se atenga ia solicitante al proyecto 
presentado al efecto y a cuanto disponen ias vigentes Orde­
nanzas municipales para esta clase de obras.

35. Conceder licencia a D. José García de Castro, te­
niendo en cuenta lo informado por la Dirección de Arquitectu­
ra, Comisión de Policía Urbana y por la Sección de Fomento, 
para construir un garaje en el interior de la finca número 12 de 
la calle de Ricardo Fuente de la Colonia de la Cruz del Rayo, 
siempre que en la ejecución de los trabajos se atenga el soli­
citante al proyecto presentado al efecto y a cuanto disponen 
las vigentes Ordenanzas reguladoras de la construcción en la 
zona de que se trata.

Comisión 4 ."—Benefleeneía, Sanidad y Polleia Urbana

36. Desestimar la petición deducida porD. Ricardo Vi- 
cent Viana, Director técnico de la Sociedad anónima Cine- 
Phono-Publicité, para ampliar a las calles que indica en su 
instancia la instalación de columnas de servicios públicos y 
publicidad combinada, teniendo en cuenta que el Ayuntamien­
to, en sesión de 8 del actual, denegó la autorización pedida por 
dicho señor para la instalación de dichas columnas eii otras 
calles.

37. Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
ponentes Sres. Muiño y Talanquer, la pefkión formulada por 
D. Tomás Capo Olivert para instalar un aparato de orienta­
ción automática para ei turismo a una distancia de cincuenta 
centímetros de las barandillas de acceso a las estaciones del 
Metropolitano, toda vez que con ello se ocasionarían moles­
tias y trastornos a la circulación.

38. Informar favorablemente, en vista de lo dictami­
nado en el expediente, la petición presentada por D. An­
tonio Llovet Berriatna en cuanto se refiere a la consulta acer­
ca de si podría en sn día construir un edificio para el estable­
cimiento de un sanatorio quirúrgico dedicado excliisiviiinente 
a este fin, a reserva de que a su debido tiempo resuelva la 
Corporación lo que proceda en cuanto se refiere a ias condi­
ciones que deban reunir esta dase de instalaciones con arre­
glo a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales,

39. Informar desfavorablemente, en vista de lo dictamina­
do por el Consorcio de la Panadería y el Negociado de Abastos, 
y de conformidad con los mismos, la licencia interesada por 
D. Jesús Ferreiro y Rodríguez para construir un horno para 
fabricación de pan en la tahona establecida en la calle de San­
ta Ana, 27, ya que, caso de concederse dicha licencia, en su 
d(a no podría hacerse igual con la de apertura, por no reunir 
el local las condiciones señaladas en las Ordenanzas mu­
nicipales.

40. Conceder licencia a D. Pelegrin Morán Balboa para 
instalar ima máquina portátil picadora de carne y un electro­
motor cu la calle de Torrijos, 35. de conformidad con lo infor­
mado por la Sección.

41. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de la ponencia emitida por el Sr. Buceta y de lo infor­
mado por la Sección, respecto a la conveniencia de proceder 
con toda urgencia a la adquisición de ¡os vehículos que se es­
timan precisos para ei transporte de carnes en el Matadero 
municipal:

Primero, La revocación del acuerdo adoptado por la Co­
misión Gestora en sesión de 8 de marzo de 1935.

Segundo. Que por el señor Ingeniero Jefe de Talleres 
generales del Ayuntamiento se proceda a redactar nuevos piie-

gos de condiciones facultativas para sacar a concurso la adqui­
sición de 40 vehículos eléctricos, de gasolina o de aceite pe­
sado, dedicados al transporte de carnes, teniendo en cuenta al 
proceder a su redacción e! que figure entre las condiciones 
preferentes que al clasificarse las proposiciones sean aprecia­
das las condiciones de las ofertas no por el orden en que apa­
rezcan consignadas, sino en conjunto y en la forma más con­
veniente a los intereses municipales.

Se propone la adquisición por concurso, por considerar 
que la misma se halla comprendida en el apartado 3 .“ del ar­
tículo 123 de la ley Municipal vigente.

Tercero, Que por el Negociado de Subastas se proceda 
a formular el plieg'o de las condiciones económico-administra­
tivas, y, por último, que informe la liitervención Municipal res­
pecto a si existe dispoaibilidad presupue.staria para proceder 
ai anuncio de este concurso o, en su defecto, que por la Co­
misión de Hacienda se proceda a la habilitación del oportuno 
crédito.

Comisión 5."—Gobernaelon

42. Facultar a los Practicantes numerarios de la Benefi­
cencia Municipal, ampliando la solicitud formulada por los 
mismos por considerarla aceptable, para que tomen parte en 
las elecciones que en cada oportunidad se verifiquen para 
proveer los cargos de Jefe técnico de Beneficencia y Sanidad 
y Jefe técnico de Beneficencia, modificándose al efecto en 
este sentido las bases de la reorganización de servicios de 
Beneficencia y Sanidad.

43. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo actuado en el expediente, respecto a la forma 
de proveer los cargos de Jefe técnico de Beneficencia y Sani­
dad y Jefe técnico de Beneficencia:

Primero, Que se provea definitivamente el cargo de Jefe 
técnico de Beneficencia y Sanidad en la forma establecida en 
ia base primera de las de la reorganización de los servicios de 
Beneficencia y Sanidad mnnicipales, con la modificación de 
facultar a los Practicantes numerarios de dicho Cuerpo para 
que tomen parte en la elección que se verifique a fiii de proveer 
dicho cargo rector, el cual será desempeñado por un Médico 
numerario de la Beneficencia Municipal elegido por votación 
entre los que desempeñen Jefaturas de Casas de Socorro, de 
servados especiales y lleven más de quince años en el Ciierpo. 
La elección se hará por todos los Médicos iiiunerarios y Prac­
ticantes numerarios que quieran ejercitar este derecho, votando 
cada uno un solo nombre. Con los tres que obtuviesen más vo­
tos se formará una terna, y la Comisión de Beneficencia pro­
pondrá al Ayuntamiento la designación definitiva.

Segundo. Modificar el acuerdo municipal de 24 de juHo 
de 1931, que determinaba que la plaza de Jefe técnico de Be­
neficencia fuese ocupada a! vacar por un Médico numerado ele­
gido mediante concurso en la forma que establezca el regla­
mento, en el sentido de que la provisión del referido cargo se 
efectúe en la misma forma que en ei apartado primero de este 
dictamen se establece para el cargo de Jefe técnico de Bene­
ficencia y Sanidad, sin más variación que la de limitar el nú­
mero de electores para este cargo a los que pertenezcan ex­
clusivamente al Cuerpo de la Beneficencia Municipal y sin 
intervenir, por tanto, ios de Sanidad,

44. Adoptar los acuerdos que a contimiadón se expresan, 
conio consecuencia de un detenido estudio de la tramitación 
dada al expediente y de conformidad con los distintos informes 
emitidos en el mismo, en relación con el abono a varias Bañe­
ras que se indican de los jornales que se les adeudan:

Primero. Que se abonen a las Bañeras eventuales que a 
continuación se relacionan las cantidades que se les adeudan 
por servicios prestados, en la forma que a continuación se 
indica:

Pesetas

Doria Elvira Magudán, por 36 días, a 8 p esetas.,. .
» Maria de la Cueva, por 36 idem, a S ídem .. .
* Matilde Rodríguez, por 36 idem, a 8 ídem. . .
» Luisa Puertas, por 36 ídem, a 8 ídem.............
» Teresa Sánchez, por 36 ídem, a 8 ídem.........
» María Luisa Menéndez, por 36 ídem, a 8 ídem. 
•» Pilar Alvarez Rodríguez, por22 ídem, a 8 ídem.

288
288
288
288
288
288
176

■-'S

T o t a l ...................... ............. 1.904 ¡Á
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Segundo. Que la cantidad total de 1.904 pesetas a que 
ascienden los jornales de dichas interesadas se abone a las 
mismas con cargo a! capifiilo de Imprevistos del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior, según informa la Intervención 
de fondos municipales.

45. Conceder al funcionario administrativo excedente 
D. José Lión Dcpetre, el derecho a reingresar en la primera 
vacante que en el grupo de Administración corresponda al tur­
no de excedentes, ocupando a su reingreso el mismo número 
del escalafón de Oficiales segundos que tenía cuando se le con­
cedió la excedencia, previa justificación de que carece de an­
tecedentes penales.

46. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la correspondiente corrida de escalas for­
mulada por la Sección con motivo de la jubilación dei funcio­
nario técnico-administrativo D, Luis Fernández del Pino;

Primero, Que con motivo de ia jubilación de D. LuisFer- 
nájidez del Pino, que eii régimen de escalafones ocupaba el 
número 22 de orden de la escala de Oficiales segundos de Ad­
ministración, adelanten un lugar cada inio de ios funcionarios 
comprendidos entre los números 23 y 46, ambos inclusive, de 
forma que el número 23 ocupe d 22, el 24 el 23, y así sucesi- 
vanientc hasta que el 46 ocupe el 45, y que en el número 46 de 
dicha escala, que queda vacante, reii]grese el funcionario de 
Administración D. Ramón García Redrueilo, que ostentaba 
este número al pasar a la situación de excedente, asignándole 
el haber anual de 4.0ÜÜ pesetas, con la mejora metálica de otras 
l.ÜOO que corresponde al número que ha de ocupar, ya que por 
acuerdo de 27 de marzo última se le concedió el derecho de 
volver al servicio activo.

Segundo, Considerar al funcionario D, Ramón García Re- 
druello coinprcndido en el último párrafo de la base segunda 
de las generales de la reorganización de servicios, y por con­

- secuencia acogido al sistema cuatrienal, y teniendo en cuenta 
que el tiempo de servicio que le sirve de cómputo en el misino 
es de odio años, cinco meses y odio' días, fijarle sn situación 
en el nuevo régimen en la forma siguiente: Fecha de ingreso, 
10 de marzo de 1917; sueldo inicial, 5,000 pesetas; cuatrienios 
vencidos, 2; sueldo que le corresponde, 7.000 pesetas.

Tercero. Que los dos apartados anteriores de esta pro­
puesta surtan efectos desde la feclia en que tome posesión el 
Sr. García Redrueilo, acto que deberá verificar en el plazo de 
un mes, contado a partir de la fecha en que le sea comunicado 
y previa presentación del certificado de carecer de anteceden­
tes penales, y el primero de dichos apartados solamente para 
el Caso de que por ¡a Superioridad se acordara volver al régi­
men de escalafones,

47. Adoptar los acuerdos que a contíiinación se expresan, 
de conformidad con la correspondiente corrida de escalas for­
mulada por la Sección con motivo del fallecimienfo del fun­
cionario técnico-administrativo D, Antonio Polo 'í’ourón, Ofi­
cial de primera clase de Administración:

Primero. Que D, Nicolás Frutos Hernández, número uno 
de su categoria, pase a la inmediata superior de Oficial de pri­
mera clase de Administración, con 5.000 pesetas de haber 
anual.

Segundo. Que la resulta de Oficial de segunda dase de 
Administración que se produce con la anterior corrida de es­
calas sea amortizada y su importe, de 4,000 pesetas anuales, 
destinado en su día, conforme determina el acuerdo municipal 
de 16 de junio de 1933, para la creación de plazas de Escri­
bientes auxiliares taquimecanógrafos, siendo esta la segunda 
vacante del undécimo grupo de cuatro que ha de ser destinada 
para la conversión antes aludida, por haberse destinado la 
primera de este grupo al reingreso de un excedente.

Tercero. Que la anterior corrida de escalas surta efectos 
a partir del día 25 de abril último, fecha siguiente a la del fa­
llecimiento de D. Antonio Polo Tomón, y sólo para el caso de 
que por la Superioridad se acordara volver nuevamente al ré- 
gimente de escalafones para el funcionario a que la misma se 
refiere.

Cuarto. Que como consecuencia de la anterior corrida de 
escalas procede además acordar lo siguiente:

Amortizar una plaza de funcionario técnico-administrativo, 
dotada con 10.000 pesetas de haber anual, vacante por falle­
cimiento de D. Antonio Polo Touróii, destinando 4,000 pese­
tas de la misma pura la conversión a que se refiere el apartado 
segundo de este dictamen,

48. Amortizar, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, una plaza de Conductor mecánico del Servicio con­
tra fneendios, dependiente de Talleres generales, dotada con 
4.750 pesetas de haber anual, vacante por fallecimiento del 
que la desempefiaba, D. Manuel Loreiuana Boull, en cumpli­
miento de lo dispuesto en las bases de la reorganización de! 
Parque Central municipal de Automovilismo (hoy Talleres ge­
nerales).

49, Declarar, teniendo en cuenta lo informad® por el Ser­
vicio Contencioso y por la Sección, ia incompatibilidad del 
sneído que corresponda percibir a D. Manuel González Mora­
les, asi como del cargo de Practicante tercero de la Beneficen­
cia Municipal, para el que fué nombrado por acuerdo del exce­
lentísimo Ayuntamiento de 28 de febrero de 1936, en el caso 
de temar posesión de éste, con el sueldo y cargo que ostenta 
en ei Estado, con arreglo a la ley de 9 de junio de 1935, y que 
en término de quince días, a partir del momento en que se le 
notifiquen estos acuerdos, opte por uno u otro cargo, perdiendo 
todos los derechos que puedan corresponderle como funciona­
rio municipal, incluso el continuar siendo Practicante supernu­
merario, en el caso de decidirse por e! cargo y sueldo del 
Estado.

50, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la correspondiente corrida de escalas for­
mulada por la Sección con motivo de haber sido jubilado don 
Candelas Cortés Alcina, que en régimen de escalafones osten­
taba la categoría de Macero:

Primero, Que D. José Rodríguez Pérez, número uno de 
los Porteros de oficinas centrales, pase a la categoría supe­
rior inmediata de Macero, con 5,000 pesetas de haber anual, 
debiendo acreditar antes de tomar posesión del cargo que tiene 
las condiciones que señala el reglamento.

Segundo. Que D. Joaquín Rodríguez Luna, número uno 
de los Ordenanzas de oficinas centrales, pase a la categoría su­
perior inmediata de Portero de oficinas centrales, con 4.000 pe­
setas de haber anual.

Tercero. Que D. Heliodoro Clemente Santos, número uno 
de los Ordenanzas de distintas dependencias, pase a ia cate­
goría inmediata superior de Ordenanza de oFciuas centrales, 
con 3.500 pesetas de haber anual.

Cuarto. QueD. Nicomedes Rubio Pérez, Portero de dis­
tintas dependencias, pase a la categoría superior inmediata de 
Ordenanza de distintas dependencias, con 3.500 pesetas de 
haber anual.

Quinto. Que D. Vitaliaiio Muñoz Bragado, Ordenanza- 
camillero de Casas de Socorro, pase a la categoría inmediata 
de Portero de distintas dependencias, con 3.500 pesetas de 
haber anual.

Sexto. Que D. Aquilino Bafaiile Silega, Ordenanza-cami­
llero de Casas de Socorro, pase a la categoría inmediata de 
Ordenanza-camillero, con 3.250 pesetas de haber anual.

Séptimo. Que la resulta de Ordenanza-camillero de Ca­
sas de Socorro, con 3.000 pesetas de haber anual, produci­
da con motivo de la anterior corrida de escalas, de conformi­
dad con lo acordado por el excelentísimo Ayuntamiento en 
sesión de 19 de enero de 1934, sea ocupada por el número uno 
de los Mozos de limpieza de Casas Consistoriales, D. Loren­
zo Mesa Rodríguez, en la forma y condiciones establecidas en 
ei acuerdo mencionado, por ser esta la primera vacante del 
sexto grupo de cuatro que se destinan para el ascenso de los 
Mozos de limpieza de Casas Consistoriales,

Octavo. Que la anterior propuesta de corrida de escalas 
surta efectos a partir del día 9 del actual, fecha siguiente a la 
de la jubilación de D. Candelas Cortés Alcina, y sólo para el 
caso de que por la excelentísima Corporación se acordara vol­
ver al régimen de escalafones para ios funcionarios a que la 
misma se refiere, con excepción de lo establecido en el apar­
tado séptimo, que regirá también en este caso y surtirá sus 
efectos a partir de la toma de posesión del interesado en su 
nuevo cargo.

51. Adoptar los acuerdos que a coutiiuiación se expresan, 
de conformidad con lo informado por la Sección con motivo 
de la excedencia concedida al Practicante de la Beneficencia 
Municipal D. Valeriano Herrera Morales, y en relación con los 
turnos que procede establecer para compaginar el ascenso de 
los snpeninmerarios con el reingreso de los excedentes:

■Primero. Qn,e D. Nicolás García Campos, qué ocupa en 
la actualidad el número uno de los Practicantes terceros, pase
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a la categoría inmediata superior de Practicante segmido, con
4.000 peseta.s de liaber anual, surtiendo efectos este acuerdo 
a partir del día 28 de marzo de 1936, fecha siguiente a la en 
que ocurrió la vacante, y sólo para el caso de que por la exce­
lentísima Corporación se retornara ai régimen de escalafones.

Segundo. Que, levantada ¡a amortización en el Cuerpo 
de Practicantes de la Beneficencia Municipal por acuerdo 
de 27 de diciembre de 1935, con las vacantes que se produz­
can en e! mismo se establezcan turnos de tres, destinando las 
dos primeras ai ascenso de los supernumerarios a nuir erarios 
y la tercera a! reingreso de los excedentes que tengan recono­
cido tal derecho, y en ei caso de no existir excedente que 
tenga concedido el derecho a reingresar destinarla también 
para el ascenso de un supernumerario a numerario, pasando el 
turno, y por consecuencia si alguno obtuviere con posterio­
ridad este derecho tendrá que aguardar precisamente a que 
ocurra la tercera vacante del turno siguiente.

Tercero. Que la resulta de Practicante tercero que se pro­
duce con motivo de la corrida de escalas a que se refiere el pri­
mer apartado de este dictamen, y en armonia con lo establecido 
en e¡ apartado segundo del niismo, se destine al reingreso del 
Practicante de la Beneficencia Municipal en situación de exce­
dente D. José Fernández Montesnava, asignándole el sueldo 
de 3.000 pesetas anuales y el número uno de la escala de Prac­
ticantes terceros, por figurar así en el escalafón correspondien­
te. Este acuerdo se adopta por tener concedido dicho interesa­
do el dereclio a reingresar por acuerdo mnuicipa! de 27 de di­
ciembre de 1935 y ser esta la tercera vacante del primer grupo 
de tres,

Cuarto, Considerar al Practicante de la Beneficencia Mu­
nicipal D, José Fernández Montesnava comprendido en el 
último párrafo de la base segunda de las generales de la re­
organización de servicios, y por consecuencia acogido a dicho 
sistema, y teniendo en cuenta que el tiempo de servido qne 
le sirve de cómputo en ei mismo es el de cinco años, once 
meses y trece días, fijarle su situación en el nuevo régimen 
en la forma siguiente: fecha de ingreso, 1 de abril de 1920; 
sueldo inicial, 3.500 pesetas; cuatrienios vencidos, uno; sueldo 
que le corresponde, 4,250 pesetas.

Quinto. Que los apartados tercero y cuarto de esta pro­
puesta surtan sus efectos desde la fecha en que tome posesión 
el Sr. Fernández Montesnava, acto que deberá verificar en el 
plazo de un mes, contado a partir de la feclia en que !e sea 
comunicado y previa presentación del certificado que acredite 
carecer de antecedentes penales, entendiéndose qne el tercer 
apartado, en lo que afecta al escalafón, solamente surtirá efecto 
en el caso de que por la Superioridad se acordara volver a este 
régimen de ascensos.

52. Coadyuvar a la Administración, teniendo en cuenta 
lo informado por la Asesoria jurídica y por la Sección, en el re­
curso coIIteMcioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D. Victoriano Castaño contra acuerdo nmiiici- 
pai de 18 de noviembre de 1932 aprobatorio de la lista de 
aspirantes a cubrir 50 plazas de Bomberos.

53. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con lo 
informado por la Asesoría jurídica y por la Sección, en el recur­
so contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por el funcionario técnico-admistrativo D, Angel Gue­
rrero Gómez sobre revocación de los decretos de la Alcaldía 
Presidencia de 27 de noviembre de 1935 y 11 de enero 
de 1936 respecto a su clasificación en la categoría de fnneio- 
iiario técnico-administrativo.

54. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso y por la Sección, en 
el recurso contcncioso-administrativo iníerpiiesto ante el Tri­
bunal Provincial por el Escribiente auxiliar taquimecanógrafo 
D, Joaquín Simón Fuentes contra el decreto de !a Alcaldía 
Presidencia qne desestimó ai recurrente mía solicitud para que 
a partir de una determinada fecha se le considerase adherido 
a la reorganización de servicios.

55. Adoptar los acuerdos qne a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta io informado por el Servicio Contencioso, 
la Sección y ia Intervención, con respecto al abono y forma 
de efectuarlo de las cantidades que dejó devengadas y sin 
percibirá su fallecimiento iina pensionista viuda de un Bom­
bero fallecido en actos del servicio:

Primero. Que la cantidad de 131,25 pesetas que dejó 
devengada y sin percibir a su fallecimiento, ocurrido el día 21

de octubre de 1935, doña Concepción García Ramos, sea en­
tregada por partes iguales a sus cinco hijos, D. Félix, D. Fer­
mín, D. Alfonso, D. Jesús y doña Concepción Gran García, 
pndiendo percibirse las de los tres primeros, mayores de edad, 
por ellos mismos, y las de los menores, D, Jesús y doña Con­
cepción, por su liermano y tutor D. Félix Gran, una vez qne 
por todos ios interesados se justifique el pago de los derechos 
reales correspondientes, y siendo cargo esta cantidad al cré­
dito qne figura en e! concepto 20 del capítulo I del vigente 
presupuesto de gastos del Interior.

Segundo. Que ios atrasos devengados y no percibidos 
por la pensión concedida a doña Concepción Gran, qne alcan­
zan a la suma de 431,25 pesetas, desde el día 22 de octubre 
hasta el final del año anterior, sean entregados al tutor de la 
interesada, D, Félix Gran Garda, siendo cargo esta cantidad 
también al crédito qne figura en el concepto 20 del capitnio I 
del vigente presupuesto de gastos del Interior.

56. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la propuesta formulada por el Vocal de la 
Comisión Sr, Martínez Gil, en relación con la remuneración a 
asignar a los exbecarios que prestan servido en las oficinas 
niimicipaies, procedentes de los Colegios de la Paloma:

Primero. Alimentar a 3.000 pesetas anuales las 2.000 qne 
hoy perciben los 19 exbecarios qne actualmente prestan ser­
vicios en las oficinas municipales, procedentes de los Colegios 
indicados.

Segundo. Qne ei aumento qne se propone comiencen a 
disfrutarlo desde que por este Ayuntamiento se implantó la 
jornada de ocho horas en el presente año, o sea desde el día 1 
de marzo próximo pasado.

Tercero, Qne por la Intervención Municipal se estudie el 
medio de habilitar el crédito correspondiente, con objeto de 
que estas diferencias puedan hacerlas efectivas en el vigente 
ejercicio, '

Cuarto. Que caso de disolverse ei Cuerpo subalterno 
Auxiliar de Oficinas en que actualmente se encuentran inclui­
dos, deberá estudiarse por el Ayuntamiento la consolidación 
de ia situación de estos interesados.

Votó en contra el Sr. Cort,
57. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 

teniendo en cuenta la oferta de D. Alberto Ziegler y Wágner 
de adquisición de la carpeta llamada M adrid  rom án tico , com­
puesta de diez aguafuertes originales premiados en el ultimo 
concurso nacional, así como lo informado por el Patronato del 
Museo Municipal y por la Intervención Municipal respecto al 
abono de la cantidad importe de la referida adquisición:

Primero. Qne se adquiera con destino al Museo Munici­
pal la carpeta llamada M adrid  rom án tico , compuesta de diez 
aguarfnertes originales de D. Alberto Ziegler y Wágner, pre­
miados en el último concurso nacioiiai, abonándose por dicha 
adquisición la suma de 6.000 pesetas, en cuyo precio estarán 
incluidas las planchas originales aceradas y cinco carpetas 
completas, obligándose el autor a firmar y enumerar todas las 
estampas de las primeras cien carpetas.

Segundo, Que el abono de dicha suma de 6.000 pesetas 
sea cargo al concepto 343 del vigente presupuesto de gastos 
dei Interior, correspondiendo al vendedor el pago de los im­
puestos que puedan derivarse de la venta indicada.

58. Disponer, teniendo en cuenta jo informado por la 
Sección de Estadística en relación con la propuesta formulada 
por varios señores Concejales de designación de varias calles 
de la barriada de casas baratas del Cerro Bermejo, que se de­
nominen en lo sucesivo ias calles de dicha barriada de casas 
baratas, marcadas con los números del 1 al 6 en el plano qne 
figura en el expediente, con los nombres de Mieras, Laiigieo, 
Siero, Aller, Flanes y Tineo, por este orden.

59. Aprobar, de conformidad con lo informado por el 
señor Concejal Delegado del Teatro Español, las bases que a 
continuación se expresan, formuladas por la Sección, para con­
vocar con arreglo a las mismas el oportuno concurso, a fin de 
otorgar el premio Lope de Vega correspondiente al presen­
te año:

Primera. El Ayuntamiento de Madrid, cumpliendo su 
acuerdo de 26 de octubre de 1932, por el que se instituyó para 
ser otorgado anualmente el premio Lope de Vega, dotado con
10.000 pesetas, abre un concurso, a fin de adjudicar el premio 
correspondiente al presente año a ia mejor obra teatral en tres 
o más actos, escrita en verso.

t

V'
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. Segunda, A este concurso pueden acudir cuantos .escrito­
res españoles e iiispanoainericaiios lo deseen.

Tercera. La obra elegida, además dd premio indicado, 
será representada en d Teatro Español en la temporada oficial 
de 133(5-37, dentro de las posibilidades artísticas de la compa­
ñía que actúe en dicho coliseo,.

Cuarta. Ei premio es indivisible.
Quinta, Para la presentación de originales se concede un 

plazo, que comenzará el día I de junio próximo, terminando 
el 31 de agosto siguiente, a la una de la tarde. Esta coEivoca- 
toria se publicará en el B oletín  del  A yuntamiento  de 
M a drid .

Sexta. Las obras han de ser necesariamente originales e 
inéditas, ,

Séptima. El Jurado encargado de adjudicar el premio se 
compondrá de un Académico designado pop ia Academia Espa­
ñola de la Lengua, un critico teatral nombrado por la Asocia­
ción de la Prensa y el señor Concejal Delegado del Teatro 
Español, o en su defecto un Concejal designado por la Alcal­
día Presidencia.

Octava. Dicho Jurado deberá emitir dictamen resolutorio 
en el término de un mes, a partir de la terminación del plazo 
de presentación de originales,

Novena. Las obras se presentarán, durante el plazo indi­
cado en la condición quinta, en el Registro general de la Se­
cretaria del Ayuntamiento (primera Casa Consistorial, sita 
en la plaza de la Villa), y en las horas oficiales de despacho 
al público, de once de la mañana a una de la tarde, en un 
sobre cerrado con un lema y acompañado de otro sobre cerra­
do y lacrado, sin más indicación exterior que el aludido lema, y 
conteniendo el nombre, apellidos y señas domiciliarias del autor 
para ser conocidos en el caso de resultar la obra premiada.

Los concursantes deberán exigir del Jefe de la expresada 
dependencia el correspondiente recibo de entrega, por ser este 
docimiento im p resc in d ib le  para, en su oportunidad, poder 
retirar las obras presentadas.

Décima. Ei Jurado elegirá una obra si así lo considera 
justo. Eti caso de estimar que ninguna de las presentadas reúne 
las condiciones debidas, podrá declararse desierto el concurso 
sin derecho a reclamación alguna por parte de los concursanies.

Undécima. Los autores de las obras presentadas que no 
hayan sido elegidas por el Jurado tendrán un plazo de un mes, 
a partir de la aprobación del failo del Jurado por el excelentí­
simo Ayuntamiento, para retirarlas, siendo in d isp en sa b le  que 
para efectuar esta operación se presente el recibo del Registro 
general acreditativo de la entrega de la obra. Traiiscuriido 
dicho término se ordenará la quema de (os manuscritos y origi­
nales no retirados.

Duodécima. El autor de la obra premiada podrá publi­
carla, haciendo constar tal ciramstancia en ia siguiente forma: 
«Premio Lope de Vega del Ayuntamiento de Madrid, año 1936. >

60. Aprobar un dictamen proponiendo se imponga a don 
Francisco Maestre López, perteneciente al Cuerpo auxiliar de 
Ordenanzas, como consecuencia del expediente de responsa­
bilidades instruido al efecto por faltas de asistencia a la ofici­
na, la privación de diez días de liaber, ^ipercibiéndole con 
mayor sanción caso de reincidencia y haciendo constar esta 
corrección en su expediente personal.

61, Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se con­
ceda la Banda Municipal, teniendo en cuenta lo informado por 
el señor Concejal Delegado de la misma, para actuar en el 
recinto de la IV Feria Oficial del Libro de Madrid los días 24 
de mayo y 2 de jimio siguiente, fedias en que se verificará 
la apertura y clausura de la misma, previo pago de la canti­
dad de 250 pesetas por cada actuación por los derechos de 
transporte del material.

Y previas manifestaciones que constan en acta íué aproba­
do el precedente distamen, con la adición formulada por el 
Sr, Muiño de que se conceda íambién ia Banda Municipal para 
que tome parte en la inauguración de la Feria de Flores, que 
tendrá iugar en el pasco dé Recoletos el día 27 del actual, en 
las mismas condiciones que para la Feria del Libro.

A petición del Sr. Saborit se acordó retirar para nuevo es­
tudio el dictamen proponiendo que, no obstante su situación 
actual, por considerarlo reglamentario, se reconozca nn cua­
trienio de 1.000 pesetas, a partir del 24 del corriente, al Ar­
quitecto municipal que ha venido desempeñando, hasta fecha 
reciente el cargo de Director del Servicio contra Incendios.

A petición del Sr. Cort quedó sobre ia mesa el dictamen 
proponiendo que, con cargo al fondo destinado al pago de 
atrasos a los obreros despedidos con motivo de la huelga de 
octubre de 1934, se satisfaga ia suma de 1.700 pesetas a un 
Practicante alumno de Medicina del internado municipal de la 
Paloma, que ha estado detenido a causa de dicho movimiento 
político.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acopios

_ 62. Aprobar las relaciones de facturas señaladas con los 
números l6S al 179, ambos inclusive, que figuran en el expe­
diente, importantes 76,088,58; 22,417,32; 12.122,79; 9.762,85; 
180,50; 1.240,75; 11.558,19; 2.754,58; 529,75; i . 150; 4.548,55, 
y 90 pesetas, comprensivas de los suministros realizados por 
los diversos proveedores que en las mismas se mencionan; 
debiendo ser cargo las mismas, respectivamente, a los créditos 
consignados en los conceptos 131, 132, 133, 134, 135, 136, 
137, 359 y 396 del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
y 33, 34 y 37 del correspondiente al Ensanche.

63, Aprobar la recepción definitiva de las dos máquinas 
barredoras-recogedoras-regadoras marca Elgiii, adquiridas 
para el Servido de Limpiezas, como consecuencia de lo acor­
dado en sesión de 26 de enero de 1934, y e! abono a la Hispa- 
nense Industrial y Comercial (S. A,), adjiidicaíaria de tal sumi­
nistro, de la cantidad de 179,500 pesetas, importe de aquéllas, 
cuya suma deberá ser cargo, conforme a lo acordado en su 
oportunidad por la Corporación, al crédito consignado en el 
concepto 10 del presupuesto extraordinario de 1931; debiendo 
advertirse la necesidad de que por el señor Ingeniero Jefe de 
Talleres generales y Transportes se formule relación de las 
piezas de recambio que han de constituir el depósito previsto 
por el pliego de condiciones facultativas que sirvió de base en 
el concurso.

64, Facultar a la Dirección de Acopios, teniendo en cuen­
ta lo interesado por la Dirección del Colegio de la Paloma, 
para que, previas las gestiones y diligencias que estime perti­
nentes realizar a tal eftcto, proceda a la adquisición y sumi­
nistro de 333 docenas de alpargatas para los alumnos de dicha 
dependencia, por un importe aproximado de 5.328 pesetas; de­
biendo ser cargo el importe definitivo al concepto 133 del vi­
gente presupuesto, bien entendido que dicha adquisición se 
hará con las formalidades y requisitos que de ordinario se ob­
servan en el Servicio de Acopios.

65, Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas, que figuran en el expediente, for­
mulados por las dependencias correspondientes, para adquirir 
los uniformes precisos del personal de Limpiezas, y que con 
toda urgencia se proceda a ¡a celebración de !a subasta nece­
saria a tai fin; debiendo ser cargo e) importe de las adquisicio­
nes que durante el presente año se hagan al crédito consig­
nado en el concepto 133 del vigente presupuesto.

A petición del Sr. Madariaga quedó sobre la mesa el dic- 
tarnen proponiendo la adquisición, en las condiciones que se 
indican, de tres coches de turismo con destino a los servicios 
municipales, y que la cantidad de 18.799 pesetas, que se abo­
na en metálico, sea cargo al crédito consignado en el concep­
to 131 del vigente presupuesto de gastos.

Consejo Espacial de Cultura Prim aria

66. Adquirir directamente, teniendo en cuenta lo intere­
sado por la Directora del Grupo escolar Fernández Moratin 
y la ponencia designada al efecto, los útiles y material nece­
sario con destino a) Grupo de referencia y ia celebración de 
un coiicursillo para el suministro de otros con el mismo destino, 
abonándose ei gasto de los indicados suministros en la propor­
ción del 50 por 100 entre el Estado y la Corporación munici­
pal, siendo cargo la parte que a éste corresponde a lo consig­
nado en el concepto 4 .“ del presupuesto extraordinario de 
capitalidad, y que se celebre un concursillo rápido para ja 
adquisición del resto.

Votaron en contra los Sres. Cort y Madariaga.
67. Disponer, teniendo en cuenta que por el Vocal del 

Consejo Especial de Cultura Primaria, Sr. Saborit, se inte­
resó en 11 de ios corrientes el acoplamiento del Médico esco-

A y u n ta m ie n to ;  d e  M a d r i
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lar municipal D. Octavio Rodríguez Vilariño a ia Inspección 
del Estado, a fin de unificar la prestación de este servicio, 
cuya misión en los Grupos y Escuelas de esta capital corres­
ponde a los facultativos de! Estado, que en lo sucesivo el Doc­
tor Vilariño, que seguirá disfrutando de ios derechos y debe­
res inherentes a su condición de funcionario municipal, tenga 
las mismas obligaciones que los restantes Médicos designados 
por el Estado, y ejerza en unión de los mismos su acción 
inspectora en las Escudas públicas madrileñas.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos bI despacho de oficio
68. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha

19 del corriente, en la que propone se deposite en el Juzgado 
de instrucción número la suma de 4.000 pesetas a que ha 
sido condenado el Ayimtamieiüo como responsable subsidia­
rio en causa seguida contra el Conductor mecánico de Talle­
res generales D, Germán Pezuda de Diego por homicidio por 
imprudencia, debiendo ser cargo dicha suma al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto!

69. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha
20 del corriente, en la que propone se conceda una subvención 
de 1.500 pesetas, con cargo al capítulo de imprevistos del vi­
gente presupuesto, a la Escuda de Aprendices Tipógrafos, re­
conociendo la insuficiencia de los medios de que dispone la 
referida Escuela y considerando su utilidad, puesto que viene 
a suplir la ausencia de enseñanzas profesionales de carácter 
oficial,

70. Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
22 del corriente, en el que propone se celebre una recepción 
en honor de los concurrentes a la IX Conferencia de Altos Es­
tudios Internacionales, que se celebrará en esta capital durante 
los días 27 al 30 dd presente mes de mayo, debiendo ser car­
go los gastos que con tal motivo se originen al concepto 84 de) 
vigente presupuesto.

71. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
20 del corriente, dando cuenta de una comunicación del Minis­
terio de Instrucción Pública participando haber concedido la 
subvención de 15.000 pesetas para gastos de los comedores 
escolares, y proponiendo se exprese la gratitud de la Corpora­
ción al señor Ministro dd ramo, así como que se autorice al De­
positario de fondos municipales para hacer efectiva dicha suma.

72. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
20 dei corriente, en el que propone, de conformidad con lo in­
teresado por d  señor Concejal Delegado del Servicio contra 
Incendios, la orgaiiización, eii la forma que a continuación se 
expresa, de los actos que se indican para celebrar por primera 
vez d  Día del Bombero, que servirá de norma para anos su­
cesivos; _

Primero, En d Parque de Madrid, acotando conveniente­
mente el espacio que se determine, concurrirían por la mañana 
el Cuerpo de Bomberos de Madrid, Autoridades e invitados, 
para que por S . E. el señor Presidente de la República o por 
el excelentísimo señor Ministro de la Gobernación se impusie­
se en la bandera dd Cuerpo la Cruz de Beneficencia, y por d 
excelentísimo señor Alcalde Presidente la Medalla de Madrid.

Segundo. En un local cerrado (Plaza de Toros, Síadium), 
en la tarde dd mismo dia, y con ia colaboración de las Bandas 
Mmúcipnl y Republicana, se organizarian maniobras, con pro­
grama y detalles que a su debido tiempo formulase la Direc­
ción del Servicio, destinándose el producto de las entradas a 
la Sociedad benéfica «Unión dd Cuerpo de Bomberos».

Tercero, Mediante carteles alusivos se admitirían en d  
Ayuntamiento de Madrid y en las Tenencias de Alcaldía dona­
tivos dd vecindario con el mismo fin benéfico, para lo cual se 
haría la propaganda previa mediante carteles, invitaciones en 
la prensa, etc.

Cuarto. Con d mismo fin se requeriría a las Compañías 
de Seguros contra incendios y a las Empresas de espectáculos 
públicos para que eii dicho día, y siempre de uii modo volun­
tario, destinasen parte O el total de los productos de sus fun­
ciones a engrosar la Caja de dicha Asociación benéfica, y, por 
último, que se regale una bandera o estandarte al Cuerpo de 
Bomberos para este día.

73. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha

19 dd corriente, dando cuenta de un informe de la Asesoría, 
jurídica de IS dd mismo mes, en el que propone se inter­
ponga recurso conteiidoso-admiiiistrativo ante el Tribunal Su­
premo contra orden del Ministerio de Instrucción Pública, 
publicada en la G a ce ta  dd día 8 del referido mes, por la que 
se dispone que los Maestros nacionales adscritos al Colegio 
nacional de Ciegos tienen derecho al percibo de la indemniza­
ción correspondiente por el concepto de casa-habitación, te­
niendo en cuenta que la indicada orden no interpreta fielmente 
la legislación vigente en cuanto a casa-habitación o a la in­
demnización en metálico cuando no sea concedida aquélla, y 
por otra parte, que se ha desestimado varias veces la misma 
petición, por entender que no existe obligación legal alguna que 
imponga al Ayuiitaiiiiento de Madrid la necesidad de propor­
cionar casa-habitación o la indemnización en metálico a los 
Maestros del referido Colegio, lo que ha originado varios plei­
tos contenciosos que están en tramitación,

74. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
9 del corriente, en el que, teniendo en cuenta que se exige 
para tomar parte eii el concurso de Bomberos, actualmente en 
trámite, la presentación de certificado de buena conducta y 
que ai citado concurso se presentan exalumnos de los Cole­
gios municipales de la Paloma y de San Ildefonso, a quienes 
el Ayuntamiento ampara y que carecen de medios económicos, 
dispone que por las Tenencias de Alcaldía se expidan a los 
concursantes a dichas plazas que acrediten ser exalumnos de 
los citados Colegios las oportunas certificaciones de buena 
conducta libres de derechos, y cuya circmistancia se liará 
constar en el texto del certificado, así como la exclusiva efec­
tividad de dichos documentos. ' _

75. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
14 del corriente, designando ai Concejal D. Andrés Saborit 
Colomer Delegado dd Colegio-internado Antonio de Soiís, de 
Alcalá de Henares, con el fin de que dicho establecimiento 
benéfico tenga la correspondiente delegación, como sucede 
con los Colegios de !a Paloma y San Ildefonso.

76. Se dio cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 12 del corriente, sometiendo al Ayuntamiento las 
cuentas de! presupuesto ordinario del Ensanche correspon­
diente al ejercicio de 1934.

Y se acordó autorizar a la Alcaldía Presidencia para desig­
nar la Comisión encargada de informar acerca de las cuentas 
de que se trata.

77. Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 20 del corriente, dando cuenta de mi oficio del se­
ñor Concejal Delegado del Servicio contra Incendios de 15 
de) misino mes, en el que hace constar que el Burgomaestre de 
la ciudad de Vieiia se ha dirigido a dicha Alcaldia invitando al 
Ayuntamiento de Madrid para que concurra al Congreso inter- 
¡lacionai que el Comité técnico internacional de la Previsión y 
Extinción del Fuego (C. T. I. F .) va a celebrar en dicha ciu­
dad los días 7 al 11 de junio próximo, coiucidente dicho Con­
greso con la celebración del 250 aniversario de la fundación 
del Cuerpo municipal de Bomberos de Vietia, indicando dicha 
Delegación la conveniencia de que eii la forma que se acuerde 
se concurra ai referido Congreso internacional y fiestas del 
Cuerpo de Bomberos de Viena con motivo del citado aniver­
sario.

Y previas nianifestacíones que constan en acta, a propuesta 
del Sr. Saborit se acordó que el excelentísimo Ayuntamiento 
concurra al Congreso internacional de que se trata, yque en 
su representación asistan el señor Concejal Delegado del Ser­
vicio de Incendios y el Director interino del referido Servicio, 
autorizándose a la Alcaldía Presidencia para que, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, se satisfagan 
los gastos que con dicho motivo se originen.

Asuntos y expedientes co« dictamen de las Comisiones

Comisión 1."—Haeienda

78. Devolver a la entidad Prensa Española (S. A.) la 
cantidad de 4,375 pesetas satisfechas indebidamente por el 
arbitrio de solares de uno enclavado en el paseo de la Caste­
llana, con vuelta a la calle de Serrano, cuya devolución le será 
hecha en la siguiente forma: 2.187,50 pesetas como minoración 
de los ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso, 
y 2.187,50 pesetas con cargo a ¡os fondos de depósitos guber- 1
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nativos (metálico) por la parte que corresponde a la Diputación 
Provincial, y que simultáneamente a la devolución antedicha 
se gire nuevo recibo por la cantidad de 3.718,68 pesetas, suma 
que corresponde percibir por mitad al Ayuntamiento y a la Di­
putación Provincial, una vez que ha quedado demostrado do­
cumentalmente en el expediente que la entidad reclamante ha 
satisfecho la suma de 4.737 y que, según la nueva valoración 
concedida por la Junta de Solares en 23 de abril de 1935, no 
debió abonar más que la cantidad de 3.718,68 pesetas, y que 
se han cumplido las formalidades legales contenidas en la re­
gla quinta de la circular de la Dirección general del Tesoro de 
29 de marzo de 1890.

79. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso y por la Sección, el fallo del Tribunal Eco­
nómico-administrativo de la provincia de 24 de marzo último, 
recaído en la reclamación fornuilada ante el mismo por D, Pau­
lino Moiisálvez Flores, en representación de D, Ignacio Na- 
vasciiés Revuelta, relativa al arbitrio sobre la prestación del 
Servicio contra Incendios en el Cine Astoria, y como conse­
cuencia de dicho fallo estimar la reclamación de que se trata, 
dejando sin efecto el pago de las cantidades reclamadas por 
el arbitrio de referencia,

8Ü. Oficiar al ilustrísimo señor Ordenador de pagos de 
la Caja general de Depósitos, teniendo en cuéntalo fallado 
por el Tribunal Ecoiióniico-administrativo en las reclamaciones 
formuladas por las Empresas de espectáculos en relación con 
el arbitrio sobre prestación del Servicio contra incendios y 
que el Ayuntainieiito tiene acordado desistir de los recursos 
interpuestos contra las resoluciones dictadas por aquel Tribu­
nal, que se devuelva a D. Emilio Clavel Estévez la suma de 
2.692,80 pesetas que depositó eii dicha Caja general a dispo­
sición del Ayuntamiento para responder del pago del arbitrio 
de que se trata por la prestación del indicado servicio en el 
Teatro Cervantes, en los meses comprendidos de enero a 
agosto de 1933, según resguardo expedido por dicho departa­
mento con fecha 19 de octubre de 1933, que tiene los núme­
ros 554.396 de entrada y 57,181 de registro.

81, De>rolver, como minoración de los ingresos del mismo 
concepto el día que se produzcan los necesarios en el concep­
to 29 del vigente presupuesto, a D. Manuel PrasL y Boix la 
suma de 25,959,64 pesetas a que asciende la diferencia de lo 
abonado de más después de realizada la rectificación de medi­
das del solar número 16 de la calle de Atocha, adjudicada a 
dicho señor en pública subasta, .

82. Devolver a D. Aurelio Martín Velao, en representa­
ción de la Sociedad anónima La Nueva Panera Industrial, en 
cumplimiento del fallo del 3'ribimal Económico-administrativo, 
la suma de 2.689,65 pesetas abonadas indebidamente por el 
arbitrio sobre inquilinato de los locales de la calle de la Made­
ra, 32, y de la Paloma, 25, a partir del tercer trimestre del 
año 1929; debiendo verificarse la devolución de que se traía 
como minoración de los ingresos por el mismo concepto del 
presupuesto en curso.

83 Reconocer, e incluir en el primer presupuesto ordina­
rio que se forme por la Corporación, un crédito de 2.640 pe­
setas a favor de D. José Gutiérrez García, Aparejador de 
obras, importe de las ejecutadas en el sótano de la primera 
Casa Consistorial en el ejercicio de 1934, ,

84, Abonar al Cuerpo Médico Forense de Madrid, tenien­
do en cuenta los acuerdos municipales de 20 y 27 de marzo 
próximo pasado, la cantidad de 2.500 pesetas, importe total de 
las facturas presentadas por la Comisión arancelaria del men­
cionado Cuerpo, relativas a las autopsias practicadas en los 
cadáveres de los Bomberos fallecidos en el cumplimiento de 
su deber, D. Lorenzo de la Fuente y D. Juan García Dléguez, 
y que se llevaron a efecto en las dependencias de la Direc­
ción de Incendios los días 16 y 23 de marzo último; debiendo 
ser cargo dicha suma al capitulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto.

85, Declarar lesivo para ios intereses municipales, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, el 
acuerdo de la Comisión Gestora de 31 de julio de 1935 que 
declaró exenta de contribuir por el arbitrio sobre increiiieuío 
de) valor de los terrenos, en su modalidad de cuota de equiva­
lencia, la finca enclavada en la calle de Narciso Serra, deno­
minada La Regalada, propiedad del Asilo de Ciegos de la 
Purísima Concepción, fimdación benéfica instituida por doña 
María Catalina Suárez Ruiz, y que vuelva el expediente a los

Letrados consistoriales, a fin de que procedan a la interposi­
ción de) recurso contencioso-administrativo correspondiente 
dentro del plazo que la ley prescribe.

86. Declarar lesivo para los intereses municipales, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, el 
acuerdo de la Comisión Gestora de 5 de abril de 1935, rectifi­
cado en sesión de 21 de junio del mismo año, que declaró 
exenta de contribuir por ei arbitrio sobre incremento del valor 
de los terrenos, en su modalidad de cuota de equivalencia, la 
finca número 81 de la calle de! Pacifico, propiedad del Patro­
nato Asilo de Ciegos de la Purísima Concepción, y que vuelva 
el expediente a los Letrados consistoriales, a fin de que proce­
dan a la interposición dd recurso contencioso-administrativo 
correspondiente dentro del plazo que la ley prescribe.

87. Abonar a Pompas Fúnebres, teniendo en cuenta lo 
acordado en sesión de 6  de diciembre de 1935, la cantidad de 
658,75 pesetas, importe de los gastos originados para el ente­
rramiento del obrero D. Alvaro Fernández Canelo, que falleció 
a consecuencia del atraco cometido el día 30 de noviembre 
de 1935 a la camioneta de la Depositario Municipal; debiendo 
ser cargo dicha suma al capítulo de imprevistos del vigente 
presupuesto.

88. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adopten 
los acuerdos que a continuación se expresan, en vista del de 
carácter general adoptado en 27 de marzo próximo pasado 
respecto ai abono al personal de Asistencia Social despedido 
y readmitido de los jornales no percibidos por el mismo;

Primero. Que ¡a cantidad de 8.278,56 pesetas a que as­
cienden los jornales no percibidos por los obreros que figuran 
en la relación unida ai expediente durante el ejercido de 1934, 
sea abonada a los mismos con cargo al capítulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto.

Segundo. Que la cantidad de 166.502,50 pesetas, importe 
de dichos jornales durante el ejercicio de 1935, seo reconocida 
a favor de los obreros especificados en la misma relación e in­
cluida para su abono en el primer presupuesto ordinario que 
se forme por la Corporación; y

Tercero. Que la suma de 26.754 pesetas que suponen los 
jornales no percibidos en el ejercicio en curso sea abonada con 
cargo al concepto 310 del vigente presupuesto,

Y previa la declaración de urgencia fué aprobado el prece­
dente dictamen, con el voto en contra de los Sres. Cort, Ma­
dariaga y Sánchez Guerra.

Comisión 8,“—Ensanche

89. Expropiar, en vísta de lo actuado en cl expediente, 
a D. Remigio Antón Jaraniillo una parcela de su propiedad 
ocupada para la calle de Ibiza, bien mida 178,50 metros cua­
drados o la superficie que resulte de ja rectificación definitiva, 
fijando el precio de 27,50 pesetas metro cuadrado para la tota­
lidad de la misma, que se abonará con cargo a la partida co­
rrespondiente del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931 en efectivo metálico, previo cl cumplimiento de los 
trámites corrientes en esta clase de asuntos, en el acto del otor­
gamiento de la oportuna escritura, en la que constará la liber­
tad de cargas y dominio de la parcela expropiada,

90. Solicitar del excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, la necesaria autorización para la incauta­
ción de la finca número 10 de la calle Espalda de Pignaíellj, 
que figura a nombre de doña María Serrano, como necesaria 
para la urbanización de los accesos a la nueva Plaza de Toros, 
previo el depósito de la suma de 11.440 pesetas, cantidad 
que resulta al capitalizar al 5 por 100 el líquido imponible de 
520 pesetas declarado por ¡a Hacienda, más el tO por 100 que 
preceptúa el articule 13 de! reglamento de Obras, servicios y 
bienes municipales, y sin que este total importe signifique va­
loración alguna para la construcción de que se trata, de la cual, 
y antes de su derribo, por la técnica municipal se deberá dejar 
constancia de todos los datos que en su día han de servir de 
base a su justiprecio definitivo, y consignándose en la Caja 
genera! de Depósitos el de 11,440 pesetas aludido, con cargo 
a la partida consignada para estas atenciones en cl concepto 18 
del presupuesto extraordinario del Ensanché de 1931.

91. Apropiar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
parcela de terreno, propiedad de la Villa, procedente de la vía
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pública en la calle de Santa Cruz de Marcenado, frente al nú­
mero 4 duplicado, que ocupa una superficie de 74,16 metros 
cuadrados, valorados a razón de 173,88 pesetas uno, al solar 
que doña Juana tarraya Martínez posee en la repetida calle de 
Santa Cruz de Marcenado; debiendo ingresar en los fondos 
del Ensanche la cantidad de 12.894,94 pesetas previamente 
al otorgamiento de U correspondiente escritura y una vez que 
la referida parcela haya sido inscrita en el Registro de la Pro­
piedad a favor de la Villa.

92. De.sestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servido Contencioso, ei recurso de reposición interpuesto por 
D. José Pardo, como propietario de !a finca número 3 del calle­
jón del Oeste, contra el acuerdo municipal de 27 de marzo 
último por virtud del cual se declaró en estado de ruina la 
referida finca, procediendo, por tanto, mantener el acuerdo 
recurrido, y en su consecuencia proceder a dar cumplimiento 
a lo acordado.

93. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría jurídica, en el recurso conten- 
cioso-adininisirativo interpuesto ante el Tribtuml Provincial 
por D. Juan Pérez Flórez contra acuerdo municipal de 17 de 
diciembre de 1935 que desestimó su petición de pago de los 
terrenos ocupados en las calles de Gareilano y Carlos Latorre 
para vía pública.

94. Adoptar los acnerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo actuado en el expediente, y teniendo en cuenta 
la necesidad de establecer alumbrado en el paseo del Marqués 
de Monistroí, desde su arranque en el Puente de Segovia has­
ta su terminación en la puerta de Aravaca;

Primero. Aprobar e¡ gasto de 122.918,48 pesetas que 
importa, para conocimiento de la Administración, el presu­
puesto para ei establecimiento del servido de que se trata, 
de cuya cantidad corresponden 113.655,56 pesetas a la contra­
ta, 5,682,77 a imprevistos y 3.580,15 al 3 por 100 de inspec­
ción y vigilancia.

Segundo. Que la obra de instalación de alumbrado de 
que se trata la ejecute la Sociedad Gas-Madrid con arreglo al 
proyecto presentado y con sujeción al pliego de condiciones 
que rije en la actualidad para la contraía de dicho servicio a 
cargo de la mencionada Sociedad, en la cantidad de 113.655,56 
pesetas a que asciende el presupuesto de contrata; y

Tercero. Que se apruebe también la operación presu­
puestaria que propone la Intervención en su informe, o sea 
transferir de la cantidad que existe en la actualidad en el con­
cepto 12 del capítulo IH del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931 la suma de 122.918,48 pesetas al con­
cepto 18-°, a cuyo efecto se cumplirán en el expediente los 
trámites que respecto al particular determinan los artículos 11 
y 12 del vigente reglamento de Hacienda municipal.

95 a 100. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas en los sitios que se 
indican, en vista de los favorables informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y siempre que las mismas se 
ajusfen a los proyectos presentados y se cumplan cuantos 
requisitos exigen las Ordenanzas municipales y demás dispo­
siciones aplicables a esta dase de obras:

A D. Manuel de Escoriaza, tres en unos solares sin núme­
ro del paseo de las Yeserías.

A D. Emilio Orapier, en un solar sin número de la calle de 
María de Quzmán.

A D. Pedro Casado Gutiérrez, en el paseo de la Es­
peranza, 57.

A D. Angel Aparicio García, en un solar sin número de la 
calle de Galileo, con vuelta a la de Cea Bermúdez.

101. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con lo informado por la Sección, como 
consecuencia de un examen de los informes que en relación 
con el acuerdo municipal de 2 de febrero de 1934 respecto a 
la municipalización del servido de pompas fúnebres han sido 
emitidos por los técnicos que para tal fin fueron designados:

Primero. Ratificación del acuerdo antes indicado de 2 de 
febrero de 1934 por el que se dispuso la municipalización del 
servicio de pompas fiínebreSi y en consecuencia que se tome 
acuerdo inicial de la referida municipalización conforme se 
determina en el apartado a j  del articulo 534 de la vigente ley 
Municipal.

Segundo. Designación de la Comisión encargada de re­
dactar la Memoria acerca de los aspectos social, técnico y

financiero del servicio, a tenor de lo dispuesto en el aparta­
do Ò) del artículo 134 de la citada ley, y proponiendo para que 
constituyan la citada Comisión a los Concejales Sres. Aranz, 
Miiiño, Fernández Qner, Flores Valles, García Moro, Pele- 
gi ín y Talanquer, en unión de los funcionarios Sres, Terol, 
Ortega, Aziiar, Pradijio, Lorite y Marcos Manchón, Jefe de 
la Sección 4 .“; y

Tercero. Que una vez que sea redactada por dichos seño­
res la Memoria antes indicada sea expuesta ai público durante 
un plazo lio inferior a treinta dias, dentro del cual podrán los 
particulares y entidades interesadas oponerse a la municipali­
zación y formular las modificaciones que estimen convenien­
tes, en cumplimiento de lo que se dispone en el apartado cj 
del repetido artículo 134 de la ley Municipal vigente.

Votó en contra el Sr. Madariaga.
102. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­

san, en vista del informe emitido por la Comisión que fué de­
signada para el estudio de ias proposiciones presentadas al con­
curso de suministro de leche a la Institución Municipai de Pue­
ricultura y de conformidad en un todo con el misino:

Primero. Que se adjudique el suministro de leche a la Ins­
titución Municipai de Puericultura a D. Manuel España Gonzá­
lez al precio de 61 céntimos el litro, con estricta sujeción a las 
demás condiciones que han servido de base para el concurso, 
teniendo eu cuenta para esta adjudicación que, además de 
estar comprendido dicho señor dentro de las referidas condi­
ciones, ha hecho una rebaja en el precio que supone un bene­
ficio para el erario municipal, al término de los fres años de 
duración del suministro, de 52.560 pesetas. Los demás extre­
mos de su propuesta son asimismo más beneficiosos que los 
del otro concursante, según se detalla en el informe de que 
antes se hace mérito.

Segundo. Que en el supuesto de que el Sr. España no 
mejore la instalación frigorífica en el plazo de fres meses se­
ñalado por la Comisión en su informe, y a lo que se ha com­
prometido dicho señor, según comparecencia suscrita por el 
mismo en 12 del corriente mes, se procederá a anular la con­
cesión, exigiéndose las indemnizaciones a que haya lugar; y

Tercero. Que en virtud de la propuesta antes indicada se 
devuelva al otro concursante la fianza provisional que depo­
sitó para poder optar a esta adjudicación.

103. Aprobar ios pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas, que figuran en el expediente, for­
mulados por las dependencias correspondientes, y con arreglo 
a' los mismos anunciar subasta para el suministro de harinas 
con destino a la Institución Municipal de Puericultura.

104. Desestimar, reproduciendo la Comisión su dictamen 
de 4 del corriente, retirado para nuevo estudio de la misma 
por acuerdo de 8 dd mismo mes, la solicitud de D. Eusebio 
Escurín de que le sea adjudicado el quiosco de periódicos sito 
en la calle de la Cava Baja, esquina a la plaza de Puerta Ce­
rrada, teniendo en cuenta lo informado por la Administración 
de Rentas y por considerar que es conveniente la desaparición 
de dicho quiosco, y que se ordene al Servido de Talleres ge­
nerales proceda con el personal dd mismo a levantar el citado 
quiosco, trasladándolo a los Almacenes de la Villa.

105. Denegar, reproduciendo la Comisión su dictamen 
de 4 del corriente, retirado para nuevo estudio de la misma 
por acuerdo de 8 de dicho mes, la licencia solicitada por don 
Vicente Blanco para instalar un quiosco dedicado a la venta 
de refrescos en la calle de Isaac Pera!, junto a los hoteles de 
la Ciudad Universitaria, en vista de lo inforinado en el expe­
diente y por considerar la Comisión que el lugar de emplaza­
miento de aquél no es adecuado a la instalación proyectada,

106. Desestimar la solldtiid de D. Manuel iglesias Gon­
zález de cesión de los quioscos sitos en la calle de Toledo, 
esquina a la de las Maldonadas, y el de la calle de Alcalá, 
esquina a la de Castellò, y que se proceda a levantar los mis­
mos, trasladándolos a los Almacenes de la Villa, por entender 
qun aquéllos suponen en la actualidad un trastorno al tránsito 
público, ya bastante congestionado con el gran número de ins­
talaciones que existen en la vía publica.

107. Devolver a D. Pedro Fernández García, exconce­
sionario del quiosco dedicado a la venta de periódicos instala­
do en la calle de Velázquez, esquina a la de Hermosilla, la 
fianza que tenía depositada como garantía de la conservación 
y demás derivados de aquella adjudicación, importaiiíe 300 pe­
setas, consignada en la Caja general de Depósitos en 39 de
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marzo de 1935, segjúii resguardo números 566.543 de entrada 
y 61.570 de registro, teniendo en cuenta que no existe cargo 
alguno contra dicha fianza.

108. Desestimar la instancia de D. Prudencio Fernández 
Garcia solicitando autorización para instalar en el paseo del 
Marqués de Monistrol (puerta de la Casa de Campo) un quios­
co dedicado a la venta de refrescos, por resultar de los infor­
mes que obran en el expediente que la instalación proyectada 
supone un obsíácuto para la circulación, debido a la afluencia 
de público que en la época de verano acude a aquel parque.

109. Devolver a D. Tomás Meras del Yerro, concesiona­
rio del quiosco destinado a la venta de periódicos en la glorie­
ta de Bilbao, esquina a la calle de Sagasta, la fianza que tenía 
depo.sitada como garaiitia de la conservación y demás deriva­
dos de aquella adjudicación, importante 750 pesetas, que fue 
consignada en 28 de marzo de 1935 en la Caja general de 
Depósitos, según resguardos "números 566,473 de entrada y 
6) ,518 de registro, toda vez que no existe cargo alguno contra 
dicha fianza.

110. Quedar enterado, y proceder a su cumplimiento, de 
lina sentencia del Tribunal Provincial de lo Contencioso-adiiii- 
iiistrativo recaída en e! recurso interpuesto por D. Ambrosio 
Latournerie contra la Administración sobre revocación del 
acuerdo municipal de 11 de mayo de 1932 denegatorio del 
recurso de reposición de 28 de marzo de dicho año presentado 
por el mismo contra el acuerdo de impedir la fabricación de 
pan en d  nuevo horno construido en la tahona de la calle de 
Serrano, 33, teniendo en cuenta que por dicha sentencia se 
confirma el referido acuerdo municipal, absolviendo a la Ad­
ministración de aquella demanda.

i l l a  126. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican, de conformidad con lo inforniado 
por la Sección en los expedientes correspondientes;

A doña Antonia Cana Pérez, para establecer im taller de 
composturas de calzado con banco de finisaje e instalar un 
motor en la calle de Falencia, 4.

A D. Máximo Merino, para instalar un grupo motor-bomba 
para elevar agua y un depósito en la calle de Alcalá, 142,

A D, Joaquín Riesco Rodríguez, para instalar una cámara 
frigorífica y un motor en la calle de Recoletos, 1!,

A D, Andrés Santamaría, para establecer una imprenta e 
instalar una minerva y un motor en la calle de Blasco de C a­
tay, 20,

A D, Leoncio Moronta Orgado, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para café-bar en la calle de Eloy 
Gonzalo, 17.

A D, Manuel Aparicio Pérez, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para taller de ajuste e instalar un 
motor eii la calle'de Fernández de la Hoz, 36.
™ A  D, José Casas Sánchez, para instalar un aparato de 
rayos X y mía conmutatriz en la calle de Gurtubay, 4, _

A D, Juan Puig Leal, para instalar im aparato de rayos X 
y un transformador en la calle de Goya, 24.

A D. Rafael Morales, para establecer una carbonería al 
pnr menor en la calle de Embajadores, 105.

A D. Daniel Pardo, para fabricación de embutidos eu la 
caite de Poiizano, 10,

A D. Feliciano Areán Snmoza, para establecer un taller de 
planchado americanó e instalar una caldera de vapor y dos 
máquinas planchadoras en la calle de San Bernardo, 69.

A Sederías Barroso (S. A,), para instalar una caldera de 
vapor y tres motores en la calle de Embajadores, 25.

A D, Manuel Alonso Ciruelos, para establecer una casque­
ría en la calle de la Constancia, 15.

A D. José Victoria de Mururi, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida pura taller de íundidón de hierro 
vil la Calle de Hernani, 71 moderno,

A D, Francisco Iglesias Serrano, para establecer un café­
bar con venta de bocadillos e instalar una cafetera a presión 
en la calle de Ferraz, 33,

A D. Justo Sáucliez Asenjo, para- que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para carbonería en la calle de 
Ardcmáiis, 48 moderno.

127. Adoptar los acuerdos que a continuación se exprc- 
sim, teniendo eii cuenta los distintos informes que obran en el 
expediente, eii reiadón con la solicitud de doña Brígida Maroto 
del Amo de licencia de apertura para mi establecimiento desti­

nado a la venta de fiambres en la casa número 85 de la calle 
de Valkliermoso:

Primero. Que se conceda la licencia de apertura exclusi­
vamente para la venta de fiambres a doña Brígida Maroto 
del Amo.

Segundo. Que una vez concedida la licencia por la Te­
nencia de Alcaldía del distrito de la Universidad se ejerza la 
debida vigilancia para que en el establecimiento de la señora 
Maroto sólo se expendan los artículos que señala el epígrafe 
quinto de la tarifa primera, sección primera, clase Vil de la 
contribución industrial, exceptuando la venta de ultramarinos 
de la clase lll y de comestibles de la dase IX.

128. Desestimar, reproduciendo la Comisión su dictamen 
de 11 del corriente, retirado para nuevo estudio de la misma 
por acuerdo de 13 de dicho mes, la ampliación de la licencia 
interesada por dona Josefa Ruiz Casares que para un esíable- 
dmieiito destinado a la venta de frutas y verduras en la calle 
de Bretón de los Herreros, 52 tiene concedida, teniendo en 
cuenta lo informado por el Negociado de Abastos y por la 
Sección, de lo que se desprende que no existe separación 
entre la frutería y verdulería y la parte del establecimiento que 
pensaba dedicar a la venta de huevos, aves y caza.

129. Denegar, reproduciendo la Comisión su dtetamen 
de 11 del corriente, retirado para nuevo estudio de la misma 
por acuerdo de 13 de dicho mes, la licencia interesada por 
D, Ramón Sánchez para establecer la industria de venta de pan 
y huevos en la calle de Segovia, 13, teniendo en cuenta que 
el referido local no reúne las condiciones debidas por no tener 
la separación necesaria, y además que no existe en las Orde­
nanzas numicipales precepto alguno que autorice la venía de 
huevos eii las pauaderias.

130. Denegar, reproduciendo la Comisión su dictamen 
de 11 del corriente, retirado para nuevo estudio de la misma 
por acuerdo de 13 de dicho mes, la ampliación interesada por 
D. Primo García Méndez en el cambio de nombre de la 
licencia, que también solicita, que para el establecimiento 
dedicado a ultramarinos en la calle de Fernando VI, 9 tenía 
concedida su antecesor en e) ejercido de la industria para po­
derse dedicar a la venta de fiambres, teniendo en cuenta 
los informes que obran en el expediente, de los que resulta 
que. 110 existe distancia suficiente respecto a otros estableci­
mientos dedicados también a la venía de fiambres; debiendo 
concederse ánicamente el cambio de nombre solicitado para el 
establecimiento de ultramarinos, denegándose la ampliación 
solicitada.

131. Denegar la solicitud de doña Luisa Rosa Vallejo de 
ampliación a huevería de la licencia que tenia concedida para 
despacho de leche en la finca número 4 de la calle de Hermo- 
silla, teniendo eii cuenta que la interesada no ha llevado a cabo 
las obras necesarias para la separación de la venta de leche y 
huevos, no obstante los requerimientos que a tal fin se le han 
hecho.

132. Denegar el cambio de nombre interesado por don 
Rosendo Coldeira Bahamonde de la licencia que para despacho 
de pan en la finca número 17 de la calle de San Carlos le fué 
concedida a su antecesor en la industria, después de un exa­
men de los distintos informes que obran en el expediente, de 
los que se desprende que el interesado no ha llevado a cabo 
las obras que se le señalaron por el señor Arquitecto municipal, 
a pesar de los distintos requenmieníos que con dicho objeto le 
fueron hechos por la Tenencia de Alcaldía del distrito.

133. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición formulado por 
D. Julio Veiga contra acuerdo municipal de 20 de marzo pró­
ximo pasado denegatorio de la concesión de la licencia solici­
tada para establecer la industria de carbonería en ía casa nú­
mero 90 de la calle de Vallehermoso.

134. Desestimar el cambio de nombre solicitado por doña 
Isabel Luengo en la licencia para despacho de carnes en la calle 
de Layapiés, 7 y 9, teniendo en cuenta que por la misma no se 
han cumplido las órdenes que reiteradamente se le han dado 
para que procediera a llevar a cabo diversas obras con el fin 
de dejar el local en las debidas condiciones,

135. Disponer, reproduciendo la Comisión su dictamen 
de 11 del corriente, retirado pura nuevo estudio de la misma 
por acuerdo de 13 de dicho mes y en vista'‘’de lo informado 
por el Negociado de Abastos y por la Sección, así como tenien­
do en cuenta lo dispuesto en el vigente reglatneiiío oel Con-
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sorcio de la Panadería, que no se acceda al cambio de nombre 
soliciíado por D. Pedro Molinero Molinero en la licencia para 
despacho de pan y bollos en la calle de Valenzuela, 6, conce­
diéndose i'micamente el cambio de nombre de la licencia por lo 
que afecta al ejercicio de la industria de taberna.

Comisión 4.®—Beneflcenela, Sanidad y Policía Urbana

136. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, de con­
formidad con la ponencia nombrada al efecto, como conse­
cuencia de solicitud de la Sociedad de Guardacoches para 
que sea reglamentado su servicio, y teniendo en cuenta que 
ha sido estudiado detenidamente el proyecto de reglamenta­
ción por la Delegación de Circntación Urbana:

Primero. Reorganización del servicio de los Avisadores 
de carruajes, en el sentido de dedicarse a la vigilancia y cus­
todia de los mismos en los situados oficiales, cambiando el 
nombre actual por e! de Guardas de carruajes, reduciendo su 
número a ciento y amortizando todas las bajas hasta llegar a 
este limíte.

Segundo. Fijar un cuadro de invalidez para el servicio y 
determinar entiles han de ser las condiciones físicas mínimas 
para ejercer el cargo y cuáles las que realmente imposibilitan 
para cualquier ot>'o trabajo.

Tercero. Hacer una nueva revisión de los nombramien­
tos, retirando el carnet a los que se encuentren en uno de los 
caso* siguientes:

íi) Los que no reúnan las condiciones físicas que se de­
duzcan del cuadro formado según el número anterior.

b) Los que tengan antecedentes desfavorables, según in­
forme reservado de la Dirección genera! de Seguridad.

Cuarto. Creación de unos talonarios por valor de 0,50 pe­
setas, cuyo modelo se propone para que pueda ser entregado 
por los Guardacoches al propietario o conductor que deje el 
vehículo a la custodia de aquéllos, mediante el pago volunta­
rio de la citada cantidad. Cada talón o recibo da derecho a la 
custodia del carruaje desde las nueve a las veintidós; desde 
esta hora hasta las dos de la madrugada se abonarán otros cin­
cuenta céiitiinos, y para partidos de fútbol, corridas de toros, 
y en general para todos los espectáculos de esta naturaleza, no 
diarios, se pagará siempre voluntariamente un nuevo boleto 
solamente para esos acontecimientos.

Quinto. Aprobación del nuevo modelo de carnet de iden­
tidad que se propone y de los de recibos que han de constituir 
los talonarios para la percepción del importe de los cincuenta 
céntimos, cuyos talones irán numerados y encuadernados en 
cantidad de cien ejemplares; y

Sexto. Aprobación del reglamento formulado por la Dele­
gación de Circulación Urbana, que consta de veintiséis artícu­
los y que figura unido al expediente.

Y previas manifestaciones que constan en acta fué aproba­
do el precedente dictamen, con la aclaración formulada por el 
Sr. Garda Santos, a niego del Sr. Cort, de que los talonarios 
a que hace referencia el apartado cuarto de dicho dictamen 
se entienda que tienen validez para cualquier situado desde las 
nueve de la mañana hasta las diez de la noche.

137. Se dió cuenta de nii dictamen proponiendo, como 
consecuencia de un examen de la ponencia emitida por el 
Sr. Garda Moro, así como de los informes, que obran en el 
expediente, dd Jefe de los Servicios técnicos de la Beneficen­
cia y de! Servicio Contencioso, que no se lleve a la práctica la 
mtmidpalizadón dd servicio farmacéutico, por no considerar 
la misma beneficiosa a los intereses municipales; entendiendo, 
por otra parte, la Comisión que en algunos de los específicos 
que suministran en la actualidad los Farmacéuticos encargados 
del despacho de medicamentos podría lograrse una economía 
en los precios fijados por aquéllos, por lo que considera, en 
su virtud, que por el Decanato de la Beneficencia se requiera 
a los actuales stimiiiistrantes, a fin de que bagan un descuento 
de un 10 por lOÜ en los precios a que actualmente vienen sumi­
nistrando los específicos, aguas minerales, opoterápicos, sue­
ros y vacunas.

Y previas manifestaciones que constan en acta fué apro­
bado el precedente dictamen, con la enmienda formulada por d 
Sr. Arauz al párrafo primero de dicho dictamen concebida en 
los siguientes términos: «en el momento actual no se acuerda

ia municipalización dd servicio, siri perjuicio de que por la 
Comisión se reúnan cuantos datos y antecedentes de orden 
técnico, legal y económico sean precisos para estudiar nueva­
mente d asunto con vista a la niimicipalización de este ser­
vicio en plazo próximo y adecuado».

ADICIÓN SEGUNDA

Asuntos al despacho de oficio

138. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 16 del corriente, dando cuenta de una sentencia 
dd Tribunal Provincial de lo Coníencioso-administrativo de 9 
de abril último por la que, no habiendo lugar a la excepción de 
prescripción de la acción para interponer el recurso y si a la de 
incompetencia, alegadas ambas por las partes demandada y 
coadyuvante, se declara que a dicho Tribimai no corresponde 
d conocimiento de la demanda entablada por D. Alfonso Al­
calá Martin, funcionario municipal, contra la Administración, 
en que solicitaba la revocación del decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia de 9 de marzo de 1934 que desestimó la rectificación 
solicitada por dicho recurrente del lugar que ocupaba en el 
escalafón de funcionarios del Negociado de Instrucción Pública 
de 14 de febrero del expresado año.

139. Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 
19 del corriente, en e! que propone, conforme con lo inteÉ'e- 
sado por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras (Sección 
de Jardines), lo informado por la Secretaría especial y lo dis­
puesto en la reorganización de servidos, el reconocimiento y 
abono a los operarios de dicho servicio D. José Caballer 
Herrer y D, Félix Sauz Santamaría de nn cuatrienio vencido, 
en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir dei 21 de febrero del 
corriente año,

140. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
19 dei corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por ei señor Ingeniero Director de Vias y Obras (Sección 
de Foníaiicría), lo informado por la Secretaría especial y lo dis­
puesto en la reorganización de servicios, el reconocimiento y 
abono a los individuos de dicho ramo que figuran en la rela­
ción unida al expediente de un cuatrienio vencido, en la cuan­
tía y desde las fechas que en la referida relación se indican.

141. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
19 dd corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Talleres gene­
rales, lo informado por la Secretaría especial y lo dispuesto en 
la reorganización de servicios, el reconocimiento y abono a los 
individuos de dicho servicio que figuran en la relación unida 
al expediente de un cuatrienio vencido, en la cuantía y desde 
las fechas que en la misma relación se indican.

Asunto* y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 6,*—Goberiiaelón

142. Autorizar a la Juventud de Izquierda Republicana, 
teniendo en cuenta lo interesado por su Presidente, y de con­
formidad con lo informado por el señor Concejal Delegado del 
Teatro Español, para queen la mañana del 31 del corriente 
celebre en dicho teatro un festival a beneficio de los fines de 
su sección de Literatura y Arte, entendiéndose esta autoriza­
ción concedida siempre y cuando cuente con la aquiescencia 
de la actual Empresa concesionaria del coliseo municipal, y 
debiendo satisfacer con antelación a la celebración del acto los 
correspondientes gastos «de hoja» del referido coliseo.

Consejo Especial de Cultura Prim arla

143, Interesír del Gobierno y dei Patronato de la Ciudad 
Universitaria, teniendo en cuenta que ha sido estudiada por el 
Consejo y propuesta oportunamente al Ayuntamiento la nece­
sidad de ampliar el Grupo escolar Pérez Qaldós, establecien­
do un parvulario que recogiese a los niños de esta edad que

T
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en dicha demarcación carecen de Escuelas, así como la insta­
lación de la Inspección médica, vivienda para el Conserje, et­
cétera, etc,, y como complemento de ¡a edificación escolar de 
qne se trata, la cesión al Ayuntamiento de Madrid de una par­
cela de terreno colindante al citado Grupo y con fachada a la 
calle de Isaac Peral para construcción en su día de un Grupo 
escolar de nueva pUnía, en cuyo caso la edificacióji proyec­
tada no reducirla su actual campo escotar y las clases y servi­
cios se aumentarían considerablemente en beneficio de la en­
señanza y de la populosa barriada, que dispondría de 
centro más de instrucción primaria gratuita.

ADICIÓN TERCERA

un

Asunto ron diatamen de la Comíston 5.“—Gobernaelón

144. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en vista de lo actuado en el expediente y de lo informado 
por e) Servicio Contencioso, con motivo de los recursos de re­
posición interpuestos contra la convocatoria de concurso para 
proveer la plaza de Regente de Artes Gráficas Municipales: 

Primero, Entender modificadas las bEises de ¡a convocato­
ria del concurso-oposición libre para la provisión de la plaza 
de Regente de Artes Gráficas Municipales, en el sentido de 
que la dotación de dicho cargo sea con el jornal diario de 21,90 
pesetas, equivalente a la consignación anual de 8,000 pesetas 
que tenía anteriormente.

Segundo. Desestimar el recurso interpuesto por varios 
operarios de Artes Gráficas Municipales en 28 de marzo pró­
ximo pasado referente al carácter libre de este concurso, por 
tratarse de plaza no adscrita a una sola y determinada sección 
de las Artes Gráficas Municipales,

Tercero. Desestimar el recurso*interpuesto en 30 de mar­
zo próximo pasado por D. Francisco MataiLmos Picas en sus 
tres plintos principales: por ser reglamentaria la vecindad ma­
drileña que se exige a los concursantes; por reunir el 'l'ribunal 
condiciones iegales, ya que no le afecta el artículo 159 de la 
vigente ley Municipal, toda vez que la referida plaza vendrá 
dotada con jornal y no con haber, circimsíaiicia que también 
desestima la parte del recurso relativa a los plazos para la ad­
misión de instancias y cejebración del concurso.

ADICIÓN CUARTA

Asunto eon dictamen del ConsajoEspaetal de Cultura Primarla

145. Adoptar ios acuerdos que a contiiiiiadóii se expresan, 
con la salvedad del voto formulado en el Consejo por el Vo­
cal Sr, Flores, como consecuencia de la exposición detallada de 
la situación en que actualmente se encuentra el edificio esco­
lar de Cercediita forimilada por el Presidente accidental 
Sr. Saborit, asi como de la necesidad de proceder con urgen­
cia a la realización de obras de reforma y ampliación en el ci­
tado edificio de propiedad municipal, teniendo en cuenta los 
desperfectos ocasionados por los temporales, asi como la cons­
tante demanda de plazas para expediciones de tipo de altura, 
y con el fin de que puedan funcionar en las debidas condicio­
nes las colonias escolares qne envía la Corporación municipat 
a dicha residencia:

Primero. Que se faculte al Arquitecto municipal Sr, Tri­
go para que realice por admiiiistracióii en el citado edificio 
de Cercediüa las obras de ampliación y reforma qne aconseja 
en su proyecto y presupuesto formulado al efecto, cuyo gas­
to calcula en 207.559,74 pesetas, qne se abonarán en su día 
con cargo a lo consignado en el concepto 4." de! presupues­
to extraordinario de capitalidad.

Segundo, Que se interese del Ministerio de Instrucción 
Pública la ayuda de! 50 por 100 para la construcción detallada 
en el apartado anterior, teniendo en cuenta que las obras a 
realizar han de ser destinadas a ios niños de las Escuelas pú­
blicas de Madrid en general.

Tercero. Que la urgencia en realizar la citada construc­
ción está prevista en el apartado tercero del artículo 125 de 
la vigente ley Municipal, y que no permite aplazar la ejecu-

ción de la misma por los trámites de subasta o concurso, ya 
que de realizarse en esta forma no podría ser utilizado el edi­
ficio en el año actual.

Cuarto, Que se dé uii voto de confianza a ia Alcaldía 
Presidencia para resolver cuanto se relacione con las colonias 
escolares qne puedan enviarse el presente afio a Cercedilla, 
fraccionándolas con arregio a la capacidad del edificio que 
quede libre o aumentándolas en meses sucesivos si así permi­
ten las circmistaiicias.

Votó en contra el Sr. Cort.

* *  !(:

146. Se di ó cuenta de una proposición, suscrita por el señor 
Muino, interesando ia adquisición de cinco ejemplares de leones 
en el precio de 5.060,75 pesetas, al objeto de mejorar las co­
lecciones de fieras existentes en el Parque Zoológico para que 
éste llegue a tener la importancia que corresponde a la capital 
de la República, puniendo ser cargo la indicada suma a! con­
cepto 398 del vigente presupuesto.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la prece­
dente propuesta,

Con lo que se levantó la sesión, siendo la una y quince 
minutos de la tarde.

E N S ^ C H E

M E S  D E J UN i O

Distribución de fondos p o r  capíUtíos y artícnios del presupuesto 
vigente p ara  satisfacer ias obligaciones de dicho m es, que remite 
la  ¡nteruención a la  aprobación  del excelentísim o Ayuntamiento 
en cumplimiento a  lo preoenido en el articulo 565 del Estatuto

Municipal

C ahítulo i .— O blígaciones generales

Articule 1."—Pensiones.........................................
— 2.“—Operaciones de crédito nmnicipal.
— 3.®—Créditos reconocidos......................
— 4,'’—Litigios............. .................................
— 5.“—Coutribiidoiies e impuestos......
— 6,*—Indeiiinizaciones..............................
— 7,®—Compromisos varios.......................

PESETAS

] 8.333,96 
1,9f9 833,62 

6.250 
»

973.845,55
s
A

T otal del capítulo 1...................  2.948.285,13

C apítulo I I I .— V igilancia y seguridad 
Artículo único..................................... ...................

ICT.236.24
3.835,37

34.492,66

205.564,27

C apitulo IV .— P olicía urbana y rural

Artículo i.®—Alumbrado, servicios eléctricos y 
mecánicos.............. ...........................

— 2.®—Guardería rural....................................
— 3.®—Gastos generales................................

T otal del capítulo IV..................

C apItui.o V . — G astos de recaudación

Articulo único.—Gastos de re ca u d a c ió n  y co­
branza.......................................... >

C apítulo V I.— P ersonal v material de
OFICINAS

Artículo 1,*—Oficinas centrales.............................  93.395,81
— 2."—Personal técnico y facultativo . . . . _____ 2.749,99

T otal del capitulo V I .............

C apítulo V I I . — S alubridad e higiene 
Artículo único.—Aguas potables y residimrias.

C apítulo IX .— A sistencia social

Artículo ].°—Seguros sociales..............................
— 2.“—Retiros obreros................................
— 3.“— Atenciones diversas........................

T otal del capítulo iX.

98.145,80

34.339,03

»
27.500

500

28,000

n  ii ,1 l! r i
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(Uphuf.o X I . - O bras i’Osi.icas i» r s e t a s .

/\rt(ailo 1.“ Etlifiiiaciones.......................................  17,392,49
- 2 , * - Expropiudüiics pora apertura y en­

canche de vías piíblícns................ »
— 3.“ Vías públicas, ..................................  132.030,89
-  4.*—Parques y jardines.............................  G8.959.4I

T otm. dei, CAi’/tui.o XI.................  218.382,76

CArlroLO X V I1 í .— Impüp;vistos 
Artfciil» ímico. Para gastos de esta clase ........  7,500

C apítulo X IX .— R esultas

Articule) íuiícü, Übügaciüiies de presupuestos
cerrados...................................... » .

ií E S U M E N

p e s K r A s

CapIi iij.o [, -  ObligaciüJies generales............  2.948.285,13
III. Vigilancia y seguridad................  »
IV. —Policía urbana y rural.................  205.564,27

V. Gastos de recaudación...............  »
VI. - Personal y material de oficinas. 93.145,80

Vil. -Saiiibridad e higiene...................  34.339,03
IX. -- Asistencia social. ...................  28.000
X I.-O bras públicas.............................  218 382,76

XVIII,—Imprevistos.................................... 7.500
X IX .—Residías..........................................  »______

■ T o t a l .............................. 3.538.216,99

S E C R E T A R  I A

C O N C U R SO S

Bases p ara  la  provisión, mediante eoneurso restringido en­
tre  Médleo.s Puerieultores num erarios mnnlelpales, de la pla­
za de Médico Subdirector de la Institución Munleípal de Pue­
ricu ltura, aprobadas por el excelentísim o Ayuntamiento de 

Madrid en sesión de 13 de mayo de 1986
1 Es objeto de este concurso la provisión de la plaza de Mé­

dico Subdirector de la Instilucióu Municipal de Piiericultura,
2. “ La provisión de esta plazc tendrá lugar, segibi determina 

el reglamento, entre los Médicos Puericultores numerarios,
3. " Las instancias, debidamente reintegradas y dirigidas a la 

Alcaldía Presidencia, se presentarán en el Regisiro general de la 
Secretaria, de once de la marmiin a una de la tarde, acompañadas 
de los documentos justificativos, durante el pLizo de quince días, 
a contar del siguiente al de la publicación de este anuncio en e) 
B oletIn DEL Avuntamienvo de Madrid.

4 . " El Tribunal que juzgará este concurso estará constituido 
poi el excelentísimo señor Alcalde o Concejal en quien delegué, 
lili Concejil 1 designado por In Comisión de Beneficencia, un Mé­
dico especialista uombrado por el Colegio de Médicos, el señor 
Decano de la Beneficencia Municipal y el Director de la Institu­
ción, y actuará como Secretario un funcionario técnico-administra­
tivo designado por la Secretaria general. '

5. " La propuesta que formule el Tribunal pasará a la Comi­
sión de Beneficencia, la que elevará la suya al excelentísimo 
Ayiiiitmniento, que será quien resuelva en definitiva.

Madrid, 20 de mayo de 1936.—El Secretario, M. B ekde.io.

Bases p ara  la  provisión, m ediante eoneurso restringido en­
tre  Médleos num erarlos de la Benefioeneia Muniaipal, de la  
plaza de Módico Puerieultor num erarlo, vacante en la Ins­
titución MUiiIeipal de Puericultura, aprobadas por el exee- 
lentislmo Ayuntamiento de Madrid en sesión de 13 de mayo

de 1936
1 Es objeto de este concurso la provisión de unn plaza de 

Médico numerario de la Institución Mmiicipal de Puericultura,
2. '‘ La provisión de e^ta plaza tendrá lugar entre ios Profe­

sores mimei arios d ■ la Beueficeiida Municipal.
3. “ Serán méritos preferentes;
Haber prestado servicios en la jiistitucióii Municipal de Pueri- 

culluru o en otras análogas.
Dedicarse a la especialidad de enfermedades de los iiíiios.
Haber publicado trabajos médicos en relación con la infancia.
En igimldiid de condiciones serán preferidos los que posean el 

título de Médico Puericultor de ta Escuela Nacional de Pueri­
cultura.

4. “ Las instancias, debidamente reintegradas y dirigidas a la

Alcaidía Presidencia, se presentarán en el Registro general de la 
Seciefarííi, de once de la mañana a una de la tarde, acompañadas 
de loa documentos justificativos que se aduzcan, durante el plazo 
de quince di. s, a contar del siguiente al de la publicación del anun­
cio correspondiente en el B oleiín del .Avuntamientü de AUdrid. ’

5. ® El Tribunal que juzgará el concurso estará coustituído 
por un señor Concejal designado por la Alcaldía Presidencia, como 
Presidente, y como Vocales, mi señor Concejal designado por !a 
Comisión de Beneficencia, el Decano de la Beneficencia Munici­
pal, el Médico Director de ia institución y un Médico Puericultor 
elegido por sorteo, y actuará como Secretario un funcionario téc­
nico administrativo designado por la Secretaría.

6. “ La propuesta que forjimle el Tribunal pasará a la Comi­
sión de Beneficencia, Sanidad y PoHc a Urbana, la que elevará la 
suya al excelentisimo Ayuntamiento, que resolverá en definitiva,

7. “ Ei Médico numerario que sea designado como Puericul­
tor conservará el mismo haber y categoría que le corresponda en 
el escalafón general del Cuerpo de la Beneficencia Municipal al 
que pertenece.

Madrid, 20 de mayo de 1936,—El Secretario, M. B ehdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 13 de marzo últi- 
iho, acordó anunciar concurso público para contratar el suministro 
de piezas de recambio iiece.-íaritis para la reparación y entreteni- 
míenlo de los automóviles propiedad del excelentisimo Ayunta­
miento, marca Plimoun, Austíii, Fiat, Lati), Federal, Laply, 
Saurei, Chevrolet, Dioii y Beriíet, durantedos años, consujedóji 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por importe 
anual calculado de 6,000 pesetas.

El plazo del concursó es el de veinte días hábilés, que empe­
zarán a correr y contarse desde el sigaienfe a aquel en que apa­
rezca el ammeio eu el Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a lina de la tarde, en ei Negociado de Subastas de la Secre­
taria y en las Tenencias de Alcaidía de los distritos dei Hospicio y 
Chamberí, cuyas proposiciones deberán eslar extendidas en pa­
pel de la clase 6.“, eu pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas 
por separado del resguardo que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos o en la Depositaría Mimicípa! ia canti­
dad de 300 pesetas en concepto de depósito provisional, rein­
tegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 15 pesetas por ciida 500 o fracción de ellas, durmite los expre­
sados días y lloras que comprende el plazo dei concurso y en los 
sitios antes mencionados, _

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas de! excelentísimo Ayuntamiento.

Los iicitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por ¡ornada legal de trabajo y por lloras extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los Iicitadores al ciunplimieiilo de 
la ley de Protección a la producción iiaciona! de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo dei concurso se procederá al día siguien­
te, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, ios cuaies 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que al 
efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determinado 
en la condición 12 del pliego de las económico-administrativas.

El rematante constituirá en in Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar,el cumpiimiento del
compromiso co al raído, la cantidad de 600 pesetas, que le será

■ ' tifíi ' 'devuelta a la tmnin ción del donirato, previa ia certificación co­
rrespondiente. ,

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de mayo de 1936. -  El Secretario, M. B erde.io.

El exceieutísimo Ayuntamiento, eu sesiiin de 13 de marzo últi­
mo, acordó ammeiar concurso público para contratar el sunúiiistro 
de piezas de recambio necesarias para la reparación y entreteni­
miento de ios automóvil s propieda-l del excelentísimo Ayunta­
miento marca Delabaye, durante dos años, con sujeción a los 
pliegos de coiidicioties redactados al efecto y por importe anual 
calculado de 6,000 pesetas.

El plazo dei concurso es el de veinte días liábties, que empe­
zarán a correr y contarse desde e! siguiente a aquel eti que 
aparezca e! ammeio eu el Boletín Oficial de ia provincia, y durante 
diclio plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a ima de ia tarde, en el Nrgociado de Subastas de la Secre­
taría y en las Teñencias de Alcaldía de los distritos dei Centro y 
UiiiversidíuL cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 
papel de la dase fi,", en pliegos cerrados y lacrados, y acompa­
ñadas por separado del resguardo que acredite haber consignado 
en !a Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 300 pesetas eu concepto de depósito provisional, rein- íí'
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tegrado cotí los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 15 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y lloras que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones fucnlíativus y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los ineiicionudos dias y lloras, en el 
Negociado de Subastas del exceléntísinio Ayimtauueiito,

Los lícitadores declarnrán en sus proposiciones las remunera­
ciones un'nimas que liabrán de percibir los obreras que utilicen 
por ¡ornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los lidiadores al cumplimiento de 
la ley de Protecci-iii a la producción nacional de 14 de febrero^ 
de 1Ü07.

Terminado el plazo del concurso se procederá a) día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en anión del expedi<-nte, a estudio de la Comisión que al 
efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determuiado 
en la condii ión 12 del pliego de las económico-adinlnislrativas.

El rt matante constituirá en la Caja genera! de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído, la cani idad de POO pesetas, que le será 
devuelta a la lerminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente. . ,

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de mayo de 1935.—El Secretario. M. B ehdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 53 de marzo últi­
mo, acordó niiimciar concurso púbiico para contratar el suministro 
de piezas de recambio nece.=arias para la reparación y entreteni­
miento de ios automóviles propiedad de) excelentísimo Ayunta­
miento marca Ford, durante dos años, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto y por importe anual calculado 
de 6.000 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparez­
ca el anímelo en el Boletín Oficial de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez ite la maaajia a 
una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en 
las Tenencias de Alcaldía de los distritos dei Hospital e Inclu­
sa, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de la 
clase 6.", en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por se­
parado del resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
genera! de Depósitos o en la Depositaría Manícipal la cantidad 
de 300 pesetas en concepto de depósito provisional, reiiiiegrado 
con ios sellos nuiuidpalest speciales de subastas, a razón de 15 pe­
setas por cada ,5C0o fracción de ellas, durante los expresados d as 
y horas que comprende e! plazo del concurse y en los sitios antes 
mencionados.

Loa pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante ios mencionados días y horas, en el 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadi res dech.rarán en sus proposiciones las remimera- 
cioiies mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada le^al de trabajo y porlioras extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los lidtadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 1 1 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguiente, 
a las (loce, a la apertura de los pliegos presentados, les cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que al 
efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de hi determinado 
en la condición 12 del p lego de las ecoiiómico-administrñtivas.

El remataate constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 600 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine erte concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimienlo,
Madrid, 20 de aiayo de 1930.—El Secretario, M. B erdejo.

El excelentísimo .^yiinlamiento, en sesión de .13 de marzo últi­
mo, acordó ammeíar concurso público para contratar el suministro 
de piezas de recambio necesarias pura la reparación y eiiíreteiii- 
mieiito de los automóviles propiedad del excelentísimo Aymda- 
inientü marca Benz, durante dos años, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto y por importe anual calculado 
de 5,000 pesetas,

El plazo del concurso es el de veíate días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el amuicio en el Boletín O ficial de la provincia, y diiranle 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­

taría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de la Latina y 
Palacio, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en pape! 
de la dase 6.“, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas 
por separado del resguardo que acredite haber consignado eii la 
Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 250 pesetas eti concepto de depósito provisional, tein- 
tegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 15 pesetas por cada :.00 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados. _

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante Tos mencionados días y horas, en 
el Negociado de Sabastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los lícitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jomada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los lícitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso se procederá ai día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que al 
efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determinado 
en la condición 12 riel pliego de las económico-administrativas.

El rematante constituirá en i a Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumpiimienío 
del compromiso contraído, la cantidad de 500 pesetas, que ¡e seré 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para so conocimiento.
Madrid, 20 de mayo de ¡936.—El Secretario, M. B erdejo.

El exceleatísiino Ayuntamiento, en sesión de 13 de marzo 
último, acordó anunciar concurso público para contratar el sumi­
nistro de piezas de recambio necesarias para la reparación y en- 
treteiiiniieuto de los antomóviles propiedad dei exceleiitisimo 
Ayuntamiento marca Renault, durante dos años, con sujeción a 
los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el importe 
anual calculado de 5.(iC0 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante dicho 
plazo podráii presentarse proposiciones, de diez de la mañana a 
lina de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaria y 
en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Hospital e Inclu­
sa, cuyas ptoposiciones deberán estar extendidas en papel de la 
clase 6.“, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por sepa­
rado del resguardo que acredite haber consignado en ia Caja ge­
neral de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 250 pesetas en concepto de depósito provisiomil, reintegra­
do con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 15 pesetas por cada 5C0 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados dias y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayunlamiento,

Los lícitadores dechiraráu en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornadíi legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los lícitadores al cumplí miento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero de 1907.

Terminado ei plazo del concursóse procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que al 
efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determinado 
en la condición 12 del pliego ds las económico admini.straiivas.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cimiplimiento dej 
compromiso contraído, la cantidad de 5 0 pesetas, que le .será
devnelia a ia terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se mnmeia al público para su coiiecimiento,
Madrid, 2 i  de mayo de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

El exceleutisimo Ayuntíimiento, eii sesión de 13 de marzo últi­
mo, acordó anunciar concurso público pura contratar el suministro 
de piezas de recambio necesarias para ia reparación y eiitreteiii- 
iniento de los antomóviles propiedad del excelentísimo .Ayunta­
miento marca Citn Sn durante dos años, con sujeción a los plie­
gos de condicione.s redactados al efecto y por importe anual 
calculado de lO OCO pesetas.
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Ei plazo del concurso es el de veinfe días hábiles, que CEnpe- 
zarán a correr y contarse desde el BÌf<tiÌente a aquel en que 
aparezca el ammcio en el Boletín Oficial úe la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciOEies, de diez de la ma- 
líuna a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre- 
laría y en las Tenessctas de Alcaldía de los distritos de Buenavista, 
y Congreso, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 
papel de la clase 6.“, en pliegos cerrados y lacrados, y acouipaña- 
das por separado del resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 500 pesetas en concepto de depósito provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 15 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes tnetidonados.

Lo» pliegos de condiciones facultativas y tlemás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los tnencíoiiados dias y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo AyuntaEníeBjto.

I.os lidtadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mininas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jonmda legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los lidtadores al cEimpliiniento de 
la ley de Protección a la producción nacionaí de 14 de febrero 
de H107,

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguiente, 
a ¡as doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que al 
efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo deterniiiiado 
en la condición 12 del pliego de las económico-administrativas.

El rematante constituirá en ia Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
comprotniso contraído, la cantidad de l.OM) pesetas, que le será 
devuelta a la tennlnación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente, ,

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia.al público para su conociEniento.
Madrid, 22 de mayo de 1956.—El Secretario, M. B eroejo.

Celebrado y declarado amilado el anterior concurso anunciado 
para contratar las obras de construcción de sepulturas en la Ne- 
cE'ópolis del Este, el excelentisísno Ayuntamiento, en sesión de 8 
del actual, se ha servido acordar, dada la urgencia de aquéllas, se 
anuncie iieecvo ccincurso por término'de diez días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en la Gaceta de Madrid, con sujeción a las mis­
mas condiciones que sirvieron de base al anierior, con la sola 
modificación de que el presupuesto de contrata para este concurso 
será el de 110.718,44 pesetas, y las fianzas provisional y defini­
tiva, respectivamente, las de 5.535,92 y 11.071,84 pesetas.

Los correspondienteé pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

Tod s cuantos gastos origine este concurso serÚEi de cuenta 
del adjudicatario. _ _ _

Lo que se anuncia al piiblico para su conocimiento.
Madrid, 23 de Eiiayo de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

Subastas tj concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

Dia
de la subasta 
o concurso OBJETO DE LOS MISMOS PESETAS

27 mayo

&U»ASTAS

Siililínistro de carbón de antracita cr¡-
bado y antracita g a lle ta  para las 
diferentes depeiidencias y servicios 
iimnicipEiles.— importe anua! cnlcn- 
lado........... ................................................ 260.000

28 .Servicio de calefacción en los edificios
municipales siguientes: Primera v se­
gunda Casas Consistoriales, Casa 
de Cisneros,Hemeroteca iMunicipul, 
Biblioteca y Museo MEEnicipal e Im­
prenta Municipal, durante la tempo­
rada en curso y la aiguienle normal. 
Importe calculado por temporada .. 50.000

30 Smninistro, durante cuatro años,de al-
corques, reguersis, tiestos y caños 
con destino al Servicio de Parques y 
Jardines.—Importe anual calculado. 50.000

Dia 
de la subasta 
o concurfio

4 jlEnio

g

10

13

18

25

13 junio

15

16

OBJETO DE LOS MISMOS

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de varias construcciones, 
propiedad de la Villa, existentes en 
el soiar número53 de la calle de Bra­
vo Mnrillo,—Precio tipo....................

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa sito eu e! paseo de Prado, 30
moderno.—Precio tipo.......................

Obras de pavimentación y suEninistro 
de tuberías de serie, bocas de riego 
y retranqueo de absorbederos en va­
rios trozos de las calles de Tetuán, 
Preciados y otras —Precio tipo. . . .  

Pnministro de tuberías y bocas de rie­
go en la calle de Alcalá, desde la del 
Cardenal Belluga a la de Francisco
Ortego.—Importe total.......................

Obras de reforsna de los jardines de! 
Museo de Pinturas y dei paseo del 
Prado y la conservación gE atiiita de 
las mismas diEraute dos años.—Im­
porte total..............................................

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 23 de la 
calle de Segó vi a ,—Precio tipo........

CONCURSOS

Construcción de sepulturas en la Ne­
crópolis del Este. — Plazo de admi­
sión de proposiciones; diez dias há­
biles, que empezarán a correr y con­
tarse desde el sigEsiente a aquel en 
que aparezca el anuncio en la Gace­
ta de Madrid y terminarán en la fecha 
que al margen se indique. — Precio
tip o ...........................................................

Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias pera la reparación y entre­
tenimiento de los aiEÍomóviles pro­
piedad del exceleníisimo AyEinta- 
miento marca Ford, durante dos 
años,—Plazo de admisión de propo­
siciones; veinte dias hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde el 
siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de h 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indica .—Importe
aimai calculado......................................

Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y entre­
tenimiento de los Hutómoviles pro­
piedad del excelentísimo Ayunta- 
mento marca Delahaye, d u rante  
dos años,—Plazo de admisión de pro­
posiciones; veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia y terminarán en la 
fecha que a! margen se indica.—Im­
porte anual calculado.........................

Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y entre­
tenimiento de los automóviles pro­
piedad del excelentísimo Ayunía- 
Eniento m arca Benz, durante dos 
años,—Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
qEEe al Eiiargen se indica.—Importe
anual ceicnlado......................................

Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y eEitre- 
tenimiento de los automóviles pro­
piedad del excelentísimo Aynnta- 
Eiiieiito Enarcas Plimonth, Anstin, 
Fiat, Latil, Federa), Laply, Saurer, 
Chevrolet, Dion y Berliet, durante 
dos años. — Plazo de admisión de 
proposiciotfes: veinte días hábiles,

PESE'J'AS

too

9L632

216.481,44

63.866,33

1.158.810,70

5.000

no.718,44

6.000

6.000

5.000
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Dia
de la subasta 
0 concurso

30 mayo

3 junio

OH I K l n DK I OS MISMOS

que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
Ofic ial de la provincia y terminarán 
en la fedia que ai margen se indique.
Irnporte anual calculado.....................

Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y eiitre- 
teniiuiento de los automóviles pro­
piedad del excelentísimo Ayunta 
miento marca Citroën, durante dos 
años.—Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte días hábiles, que em 
pezarán a correr y contarse desde el 
siguiente a aquel en que apa ezxa el 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indique.— Importe
atmal calculado........................... .. ■ - -

Snininistro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y entre­
tenimiento de los automóviles pro­
piedad del excelentísimo Aynnta- 
mietito marca Rf-naiilt, durante dos 
años. —Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte dias hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde el 
siguiente a aquel en qne aparezca el 
aniincio en el Boletín Oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indique. -  Importe 
anual calculado......................................

Hara reciGniacioit^a pord lei iUas itábii s, 
que a contarse desde el sisaiente
alen  q\tt apnreica eltmttncio enei Boletín 
Oficia! de ia provincia p terrni/uif¡ en la /e- 

cha Qite al rnar¿'én se expresar

PESETAS

6.000

10.000

5.000

Derribo y aprovechamiento del- s ma­
teriales de la casa numero 24 de la 
calle de Méndez Alvaro, propiedad 
del excelentísimo A y u n tam ien to . 
Precio tipo: el que ofrezcan los lici- 
tadores en .sus proposiciones.

Construcción de un evacuatorio subte­
rráneo en el paseo de la Castelbina, 
frente a los jardines del Palacio de 
Exposiciones.—Precio tipo.......... 40.028,18

S U B A S T A

Celebradas y declaradas desiertas por falta de licitadores las 
anteriores subastas anunciadas para contratar el derribo y.apro- 
vechamientü de los materiales de la casa número 23 de la calle de 
Segovia, el excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 22 del ac­
tual, se bu servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las 
mismas condiciones que figuran insertas en el Boletín Oficial de la 
provincia de los días 1.-' de febrero y 26 de marzo último, ambos 
inclusive, con la sola modificación de rebajar el tipo que sirvió 
de base a las celebradas, a 5.000 pesetas, siendo las fianzas pro­
visional y definitiva, respectivamente, las de 500 y 2.500 pesetas. 

Los correspondientes pliegos se bailarán de manifiesto en esta 
Secretnria, durante las horas de diez a una, todos los dias no 
feriados que medien hasta el del remate. _

En su consecuencia se celebrará liicbn nueva subasta el día 25 
de junio próximo, a la.s doce, en la sala de remates de la prime­
ra Casa Consistorial, bajo lu presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. . 
Madrid, 25 de may'o de 1936,—El Secretario, M. B erdejo.

A N U N C I O S

En aimplimiento de acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento 
de 8 de ios corrientes, se abie concurso público por el plazo de 
veinte días hábiles, a partir de la feclia de publicación del presen­
te anuncio en el Boi.ETfw del Ayuntamiento de Maorio, entre el per­
sonal de los distintos ramos (Parques y Jardines, Limpiezas, etc.),

I ' i!

para la designación de los operarios qne atiendan al servicio de 
guardería, parques y jardines infantiles, piscinas y, en ausencia 
del Ordenanza, a la custodia de aquellos Grupos escolares que 
precisen estas atenciones, sin emolumentos especiales ni gratifi­
cación alguna, continuando en la percepción de jornales y disfrute 
de derechos con arreglo a su situación en el ramo,

Madrid, 20 de mayo de 1936.—El Secretario, M. Berdejo.

A efectos de lo prevenido en los artículos 615 y siguiente de 
Código civil, se anuncia el hallazgo de una cantidad en metálico, 
en uno de los dias del corriente mes, en el vestíbulo de viajeros 
de la Estación del Norte, depositada en la Sección 4." de esta Se­
cretaría,

Madrid, 23 de mayo de 1916.—El Secretario, M, B erdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 17 
de abril último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar la construcción de un evacua­
torio subterráneo en el p"seo de la Castellana, frente a los jardi­
nes del Palacio de Exposiciones, con tres servicios de W C. para 
caballeros, dos para señoras y cinco plazas de urinarios. .

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los diez ditis siguientes al en qne este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial d é la  provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo qne se anuncia al piiblíco en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 deí reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales. .

Madrid, 2! de mayo de 1936.—El Secretario, M, B erdejo.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el si­
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, ei exnediente comprensivo del acuerdo municipal 
de 22 del actual, por virtud del cual se restablece en el presupues­
to municipal la plaza de inspector Jefe del Escuadrón del Cuerpo 
de Policía urbana, dotada con ei haber de 7.000 pesetas, obte­
niéndose dicha cantidad de las economías resultantes de las dota­
ciones qne a! presente tienen el Inspector Jefe de la Guardia Mu­
nicipal y ia plaza de segundo Jefe  del Cuerpo de Policía urbana.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 25 de mayo de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

Este excelentísimo Ayuntamiento, en sesión celebrada el 22 
del actual, ha tenido a bien aprobar las siguientes bases para otor­
gar el Premio Loj>e de Vega correspondiente al presente año:

1. “ El Ayuntamiento de Madrid, cumpliendo sn acuerdo de 
26 de octubre de 19.32, por el que instituyó, para ser otorgado 
anualmente, el Premio Lope de Vega, dotado con iO.OOO pese­
tas, abre im concurso a fin de adjudicar el premio correspondiente 
al presente año a la mejor obra teatral en tres o más actos, es­
crita en verso.

2. ® A este concurso pueden acudir cuantos escritores espa­
ñoles e hispanoamericanos lo deseen.

3. “ La obra elegida, además del p ernio indicado, será repre­
sentada en el Teatro Español en la temporada oficial de 1936-37, 
dentro de las posibiddades artísticas de la compañía que actúe en 
dicho coliseo.

4. “ El premio es indivisible.
5. “ Para la presentación de originales se concede nn plazo

que comenzará el dio 1 de junio próximo, terminando el 31 de 
agosto siguiente, a la itnii de la tarde. Esta convocatoria se pu­
blicará en el B oi.etIn del Ayuntamiento oe Madrid. ^

6. “ Las obras han de ser necesariamente originales e inéditas.
7. " El Jurado encargado de adjudicar el premio se compon-

i
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drá de mi Académico, designado por la Academia Española de ta 
Lengua; un crítico teatral, nombrado por la Asociación de la Pren­
sa y el señor Coi;cejat Delegado del Teatro Español, o en su de­
fecto, im Concejal designado por la Alcaldía Presidencia.

8. " Diclio Jurado deberá emitir dictamen resolutorio en el tér­
mino de un mes, a partir de la teriiiinación del plazo de presenta­
ción de originales.

9. “ Las obras se presentarán, durante el plazo indicado en la 
condición 5.", en el Registro general de la Secretaria del Ayun­
tamiento (primera Casa Consistorial, sita en la plaza de la Villa), 
y en las lioras oficiales de despacho al público, de once de la ma­
ñana a una de la tarde, en im sobre cerrado, con mi lema, y acom­
pañado de otro sobre cerrado y lacrado, sin más indicación exte­
rior que el aludido lema, y conteniendo el nombre, apellidos y se­
ñas .domiciliarias del autor, para ser conocidos en el caso de re­
sultar la obra premiada.

Los conciirsautes deberán exigir del Jefe  de la expresada de­
pendencia el correspondiente recibo de entrega, por ser este do­
cumento im prescindible para, en su oportunidad, poder retirar las 
obras presentadas.

10. El Jurado elegirá «na obra si así lo considera iusto. En 
caso de estimar que ninguna de las presentadas reúne ías condi­
ciones debidas, podrá declararse desierto el concurso, sin dereclio 
a reciatiiacióu alguna por parte de los concursantes.

11. Loe aiilores de las obras presentadas que no hayan sido 
elegidas por el Jurado tendrán el plazo de un mes, a partir de la 
aprobación del fallo del Jurado por el excelentísimo Ayuntamiento, 
para retirarlas; siendo indispensable que para efectuar esta ope- 
riicióu se presente et recibo del Registro general acreditativo de 
la entrega de la obra. Transcurrido dicho término, se ordenará la 
quema de los manuscritos y originales no retirados.

V¿. El autor de la obra premiada podrá publicarla, haciendo 
constar tal circunstancia en la siguiente forma: «Premio Lope de 
Vega del Ayuntamiento de Madrid, año 19Í6».

Lo que se lince público a ¡os oportunos efectos,
Madrid, 25 de mayo de 1938.—Ei Secretario, M. B erdejo.

Coiieurso-opostelóii p a ra  la provisión de la plaza de Regente 
de Artes Gráficas Municipales

El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, en sesión de 22 de 
mayo de 19.36, acordó entender modificadas las bases de convoca­
torio del concurso-oposición libre jjara la provisión de la plaza de 
Regente de Artes Gráficas Municipales en el sentido de que la 
dotación de diclio cargo sea con el jornal diario de 21,90 pesetas, 
equivalente a la consignación anual de 8.000 pesetas que tenia an­
teriormente,

Madrid, 26 de mayo de 1936,—El Secretario, M. B erdejo.

Acordado por la Corporación mimícipal, en sesión de8 de mayo 
actual, la aplicación de contribuciones especiales y !a aprobación 
de las cuotas que han de satisfacer los propietarios de las fincas 
enclavadas eti la calle de Castellò, trozo comprendido entre las 
de Diego de León y María de Molina, por virtud de reforma y me­
joramiento del alumbrado en la expresada vía. se anuncia al pü- 
bliro que en la Sección de Hacienda, de once a una, y durante el 
plazo de veinte dias hábiles, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, se bailan expuestos 
los respectivos expedientes para su examen por los inleresados, 
quienes durante el referido plazo y siete días más podrán hacer 
las redamaciones que a su derecho convengan.

Madrid, 27 de mayo de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a (o dispuesto en las Ordenaiizas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julián Martínez 
proyecta instalar mi surtidor de gasolina en la casa número 35 de 
la calle del General Pardiñas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveaiente.

Madrid, 3 de marzo de 1936.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas tnutiicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que t). Santiago Pa­
nizo proyecta instalar una cámara frigorífica y mt electromotor 
de n,W caballos de fuerza en la casa número 57 del paseo de Ex­
tremadura,

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de lafeclia de ptibiicadóti 
del presente anuncio, lo que estimeii conveniente,

Madrid, 3 de marzo de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento « lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eulogio Jimé­
nez López proyecta establecer un taller de broncista e instalar un 
electromotor de ocho caballos de fuerza ea la casa tiitmero á de la 
calle de Valliciergo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de marzo de 1936,—El z-'ecretario, M. B erdejo.

Eli cumplimiento ato  dispuesto en las Ordenanzas numicipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al ¡íiiblico que D. José Colorado 
proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de tres caba­
llos en la casa número 2 de la calle de la Independencia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente amindo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de marzo de 1938.—El Secretario, M. B erdejo,

, En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munícipaíes 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Isidro García 
proyecta establecer im café-bar con cafetera a presión en la casa 
número 71 de la calle de Herinosilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 4 de marzo de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a io dispuesto en las ( Irdenaiizas municipales 
de la Villa lie Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Ló­
pez Vieto proyecta establecer una fábrica de embutidos en la casa 
número 29 de la calle de la Corredera Alta de San Pablo,

Las personas que ae consideren perjudicadas por didia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, á de marzo de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

Eu cumplimiento a lo dispuesto eii las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anímela al público que D, Jesús Borja 
proyecta establecer un garaje en la casa número 69 de la calle de 
Viriato. _

Las personas que se consideren perjudiendas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi- 

. cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.
Madrid, 6 de marzo de 1936.—El Secretario, M, B erdejo.

En cmnpiimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas immídpales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Alto- 
laguirte Bolín proyecta establecer una imprenta con mía minerva
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e instalar dos electromotores con fuerza total de 1,25 caballos et¡ 
!a casa número 73 de la calle de Viriate,

Las personas que se consideren perjudicadas por didias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante al término de odio días, a contar desde el de la tedia 
de publicación del presente annneio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de marzo de 1935.—El Secretario, M, BearjEjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munjdpales 
de la Villa de Madrid, se aiiiiiida al público que D, Alfredú López 
Monasterio proyecta establecer un taller de fotograbado en la 
casa número 47 de la calle de la Palma,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pablicación 
dei presente anuncio, lo que estimen convenieale.

Madrid, 9 de marzo de 1036.—El Secretario, M. B emoejo.

liSa

' En cumplimiento a lo dispuesto eii las Ordenanzas imiiiicip.iles 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Benjamín Mar­
tin Borregón proyecta instalar ima cámara frigorífica en la casa 
número 22 de la calle de Diego de León.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuiicio', lo que estimen conveniente,

Madrid, 9 de marzo de 1936.—El Secretario, M. B kroejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente Co­
rrales proyecta instalar una cámara frigorífica y tres electromo­
res de tres caballos de fuerza en la Co'sa número 18 de la calle 
del Principe.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la feclm de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 10 de marzo de 1936.—El Secretnrio, M. B emürjo.

En ciimplimicnío a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, José María 
Blanco Polgueira proyecta instalar una batidora, una refinadora 
y un electromotor de un caballo de fuerza en ia casa número 40 
de la calle de Francisco Mora,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de marzo de 1936. —El Secretario, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas immícipales 
de la Villa de Madrid, se annucia al público queD. Inocencio Prie­
to proyectil instalar un electromotor de tm caballo de fuerza en la 
casa numero 24 de la calle de Relatores.

Las personas que se Consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la feclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que e.stimen conveniente.

Madrid, lO de marzo de 19.36.—E! Secretario, M. B euoejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Diego Snárez 
y Jiménez proyecta establecer un garaje en la casa número 3-1 de 
la calle de Atocha,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­

tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de m a rz o  de )936. — El Secretario, M. B e r d e jo ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Pérez 
proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la 
casa número 1 de la calle de Esparteros,

Las personas que se consideren perjudicadas por didia inslala- 
ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 10 de marzo de 1936.— El Secretario, M. B erdejo.

En c.ninpliraiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José María 
López Morales proyecta instalar un aparato de rayos X y una con­
mutatriz en la casa número 68 de la calle de Lagasca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen coiivetiiente.

Madrid, 10 de marzo de 1936.—El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas immicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Antonio Pérez 
proyecta instalar un electromotor de 0,23 caballos de fuerza en 
la casa número 2 de la calle de Correos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Mndrid, 10 de marzo de 1936,—Ei Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luciano Ro­
dríguez proyecta instalar nn grupo motor-compresor de 0,33 ca­
ballos de fuerza en la casa número 122 de la calle de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de marzo de 1936.—El Secretario, ,M, B erdejo.

En cumpiini'ento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que La Radical (S. A.) 
proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de ocho ca­
ballos en la casa minierò 4 de la calle de Tritón Pedrero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a conttir desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammeio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 11 de marzo de 1936,—E l Secretario, M, B erd ejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se annneia al público que D. Manuei Sela 
proy^ecta instalar una cámara frigorífica y uii electromotor de 0.33 
caballos de fuerza en lu casa número !7 de la calle de Caravuca, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 11 de marzo de 1936.—El Secretario, M, B erdejo,

Ayuntamiento de Madrid
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público Que Explotación de In­
dustrias, Comercio y Patente proyecta instalar un electromotor de 
KM caballos de fuerza, un compresor de un caballo de fuerza, un 
transformador de kilovatios y un horno de 30 kilovatios, en la 
calle particular, esquina ai número 61 del paseo de las Yeserius.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcsldin Presidencia, duraiite- 
e! término de ocho dias, a contar desde el de Ib fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de marzo de 1936.—El Secretario, M, B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gregorio La- 
vln proyecta establecer la venta de aceites minerales e instalar un 
electromotor de dos caballos de fuerza en la casa número I de la 
calle de Francisco de Rojas.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio dias, a contar desde e! de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de marzo de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Manuel Gar­
cía González proyecta instalar una amasadora y un electromotor 
de tres caballos de fuerza en la casa número 20 de la calle del 
Olmo. _ _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicba instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la feclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de marzo de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Cepedano 
proyecta establecer una fabrica de embutidos en la casa núme­
ros 41 y 43 del paseo del Canal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 13 de marzo de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se amincia a! publico que D, Miguel Blanco 
proyecta instalar una cámara frigorífica, tm electromotor y un 
compresor en la casa número 68 de la calle de Serrano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insíala- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de marzo de 1936,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel üreltán 
García proyecta establecer una calderería en la casa número 119 
de la calle de Hermosilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el tértiiino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. , 

Madiid, 14 de marzo de 1936.—El Secretario, .M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas muuidpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alejo Hernán-

dez López proyecta establecer un garaje en la casa número 3 de 
la calle del Marqués de Monasterio. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de !a fecha de publica­
ción de) presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de marzo de 1936,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas immícípales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Carmelo Che- 
va proyecta instalar varias máquinas y electromotores en la casa 
número 24 del paseo de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de marzo de 19.36,—El Secretario, M. B erdejo. Kj

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julián Duro 
Duarte proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
para una máquina de taladrar en la casa número 9 de la calle de 
Egíiilaz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de marzo de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que dofla Rosario Cap- 
devila Medina proyecta instalar dos electromotores con fuerza 
total de 2,85 caballos en la casa número 41 de la calle de la Palma.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instsla- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dins, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de marzo de 1936,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, José del Villar 
proyecta establecer un café-bar coa cafetera a presión e instalar 
una cámara frigorífica en ¡a casa número 6 de la calle de Torrijos.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presetiie anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de marzo de 1936,—El Secreiario, M. B erdejo ,

En cumplimiento a lo dispuesto eu las Ordenanzas mimícipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Ro­
dríguez Losada proyecta establecer un café-bar coa cafetera ex­
prés, una saturadora y iin molino de café e instalar un electromo­
tor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número ,5 de la glorieta 
de Quevedo.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias indus­
tria e instalación expondrán por escrito-ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presenta anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de marzo de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qne ¡a Sociedad ge-
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neral de Farmacia S . A. proyecta establecer un laboratorio en la 
casa mímero 105 de la calle deLagasca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de pnblica- 

. cióii del presente anuncio, lo que estimen conveniente.
Madrid, 20 de marzo de 1936.—El Secretario, M. BenoEjo,

Eli cmiipliiiiietito a lo dispuesto en las Ordenanzas nmnicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al piiblico que D. Pedro Berdejo 
Gandía proyecta establecer iin taller de electricidad e instalar nn 
electromotor de ü,50 caballos de fuerza en la casa número 10 de la 
calle de Núnez de Balboa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indas- 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente 

Madrid, 20 de marzo de 1936.- E i  Secretario, M. B erd ejo .

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de marzo Je  1936.—El Secretario, M. B erdejo,

' En aimpliniieiito a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Riera Mer 
cadé proyecta instalar aparatos para revelado y posítivado de pe­
lículas con varios electromotores en la casa mímero 85 de la calle 
del General Porlier.

Las personas que se consideren perindicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! termino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de marzo de 19.36.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimienlo a lo dispueTo en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Cenlral de 
Fabricantes de Papel proyecta instalar una guíilotiaa y nn elec­
tromotor de cuatro caballos de fuerza en la casa número S de la 
calle de la Florida.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Concepción 
Criado proyecta establecer una fábrica de embutidos e instalar un 
electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la ca^a número 19 de 
la plaza de Nicolás Salmerón. '

Las" personas .piie se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación dej presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de marzo de 1 9 3 6 .-El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a )o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Molina 
Cuesta proyecta instalar un banco de fínisaje y un electromotor de 
1,50 caballos de fuerza en la casa número 10 de la calle de ¿áceres.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de marzo de 1936.—El Secretario, M. B erd ejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de iVIadrid, se anuncia a! público que D. Francisco 
Arias proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor 
de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 15 de la calle de 
Zorrilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de iiinrzo de 1936.—El Secretario, M. B erdejo,

I M T E R U E N C I O I g

CoÜBUción en fioU a de ios oaiores municipales durante ios días pite se expresan

Empréstito de - ( Jbligacloiies de I U(: peseta», a)
3 por loo...........................................................................................

Expropiaciones en el Interior (de 1909), —Obligaciones de
500 peaetns. al 5 por 100.............................................................

Empréstito de 1914. - übligaciotiea de 500 pesetas al
5 por 100................................................................  ............... ..

Empréstito de 1918. — übligacione» de 500 pesetas, al
5 por 100............... .. ...................................................... ..... , .

Empréstito de 1923. — Obligaciones de .500 pesetas, al
5,50 por 100......................................................................................

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5,.50 por 100................................................... .................................

Empréstito de 1929 — Obligíidones de 500 pesetas, al
5 Dor 100.......................................... ................................................

Empréstito de 1931. — Obligaciones de ,50(i pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100...................................................................

Empréstito de 1931 .-O bligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B. al 5,50 por 100.....................................................................

Empréstito de 1931,—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5,.50 por 100........ ..........................................................

Obligaciones del Ensanclie de 1931. — Obligaciones de
500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100........................................

Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100....................................

Obligaciones del Ensandie de (931. — Obligaciones de 
5.0ÜO pesetas, serie C, al 5,50 por 100....................................|

.-iiiieriot Din 18 Din ID ■. Di il SO ÜIb 21 Din 23 UÍH 23

123 % » 123 » íi »

96 * » » »

73,50 74,25 >} í) »

73 72,50 73 73,50 74 X

80,50 » 80,50 » 81,25 r

86 86 y> » 5J . í. .

72,75 lí 72 » 72 • í

91 92,50 92,75 91,75 90,50 » 1

91 92,50 . 92,75 91,75 90,50 » !

90 92,75 91,75 90,50 »

91 92,50 92,75 91,75 90,50 90,60 f!

91 92,50 92,75 91,75 90,50 90,60 ■

90 1 92,75 J) 90,50 7> »

untamiento de Madrid
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I N T E R I O K

Ingresos y pagos realizados p or  cuenta del presupuesto de 1936

N Q lí E S  O S

INGRESOS FORMfVUZ^DOS
Créditos

presupuestos ILsta ei 10 Del 17 al 23 Total hasta el 23 de
C A P I T U L O S - de mayo de 1938 de mayo de 1936 mayo de 1933

Pesetas Pesetas Pesetas ’ Pesetas

1 —R úiiIhh................................................ ................................................. 354.506,43 92.299,58 20 184.75 112.484,33
2,“—Apnivecliñiiiieiitos tie bieties coiimnales................................... .3.544-105 21.053,18 542 21.595.18
3.“—Síibvendoties ................................................................................... * »

5.®—Eventuales y extraordinarios........................................................ 2.786.954,09 í .639.535,86 228.970,26 1.868,506,12
6.“—Arbifriofl con fines no fisctilea..................................................... » 'f) »
7,®— Cotitrihiicionea especiales............................................................. 480.00n 64.999,98 d 64.999,98
8,“ Dereclios y tasas............................................................................... 26 091.632,32 7.816.137.31 833.077,63 8.649.214,94
fl."—Cuotas, recargos y porttcipactones en tributos nacionales . 23 614.545.61 6.640.304,82 6.640.304,82

10.® -Imposición inunicipitl......................................................................... 43.200.000 12.439.631,35 934.868,39 13.374.499,74
! 1,® Multas................................................................................................... 526.000 73.851,21 5,221 79.072,21
12."—Mancomunidades............................................................................... ■í H Tí
13."—Entidades menores..................................................................... .. 3 7f i
14.“—Agrupación forzosa del Municipio.............................................. A » » 3Í
15."—líesidtRB................................................................................................ » » > »

100.597.743,45 28.787.813,29 2.022.864,03 30.810.677,32
Resultas incorporadas.................................................................................. 10.873.931,50 6.319.396,50 20.756,37 6.340.152,87

5ííHlflS.................................................... 111.470.974,95 35.107.209,79 2.043.620,40 37.150.830,19
Ingresos por reintegros de cantidades libradas.................................... » 118.474,37 1.064,26 119.539,13

T otai. oe ik o r r so s ...................... . . . . 111.470.974,95 1 35.225.654,66 2.044.684,66 37.270.369,32

P A f t  O  S

Créditos
PAGOS EJECUTADOS

Híiloriz^doR Hasta el 16 Del 17 al 23 Total hasta el 93 de
C A  p I t ü l u s - de mayo de 1936 de mayo de 1936 mayo de 1936

Pesetas Pesetas Pesetas léeselas

1,® Obligaciones eenera es (1) .......................................................  ■ 30.301,490,17 8,361.257,26 306.255,36 8.667.512,62
2.“—R ep resen iació n  m u itid p u i.................................................................... 159.250 51.458,34 125 51.583,34
3,"—Vigilancia y seguridad................................................................... 7.024.609 2.195.704,82 102 2.195.806,82
4."—PoÜdfl urbana y rura’ ..................................................................■......... 14.110.791,99 1.673.915,04 68.879,01 1.742,794,05
5.“—R ecatid u d ó n ................................................................................................... 2.550.548 829.504,17 503,52 830.007,69
6.® Personal y iiiaíerial de nFifiiiu>......... .................................... 8.478.724,12 2,761.753,61 5.828,57 2.787.682,18
7,®—Salubridad  e Hiui>'iie................................................  ■ ■ 7.673.286,75 2:216.009,34 9,375 2.245.384,34
8."—Beneficencia ............................. 1 .................................................................. 6.726.421,72 1.674,438,75 83.595,50 1.758.034,25
9,"—Asistencia social, ..................................................................................... 3.547.049,16 739.049,55 11.881,25 7.50.930,80

10.® —instrucción puli' ■ ..................................................................................... 6.465.835,40 2 246.607,06 25.545,18 2.272.212,24
11 ." -O b ra s  públicas (1).......................................................  ■ 9.627.727,76 2.956.061,89 3.365,90 2.969.427,79
12." -M o n te s ............................................................... ............................... 500 250 250
13.“ - Foniento de las inieteaes comimnlei (1).................................. 200,000 169.000 » ¡69.000
14,"—Mancomunidades............................................................................... - » I

15,®—Entidades menores............................................................................ « ií »
16.®—Agrupación forzosa del Municipio................ ............................... » »
17.® Imprevistos............  ............................. ................  ............................... ! .065.000 885.005,28 59.957,08 944.972,36
18,®—Resultas.......... . ,.  ...........................  ............................................ 2.551.055,68 » íj 'í

100.475.289,75 26.780.075,11 575.423,37 27.355.498,48
ResLÚtas incorporadas.........................................................  ............................... 13.540.497,05 5.250.326,92 50.953,67 5.30 i .280,59

SíimaF, ■ ... ............................................... 114.015.786,80 32.030.402,03 626.377,04 32.656.779,07
Pagos por devoluciones de ingresos.......................................................... > 90,280,60 1.958,85 92.239,45

T otai, ub p a g o s ...................................... 114.015.786,80 32.120.682,63 628.335,89 32,749.018,52

I

UI Fu estos capítulos existen transferencias.

B L N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos fo rm alizad o s,.................... ............................................................... ............................................ 37.150.830,19
92.239,45 37.058.590,74

32.656,779,07 
119.539,13Idem rein tegrad os.................  . .  . . 32.537.239,94

4.521.350,80

í

i
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E N S A N C H E

Estado semanal de ingresos y pagos realimados por cuenta del presupuesto ordinario de 1936

Créditos

presupuestos

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S Hasta el 17 Del 18 si 21 Total hasta el aide
— de mayo de 1836 de mayo de I9J6 mayo de 1936

Pesetas Pesetas Pesetas

1.“— Rentas, ...............................................
2.°—Aprovechamiento de bienes comunales . »

3,“—Subvenciones............................. 1 CiOCi
4."—Servidos municioslizadoa ................... » »
5. “—Eventuales v extraordinarios ..
6, “—Arbitrios con fines no fiscales......... 351.800 ' 137.222,25 5.056 142.278,25
7 , Contribuciones esoecia'es . .. »
8.“—Derechos v tasas.................... »

y pat-Éidpacíones e:i tributos nadofia!es„. 
10,—Imposición municipal................ 22.600.000 6.883.814,,56 y> 6.8S3,314,56
! 1 .—Multas............................. D
12.—Mancomunidades...................... ' »
13.—Entidades menores............... » »
14.—Agrupación forzosa del Municioio................... t »
15,—Resultas........................ . O Qnn nm »

0,D!¿U*44*¿,oy » 5.520.442,32

15,—Resultas (por incorporación).......................................
25.152.800
l ‘i.535,263,32

12.541.479,13 5.056 12.546.535,13
9.535.263,32

5íím£is........................... 37.688.063,.32 22.076,749,45
R cint Oc» 5.056 22.081.798,45 

6 901,22Ingresos por reintegro de cantidades libradas...........................

T otal oe inoresos......... 37,688.063,32 22.083.643,67 5.056 22.088.699,67

P A G O S

Créditos
autorizados

PAGOS EJECUTADOS

. C A P Í T U L O S Hasta el 17 Del iS am Total hasta e l  S4 de
—

de mayo de 193S de mayo de 1936 mayo de 193S

Pesetas Pesetas Pesetas Peseias

1 Obligaciones generales..................................  . . 13.782.837,29 R  A R O  RQR 5.455.326,702.”— Representación municipal..................
3.”— Vigilancia v seguridad........................... i

4.®—Policía urbana y rural.............................................................. O fi  7 7 1  í ; n 1.196.994,27 39.579,28
»

1.236.573,55
473,239,03
474.^4,16
599.977,97

5,®- Recaudación........................................... . 998.000
1.243,910
0  noA rififi R(i

6.®—Personal y material de oficinas................................... 474,694,16
599.977,977 , “— Salubridad e higiene.....................

8.°—Beneficencia..................................................... ■
9.“— Asistencia social..................................... 350.000

y»

« ñ  Q 7 86.301,9710. — instrucción pdblica......................................
11. — Obras públicas..........................................

»
1 1 7 0  Ofi ' í  A O

»
3.782.818,.50 1.185.995,2412.—Montes................................................. »

13.— Fomento de los intereses comunales..........
14, — Servicios municípalizados.................................................. . »
15.—Mancomunidades.................................................................
16,— Entidades menores.........................................
17.—Agrupación forzosa del Municipio.......................................................

X)

18.—Imprevistos................................ 90.000 122.727,31 » 122.727,31

19.—Resultas (por incorporación),....................................................
24.860.405,79

6.016.683,49
9.586.084,28
2.752.407,45

48.751,65 9.634.835,93
2,752.407,45

Sum as.......................... 30.877,(^9,28
w

12.338.491,73 48.751,65 12.387.243,38Pagos por devoluciones de inrrresos............ .................................

T o t a l  d e  p a g o s ................. 30,877,089,28 12.338.491,73 48.751,65 12.387.243,38

B A L A N C E

Ingresos formalizados, 
Idem devueltos............

Pagos e|ecutndo3 .. 
Idem reintegrados .

Existencia en Depositaria

PESETAS

22.Ü81.793,45
»

12.387.243,38
6,901,22

Mfidrid, 25 de mayo de 1936.—El interventor municipal, Ramiro Diaz Sobrado,

PESETAS

22.081.798,45

12.380.342,16

9.701.456,99

'I I ,1 r i J
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O B R A S  M U N IC IP A L E S

V l A S  P Ú B I . U ^ A S

O bras ejecutadas  // en curso de ejecución durante los días 
d é lS !  a l 27 de abril Í936

ACKHAb

Palma, Estrella, Tres Peces, Atedia, Guadarrama, Casino, 
Raíz, Alameda, Biombo, San Nicolás, Inglaterra, Prado, Villa­
franca, Colegio de la Paloma, Cuesta de los Ciegos, Casa de 
Campo y obras espedales de cantería.

EMCHiníAims

Palma, Legnnitos, San Bernabé, San L' onardo, Juanelo, Mi­
guel Servet, Amparo, Hernani, Medina Sabuco, C'ava Alfa, San 
Germán, Modesto Lafuente, plazas del Conde de Toreno, de An­
tonio Zozaya y de Cánovas, Pirineos, Navarra. Juan Tornera, 
Rosalía de Castro, Donados, Cuesta de Santo Domingo, Roque 
Barcia, Gnadarrama, Cenicero, Travesía del Fúcar y Puerta de
Atocha'

Madrid, 27 de abril de 1936.—El Ingeniero Jefe , F. S arasola .

P O L I C I A  U R B A N A

T E N E N C I A  D E  A L C A L D I A  D E L  D I S T R I T O  
D E  B U E N A V IS T A

Ju ic io s  celebrados en la  última sem ana

9
21
20
16

Sobreseídos..................................................................
Apercibidos......................................................................
Aplazados y pendientes................................................
Multados.......................................... .................................

T ota l...............................

Importe de las multas impuestas, 181 pesetas.

D IR E C C IO N  D E L  S E R V IC IO  D E  IN C E N D IO S

66

Seniicios p restados por el Cuerpo de B om bem s en lo s  días 
del 99 abril a l 4 de m ayo de 1936

Día 29, Jaime Vera, 19 (Puente de Vallecas); se recibió e¡ avi­
so a las 13'10 y se terminó a las !3'50; motivó el servido extraer 
un cadáver de im pozo.

Día 29, Cudiilleros, 3; se recibió el aviso a las 2r56 y se ter­
minó a las 2'30; motivó el servicio el incendio de una medianería.

Día 30, Luciente, 4; se recibió el aviso a las ü'30 y se terminó 
a las r i5 ;  motivó el servicio la rotura de ima cañería de agua.

Día 30, Quintana, 9; se recibió ei aviso a las 10'20y se terminó 
a las 10'40; motivó el servicio el incendio del hollín de una chi­
men ea, ,

Día 2, Ballesta, 4; se recibió el aviso a las 12'05 y se terminó a 
las 1214; motivó el servido mi cortocircuito

Día 3, Mayor, 48; se recibió el aviso a las 12'4,6 y se terminó a 
las 13; motivó el servicio el incendio de! hollín de una chimenea.

Día 3, glorieta de .Atocha (vía pública); se recibió el aviso a 
las 20'30 y se terminó a las 20'45; motivó el servicio retirar una 
bandera extremista.

Día 3, Bravo Mnrillo, 9.3; se recibió el aviso a las 23'25 y se 
terminó a las 0'4(1; motivó el servicio e! incendio de la puerta de 
entrada.

D{a 4, Bernignete, esquina a Covadonga; se recibió el aviso 
a las 12'25 y se terminó a las 20 30; motivó el servicio el incendio 
de la armadura y planta baja.

Día 4, Francos Rodríguez, 3; se recibió el aviso a las 12'40 y 
se terminó a lasSCfóO; motivó el servicio el incendio de una iglesia.

Día 4, Berrnguete (colegio); se recibió el aviso a las 13'15 y 
se terminó a las 20'30; motivó el servicio ei incendio de la arma­
dura y planta baja.

Día 4, Francos Rodríguez (colegio); se recibió el aviso a las 
13'25 y se terminó a las iO'30; motivó, el servicio el incendio de la 
armadura y salón de actos.

Día 4 ,,Bravo Murillo, 95; se recibió el aviso a las 13'25 y se ter­
minó a las 21'05; motivó el-servicio el incendio de la armadura, 
planta baja y principa!.

Día 4, Villaami! (colegio); se recibió ei aviso a las 13''25 y se 
terminó a las 21'05; motivó el servicio el incendio de las clases, 
planta baja y principal.

Día 4, García de Paredes (iglesia de los Paúles); se redbíó el 
aviso a las !4'.56 y se terminó a las I5‘'25; motivó el servicio el in­
cendio de la puerta de entrada.

Día 4, Francisco G i tier, 6; se recibió el aviso a ias 15'05 y se 
terminó a las 15'40; motivó el servicio la misma causa que el an­
terior.

Día 4, Galileo, 32; se recibió el aviso a las 16'40 y se terminó a 
las 17'10; motivó el servido el incendio de lana y utensilios.

Día 4, Pilarica, 72; se recibió el aviso a las 20'2,5 y se terminó 
a Ias21'05; motivó el servicio el incendio de muebles y enseres.

Día 5, Luis Peidrú, 21; se recibió el aviso a las 0'45 y se terminó 
a la 1'22; motivó el set vicio un cortocircuito.

Día 5, Bravo Murillo, 9,5; se recibió el aviso a Ias9'35 y se ter­
minó a las 10'15; motivó el servicio el incendio de unos maderos 
de piso.

Día 6, Colmenares, 8; se recibió el aviso a las 12'58 y se ter­
minó a las I3'36; motivó el servicio el incendio del hollín de una 
chimenea.

S ervicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 22, e ídem id. por 
los Jefes de zona, 78.—Total, ICIO. .

Madrid, 5 de mayo de I9.í6. El Arnnitecto Director, Luis 
Martines Diez.

C E M E N T E R IO S

inhumaciones verificadas desde ei 21 al 27 de m ayo de 1936 
y en igual p eriodo del quinquenio anterior

I N H U MA c  i O N e s
CEMENTERIOS

1930 1935 193.) 1933 1939 1931

Municipales................... 241 219 230 239 234 265
San Justo........... . . . . 2 3 7 5 2 5
San Lorenzo................. 5 3 4 2 6 9
Santa María,. . . .  . . . 2 4 2 4 1 l
San Isidro....................... » 3 » 3 4 2
Cripta de la iglesia de 

la Concepción.......... i) » > » » %

250 232 243 253 247 282

Fetos iiilmntados en ios
municipales................ 24 23 37 30 30 4

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES Pesetas

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, lín e a ........................ ' 0 ,50

Relativos a instalación de m otores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y  demás que se publiquen por 
disposición de la A lcald ía  Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea................  1
Las suscripciones se entenderán por trim estres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

a r t e s ' G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S



SuplomiintD aj ’‘Baletln det Ayuntamienta da M a d rid " , nùm. 2041

R E P U B L I C A  E S P A Ñ O L A AYUNTAMIENTO DE MADRID

BOLETIN DE COTIZACIONES
a ?  d «  m a y o  d e  I S 3 6

Disponibilidades y necesidades mun­diales de trigo
CONTINUACIÓN

Sobre l;i base cie estas nuevas evaluaciones, los dos 
grandes países exportadores del hemisferio meridional 
tendn'm disponibilidades exportables inferiores en 41 
millones de quintales a las de la última campaña.

Indias B ntón icas ,—Aunque la producción de 1935 
en la India ha sido ligeramente superior a las necesida­
des normales de este país, se había estimado en octubre 
que era poco probable que la India sitúe sobre el mer­
cado exterior cantidades apreciables de este excedente 
en el curso de la campaña. Las cantidades insignifican­
tes que han entrado en el comercio internacional proce­
dentes de las Indias durante los seis primeros meses de 
la campaña parecen confirmar lo bien fundado de esta 
previsión.

Rusia (U. R. S, S.J. - Se ha repetido muchas v̂ eces 
que toda previsión acerca de las cantidades exportables 
de trigo soviético en una determinada campaña no re­
presenta un cálculo estadístico serio, sino una pura con­
jetura, ya que los datos de las cosechas llegan tíirdía- 
mente, el consumo interior puede variar enormemente 
de una campaña a otra y el volumen de las exportacio­
nes-está supeditado a la política comercial exterior y a 
la política económica interior del Gobierno soviético. 
En octubre, y en presencia de las previsiones o, por me­
jor decir, de las cifras conjeturales publicadas por las 
Agencias de información, en cuanto a las exportaciones 
probables de la U, R. S. S,, y variando entre 5 y 10 mi­
llones de quintales, se habían inclinado a aceptarla cifra 
máxima, adoptándola para el cálculo de los excedentes 
mundiales de exportación de trigo. No se posee aún la 
evaluación definitiva de la cosecha, y ésta no bastará a 
esclarecer la situación de loi recursos soviéticos; las 
solas informaciones que tienen algún valor, desde este 
punto de vista, son los datos de la exportación.

Ahora bien; éstas indican que han salido de la Unión 
Soviética, durante los seis primeros meses de la campa-

(1) Uei Sa/elíii ¡leí InsUliito fiiteriiua'amtf tic .'Ign'i-iillitríi.

ña, de 1 de agosto al 31 de enero, cerca de 8 millones de 
quintales; el movnmiento de exportación más intenso, 
en septiembre y octubre, se ha detenido después y mos­
trado muy débil en enero; las estadísticas de las expe­
diciones dirigidas por Mr. Broomhali indican, para fe­
brero y hasta la mitad de marzo, una notable disminu­
ción del volumen de las exportaciones. Ello lleva a con­
siderar como suficientemente aproximada la estimación 
de 10 millones hecha en octubre, que hay que mantener 
sin modificación.

Países exportadores de Europa.—\x& ligeras varia­
ciones introducidas en los datos de las cosechas de los 
cuatro países danubianos, de Polonia y de Lituania se 
compensan entre ellos, y el importe de la producción de 
trigo de 1935 permanece invariablemente fijado en la 
cifra, de 102 millones de quintales, establecida en octu­
bre, habiéndose confirmado asimismo que las cosechas 
de centeno y de maíz, cereales utilizados en gran canti­
dad en dichos países para la alimenüición humana, han 
sido; la de centeno, casi igual a la previsión de octubre, 
y la de maíz, algo mejor, pero siempre deficitaria en 
conjunto. .A pesar de la mediocre producción de trigo 
en 1935 y él débil volumen de los stocks existentes al 
principio de la campaña en esos países, se había atribui­
do a ese grupo de exportadores un excedente de 11 mi­
llones de quintales, en consideración a las necesidades 
impuestas a muchos países por su balanza de pagos, e 
igualmente a la prudencia con que generalmente se es­
tablecen esas estimaciones provisionales de cosecha, y 
que hace creer en una baja evaluación. Ahora bien; el 
volumen de la cosecha se ha mantenido en la cifra en­
tonces prevista, y, por otra parte, resulta de las estadís­
ticas comerciales que las exportaciones de los seis pri­
meros meses de la campaña alcanzan apenas a los 5 mi­
llones de quintales, procedentes principalmente de Hun­
gría, de Rumania y de Polonia, dado que Yugoslavia 
no ha exportado nada. Salvo raras excepciones, la ma­
yor parte de las exportaciones de esos países ha tenido 
lugar en el primer semestre de la campaña; la exporta­
ción del segundo semestre se ha concentrado en los úl­
timos meses, y depende, sobre todo, de las perspectivas“ 
de la nueva cosecha. Teniendo en cuenta esos diversos 
elementos, se debe reducir ligeramente la estimación de 
las cantidades exportables y dejarla en 9 millones de 
quintales, en lugar de los 11 calculados en octubre.

' -K
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Africa del Norte y  otros p a íses .— el conjunto de 
Argelia, Marruecos y Túnez, la estimación de las cose­
chas de trigo ha mejorado un poco, pasando de 18 a 19 
millones de quintales, viniendo a igualar a la media; al 
propio tiempo, la cosecha de cebada resulta menos mala 
de lo que se había calculado, llegando a ser de 17 a 19 
millones de quintales, importe muy próximo a la media. 
Las exportaciones que han tenido lugar en los seis pri­
meros meses de la campaña pasada (3,7, contra 4,4 mi­
llones de quíntales), reflejando así las dificultades que 
se han presentado para su salida al mercado metropoli­
tano, que constituye siempre la principal colocación 
para los excedentes de esos países. Se había calculado 
en octubre entre 7 y 8 millones de quintales el exceden­
te exportable de Africa del Norte, y, a pesar del aumen­
to de los recursos indicado por las últimas evaluaciones 
de producción, se cree deber mantener esta previsión, 
en razón, sobre todo, de las perspectivas actuales de la 
próxima cosecha, que no son muy favorables.

La evaluación de un excedente exportable de 1 a 2 
millones de quintales para el grupo de los otros países 
exportadores. Irán, Irak, Turquía, Chile y Urugay, no 
parece requiere ninguna modificación; los dos países de 
líi Amóricíi meridional han obtenido cosechas abundan­
tes, como se tenia ya descontado.

Para el conjunto de las cantidades exportables de 
todos esos países se mantiene, pues, la cifra de 8 millo­
nes de quintales dada en octubre.

E xcedentes exportables de trigo
(M iU om s (h  iiH itiiales)

ciclas en octubre han sufrido un aumento muy pequeño 
con relación a Australia, y disminuciones más sensibles 
para el Canadá, la Argentina y los países danubianos; 
de ello resulta una reducción global de cerca dé 13 mi­
llones de quintales en el excedente mundial exportable. 
Este aparece así, según las previsiones ya hechas, como 
el más bajo que se ha registrado en el período de la 
post-guerra; es inferior en 40 millones de quintales (16 
por 100) al del año último, que representaba ya un míni­
mo, y de 169 millone.s (4ñ por 100) al máximo registrado 
en 1928-29, De los grandes países exportadores, sólo el 
Canadá conserva cantidades exportables del mismo vo­
lumen aproximadamente que el año último; los demás 
acusan disminuciones muy acentuadas, sobre todo la 
Argentina, donde la reducción sobrepasa el .fió por 100. 
Las disponibilidades exportables de los cuatro grandes 
países exportadores alcanzan un total apenas de 172 mi­
llones de quintales, en tanto que eran de 220 millones 
en 1934-35, de 271 millones en 1933-34, de 319 millones 
en 1932-33 y de 348 millones en 1927-28, cifra que cons­
tituye el máximo observado. Entre los exportadores 
secundarios, sólo la U, R. S. S. ha aumentado de ma­
nera apreciable su oferta, que había sido insignificante 
durante la campaña precedente; los demás países no 
ofrecen sino variaciones de escasa importancia.

Durante el primer semestre de la campaña actual 
(1 de agosto de 1935 a enero de 1936), el comercio inter­
nacional de trigo se ha mostrado algo más flojo que en 
el primer semestre de la campaña pasada. Las exporta­
ciones netas totales de los países sobreproductores han 
sido de 71 millones de quintales, contra 72 en 1934-35.

Después de las exportaciones efectuadas en el curso 
del primer semestre, el saldo exportable en 1 de febrero 
en los diversos países exportadores se indica en el cua­
dro siguiente:

D isp on ib ilid ad es  exportables de trigo a l  com iendo  y  en  
m e d i o  d e  l a  c a m p a ñ a  

(M tlla>¡rs de ¡¡uOtlalcs)

En definitiva, la evaluación de las cantidades dispo­
nibles para la demanda de los países importadores ha 
sufrido, pues, desde octubre, cambios bastante impor- 
úmtes, ya se consideren separadamente ios diversos 
centros exportadores, o e! conjunto de todos los países 
exportadores. Si el excedente exportable de la U, R, S. S. 
y del Africa del Norte, así como el nominal de los Esta­
dos Unidos, permanecen invariables, las cifras estable-

CAMPALA 193Í-35 CAMPAÑA 19:ï5-36
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r!íin;:iclá................... 96 24,8
>

71 ' 97 30;5 (i7
Estados Unidos— 18 18 10 10
A T'ríf'niirifi.................... 64 24,8

14,7
29 2S Íl.7

12,1
7,7

16
42 27 37 25

U. R. S. S.................. > 0,4 i “ » 10 2
Indias británicas....... » 0,2 •» > >1
Países danubianos.. • 
Alrica del Norte y

7 2.9 4 9 4,9 4

otros ...................... 8 4,4 4 9 3,7 D

T otales............ 235 72,2 163 200 70,6 12i)

(1) Comprendidas Pulonia y Lituania*
(2) Compren di dos los oíros países espoi tadorcs de menos Importa ncfap

Los Estados Unidos separados del mercado, la India 
Británica sin excedentes, la U. R, S, S. habiendo agota­
do casi por entero sus disponibilidades, encontrándose

e n
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la Argentina con un saldo muy escasOj y los Estados 
danubianos y el Africa del Norte no teniendo sino exce­
dentes mínimos, la mayor parte de las disponibilidades 
se encuentran concentradas en el Canadá y en Austra­
lia; el Canadá posee él sólo una cantidad superior a las 
de los otros países, tomados en conjunto. En definitiva, 
el saldo exportable existente en 1 de febrero representa 
una disminución de 34 millones de quintales con rela­
ción al de 1 de enero de 1935.

líl.—Necesid ,\d fs de los países importadores

Anteriormente, cuando el comercio internacional era 
libre y el movimiento de mercancías se efectuaba bajo 
la influencia casi absoluta de la ley de la oferta y la de­
manda, la previsión de las necesidades presenmba ya 
dificultades; pero éstas eran incomparablemente meno­
res que en la época presente, en la que las necesidades 
no tienden a un equilibrio con las disponibilidades, sino 
que permanecen subordinadas a exigencias de orden 
político, militar, económico y, sobre todo, financiero, y 
sufren asi variaciones de una amplitud que frecuente­
mente se halla fuera del alcance de una apreciación ra­
zonable. Bajo esta reserva esencial, se hace el examen 
de las necesidades probables de trigo de los países im­
portadores.

Países Ufiportadores de Europa.—\_?i estimación he­
cha en octubre de la demanda probable de trigo en 1935- 
193b se elevaba a 97 millones de quintales, importe exac­
tamente igual al de la campaña precedente, que había 
sido el más bajo registrado desde hacía muchos años. 
Desde octubre, la evaluación global de la cosecha de ese 
grupo de países no ha experimentado sino un pequeño 
aumento de 4 millones de quintales, en su mayor paite 
atribuido a España y Checo.slovaquia, que habían sido 
ya considerados como disponiendo de recursos .suficien­
tes y aun sobreabundantes con relación a sus necesida­
des interiores. Para el resto, el aumento proviene de la 
mejora de las estimaciones del Reino Unido y del Esta­
do libre de Irlanda. El volumen de las otras cosechas 
de productos alimenticios queda casi como se había pre­
visto en octubre; para las patatas solamente hay un lige­
ro aumento. Por el contrario, la reglamentación y la 
restricción de la circulación de mercancías y de las mo­
nedas no han cesado de reforzarse; otras perturbaciones 
políticas 3̂  comerciales han sobrevenido asimismo, que 
han agravado más aún la situación de las operaciones 
inteitiacionales.

La marcha de las importaciones de trigo durante el 
primer semestre de lá campana demuestra que no ha 
habido ninguna mejora en el importe mínimo que se re­
gistró el año anterior, sino que, por el contrario, se ha 
producido un nuevo retroceso, de poca importancia 
ciertamente.

El examen de los recursos y de la situación particu­
lar de cada país, en relación con el consumo probable 
de trigo, tiurante la campaña en curso, hace resaltar 
que las modificaciones que se han producido, desde oc­
tubre, en las necesidades probables de los diversos paí­

ses son poco importantes, y se compensan entre sí en 
gran parte. En el cuadro siguiente se indica, para cada 
país importador, la nueva estimación del importe pro­
bable de la demanda de impoitación en comparación 
con la previsión formulada hace seis meses, indicando 
igualmente las importaciones efectivas de esos mismos 
países durante el primer semestre de la campaña 3"̂ el 
saldo en el .segundo semestre para satisfacer por com­
pleto la demanda prevista. .

Im portacion es netas de trigo en E u ropa
{MiiÍQ}í€s de q ttiu ta les)

CAMPAÑAS Seis primeros meses 
(agosto-enero)

SHs ú]ümo$ motíes 
i.febrerô juUo) -

Total
para la onmpafia

1927-28............ 89,4 89,3 178,7
1928-29............. 8íi,9 92 178,9
I9ÏK-ÎÛ............ 75 ' 65,1 140,1
1930-31............ . 85,8 82 167,8
1931-32.......... 80,2 86,8 167
1932-33............ 58,8 63,3 122,1
1933-34............. 52,8 53,8 106,6
1934-35............. .49,7 47,5 97,2
1935-36............. 49,3 t -à

Si la nueva evaluación no difiere, eu total, del mon­
tante de 97 millones de quintales, ya indicado, en octu­
bre último, hay, sin embargo, lugar para observar las 
modificaciones traídas a la estimación de la demanda 
de algunos países. Para Francia, en razón al gran volu­
men de sus recursos interiores y de la posibilidad de 
colocar una parte en el Extranjero, se había previsto 
que las exportaciones de una parte de esos stocks de so­
brantes habrían equilibrado la balanza de las importa­
ciones nort cafri canas, que están contingentadas en 3 mi­
llones de quintales, aproximadamente, para la campaña 
en curso; el mal cariz de los cultivos parala próxima 
cosecha, a causa de la humedad excesiva del invierno y 
la preocupación de una producción deficitaria, han de­
terminado un sensible retroceso de las expediciones al 
Extranjero; ha sido, pues, preciso rectificar la previsión 
y airi huir a Francia una cifra de importaciones netas 
que se evalúa en 3 millones de quintale». La leve dis­
minución de la demanda probable del Reino Unido es 
imputable a los resultados de la cosecha, que han sido 
mejores que los que se presumían en octubre. Para el 
grupo de los países normalmente importadores que, a 
consecuencia de circunstancias ocasionales, han venido 
a parar en exportachires (España, Estonia, Letonia, Por­
tugal 3’ Suecia), ha sido preciso aumentar la previsión 
de las cantidades exportables en la presente campaña, 
én razón a la decisión reciente, adoptada por Portugal, 
de lanzar al exterior una parte de sus stocks, por una 
cifra que se ha evaluado alrededor de un millón de 
quintales.

En definitiva, y partiendo de las previsiones expues­
tas, el saldo probable a importar, de febrero a julio, será 
ligeramente inferior a las importaciones efectivas del

' (Continuará.)
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Relación pw clases del fabricada en las tahonas de cada distrito du/ante ios días que se expresan (1)

u í a  U D Í A  ] ó D Í A  1 6

f )  i  S  ' 1 '  l í  1 ' i '  í )  H E e  f g n l l l i D e  M o r B í  I t t j o D e  f t t a l U e D e  f í a t D e  l u j e D e  f i n l l l i i D e  f l o r D e  1 u j  E

H IL O Ä K lU O S K I L O S K It.O K k j e .u k K Il.Ü K K it  O K K Il.L tS

C e n t r o .....................— 7 1 4 1 . 2 8 0 4 . 6 7 0 7 3 1 1 . 2 8 5 1 6 7 5 7 2 5 1 . 2 9 0 4 .7 5 Ü
H o s p i c i o _____ . . . 14  1 2 0 3  1 3 2 3 , 1 1 7 1 3 . 6 3 0 3 . 1 4 6 3  1 2 8 14  1 4 5 3  1 6 2 3  3 5 6
C h a m b e r í ..................... 1 5  1 6 0 8  5 7 5 7  9 0 5 1 3 . 8 3 0 8 . 5 8 0 7 , 9 2 5 1 5 . 2 1 0 8  5 9 2 7 . 8 1 5
B u e r m v j d U ................ 1 8 . 7 0 0 3 . 8 0 0 1 8 . 5 0 0 2 0 , 2 0 0 3 . 8 1 7 1 8  5 1 5 1 8 , 7 4 0 3  8 4 5 1 8 , 5 2 5
C o n g r e s o ........................ 1 1 . 4 8 5 3 . 8 3 9 6 . 3 0 4 I 4  5 3 U 3 . 8 7 6 6 . 3 5 1 1 1 . 5 3 0 3  8 9 5 6  3 8 7
H o S p J t H l  e . , « .............. 1 0 . 3 1 0 2  2 4 0 ■ 4  2 9 0 1 4 .1 3 1 2 . 2 5 7 4  3 1 5 1 0 , 4 0 0 2  3 1 0 4  3 6 5
i n c i i i S H , .............. ............. 1 3 . 8 2 0 5 . 6 5 0 6 . 9 8 0 1 5 . 1 8 3 5  6 7 5 6 . 7 1 0 1 3  8 4 5 5 . 6 9 0 6  7 3 0
L a t i n a . . . ........................ 2 0  1 4 0 3  1 3 9 4 . 1 4 0 5 8 , 7 2 5 3 . 1 6 0 4  ! 7 3 2 0 . 2 3 5 3 . 2 1 0 4  2 8 0
P a t a c i i i ............................... 1 4 . 5 0 0 l  3 0 0 4 , 9 0 0 1 1 . 5 1 1 1 . 3 6 5 4  9 9 0 1 4 . 5 9 5 1 . 3 4 9 5 . 1 4 0

2 4  5 1 4 7 , 3 6 8 2 2 . 7 4 0 1 0 . 3 6 5 7 . 3 7 5 ^ , 7 6 0 2 4 . 5 5 0 7 . 3 9 0 2 2  7 8 0

T o r A i .  * 1 4 3  4 6 3 4 0 . 3 2 3 8 3 . 5 4 8 1 4 3 . 7 8 4 0 . 5 3 0 8 3 . 5 4 4 1 4 3 . 9 7 5 4 0  7 2 4 8 1 . 1 2 8

D I A  1 7 D í a  1 8 D Í A  1 9 d í a  2 0

Ü  i «  T  | { T  0  K H e f i m U l a S «  H e r D e  l u j o D e  f a m l l l i D e  f l o r D e  I n j e D e  f e s i l l l k D B f l o r D e  l u j D D e  f a a l H u B e  r i o i D e 1 u j . c

H Jl.O ti KM KlLO fci K lE .O tí K IL O « K I L Ü 6 K it .O S K ir .O K K ll .O K k i e .q k KEE.OK KEl.Ülo

C e n t r o _____________  , 7 4 1 1 . 2 9 4 4 . 7 8 2 7 3 6 1 . 2 7 7 4 . 7 3 0 7 2 8 1 . 2 6 3 4  7 0 0 7 1 6 1 . 2 6 0 4  6 8 1
H o s p i c i o . .......................... 1 4 . 2 5 0 3  2 4 0 3  6 8 1 1 4 . 1 9 0 3 , 2 0 0 3 , 4 2 1 1 4 . 1 6 0 3 , 1 9 1 3 . 4 1 7 1 4 . 0 9 0 3 . 1 0 0 ■1 3 0 5
C h a m b e r í ........................... 1 ,5 .2 3 3 8  5 í ) 9 7 . 8 0 0 1 5 . 2 0 0 8 . 5 7 4 7 . 8 0 0 1 5 . 1 6 5 8 5 4 1 7 . 7 9 0 1 5 . 1 0 0 8  5 2 5 7 . 7 8 0
B u e n a v i s t a ..................... 1 8 . 7 0 3 3 . 8 4 9 1 8 . 7 8 0 1 8  7 1 0 3 . 8 5 5 1 8 . 7 4 2 1 8 . 7 6 5 3  4 S U 1 8 . 7 3 0 1 8 . 7 1 5 3  8 ( 0 1 8 . 6 9 0
C d n f i r e & o .................... ... 1 1  5 9 0 3 . 4 1 5 6  4 0 0 1 1 . 5 7 1 3 , 4 0 0 6  3 8 0 1 1 5 0 0 3  3 8 7 6  3 5 5 1 1  4 9 0 3  3 6 0 6  3 1 0
H o a p l t a l ....................... ... 1 0 . 4 1 6 3 . 3 6 0 4 , 3 9 0 1 0 . 4 0 0 2  3 4 9 4 . 3 6 5 1 0  3 8 5 2 . 3 3 5 4 . 3 2 0 1 0 , 3 6 4 2 . 3 1 0 4 . 3 0 0
I n c l u s a ................. ................ 1 3 . 8 6 8 5 7 i 7 6 . 7 6 0 1 3  8 0 0 5  7 0 0 6 . 7 1 5 1 3 , 7 8 0 5 . 6 9 0 6  7 0 0 1 3  6 9 5 5  6 4 0 6  6 8 7
L a t i r í a ....... ................... .. 2 0 . 3 6 0 3 . 2 3 5 4  7 2 5 2 0  3 1 0 3 . 2 0 0 4 , 2 1 5 ■ 2 0 2 1 7 3 , 1 9 5 4  1 8 7 2 0  2 0 0 3  1 8 6 3 . 1 6 5
P a l a c i o .......................... 1 4 . 6 3 0 1 .3 B 0 5  2 6 5 1 4 . 5 9 0 1 . 3 2 5 5 . 1 0 0 1 4 . 5 3 0 1 . 2 0 0 5 0 0 0 1 4  5 0 9 1 . 2 7 5 5  0 1 0
n n i v ^ r f t l d r t d . . . . . . 2 4 , 5 9 0 7 . 4 1 5 2 2  7 9 9 2 4 . 4 8 3 7 , 4 0 0 2 2  7 0 0 2 4 4 6 0 7 . 3 8 0 2 2  6 8 5 2 4 . 4 0 0 7  3 6 5 2 2 . 6 5 0

T u t  JIL 1 4 4  4 1 1 4 0  5 0 2 8 4 . 9 9 3 1 4 3  9 9 0 4 0 . 2 7 1 8 4 . 1 6 S 1 4 3  6 9 0 4 0 . 1 1 2 8 3  8 9 3 1 4 3 . 2 7 0 3 9 . 8 2 7 8 2 . 7 0 8

(1) En e! pan de familia están incluidas las libretas de forma redonda y superficie lisa. La casilia de pan de lujo se refiere ai de viena, francés y gaüego

M i f J i c c í A i J í j  i h í :  l a  c e : b a i > a

Relación de p iecios de artiados de consamo durante los dtas que se expresan

H1SPKC1K8

P R E C I O s

riíh 11 

l'Knetn.A '

níH \b 

Poastak

t)ÍK 16 níH 17

PbSeCtnn

í)lH 18 

PbKeLn.ti

r>iH 1 9 r>írt 20 

b'tisbtn«

Frutas

Albericoqiies, Itilognimt’. 9 » )> 9 9
Alburicoques, ídem......... 0,40 a 1 9 0,35 a 1,30 í 0,35 a 1,25 0,40 a 1,40 0,40 a 1,20
Albaricoquesde ¡atierra. t

[deni................................. 9 9 9 t P 9' 9
Batatas, ídem.................... A 9 9 9 9 9
Camuesas, ídem............... » » » 9
Cerezas, ídem................... 0,75 a 3 9 1 a 3 1 1,25 a 2,50 1,50 a 3 1,25 a 2,,50
Ciruelas Claudias, (dem,, í> 9 P 9 - 9
Fresón, idem..................... » f} » > . 2 a 2.25 2,50 1,75 a 2,50
Granadas, ídem................. » » » 9 »
Granadas de la tierra, id. » » » 9 •i X
Higos chumbos, ídem__ » K 9 9
Kaqiiia, ídem..................... ’9 » » 9 9 9
Limones, sera ,., ........... 30 H 50 » 30 a 50 i 30 a 50 30 a 50 30 a 50
Mandarinas, c a ja ............. 1» * •» 9 9 9 9
Mandarinas, ciento......... » » » 9 9
Manzanas, kilogramo__ 0,35 a 1,50 » ■ 0,40 a i ,50 9 T 9 9
Manzanas de la tierra,

ídem............................... 9 9 9 9 9 9 9
Manzanas verdedoncella.

ídem................................. 1 a 2 •% 1 a 2 9 » ' 9 9
Manzanas reineta, ídem. 1,20 a 1,75 » 1,15 a 1,75 9 1,25 a 1,80 1,20 B 1,80 1,20 a 1,80
Manzanas migúelas, ídem 1 & 1,60 P 0,90 a 1,60 9 9 1 a 1,75 0,70 a 1,7,5
Melocotones de la Argén-

tina (dem...................... 9 A 9 9 9 9
Melones, idem................... » 9 9 P 9 9 /
Membrillos, idem............. » P y> 9 9 « i
Moni ai os, (dem................. 0,25 X 9 Jí P » 9
Naranjas, ciento........ .... 3 a R 3 a 6 9 3 a 6 3 a 6 3 a 6
NaranjasdeOrihueialdem 4 a 16 » 4 a 17 9 4 a 16 4 a 16 4 a 16
Naranjas dei grano de

oro, idem.......... .............. 4 a 6 » 4 a 6 9 4 a 6 4 a 6 4 a 6
Naranjas de Wàshington,

ídem.................................. » 9 9 » 9 9 9
Nueces, kilogramo........... 9 » » ' 9 9 9 9
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KSPiiJClKS

Vsi'duraü

Acelgas, tnatioio 
Ajos, kilogramo . . .
Alcachofas, docena.........
Apio, manojo.. . . .  . ., 
Berenjenas, docena... . .
Calabacines, ídem..........
Calabazas, pieza...........
Cardillos, kilogríimo__
Cardos, docena, . .
Cebollas Idlugramo . . .  
Cebollas nuevas, cnulf>

l l l t . I l o j ü S .................
Cebolletns, ídem . .
Coliflor, docena.,. . .  .
Escarola, Idem..............
Espárragos de jardín, ma­

nojo................................
Espárrig s pericos, id.. 
Espárragos trigueros, fd. 
Espinacas, ídem . . . .
Quisantes, kilogruiuo___
Guisantes de Levante, id.
Habas, Ídem..............
Judías, ídem.......................
Lechugas, doceim.. . 
Lombardas, ídem. ,. 
Patatas amarillas, kilo.. . 
Patatas blancas, ídem.. , .  
Patatas de Canarias, id. . 
Patatas holandesas, ídem 
Patatas holandesas norte,

ídem................................
Patotas nuevas, ídem..
Pepinos, ídem..................
P im ientos colorados

ciento. . . .  ..................
Pimientos verdes, ídem..
Remolacha, manojo.......
Repollo francés, docena.. 
Repollo de la tierra, id ... 
Repollo de la tierra, küo. 
Tirabeques, Ídem. . . .  
Tomates de Canarias, caja 
Tomates de Levante, kilo 
íamihorias, manojo,

Nísperos, kilogramo........
Peras de Chile, ídem.. 
Peras de Don Guindo, id.
Peras de Roma, ídem___
Piñas, ca ja ................
Plátanos, docena___
Uvas de la Argentina, kilo 
Uvas de Almería, barril,. 
Uvas de albillo, ídem. .. 
Uvas de Chelva, kilo.. 
Uvas de la tierra, ídem ,

P R E C I O s

rjih 14 lllH 15 , 16 * 17 día 18 Día L9 Díh m

Pttisei K h H t ì l a b {Lb f tìAbtA»

0,35 a 0,80 0,40 a 0,90 « 0,40 a 0,90 0,35 a 0,80 0,30 a 0,80
1,50 a -2,75 » 1,50 a 2,75 i 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 »

» t A A í
n A A y> A

% » D 1 A
0,80 a 0,90 C,S0 a 0,90 0,80 a 0,95 Q,80 a 0.9Ü 0,90 a 0.95

» 1,50 1,50 1,50
A » . »

a 1 A »
1 a 1,40 » A ; a 1,25 1 H 1,40 I a 1,40

X A S A A

0,35 a 0,60 » 0,30 a 0,60 0,40 a 0,70 0,35 a 0,70 0,40 a 0,60
0,60 a 1 » 0,60 a 1 0,40 a 1 0,60 a 1 0,50 a 0,90
0,40 a 1,40 l . 0,40 a 1,60 f 0,40 a 1,75 0,50 a 1,75 0,40 a 1,75

t i> » »a A » -  » A
0,60 a 1 0,75 a I 0,80 a 0,90 0,70 a 0,90 0.70 a' 0,90
1 K 3 ;» 1,25 a 3 1,25 a 3 1,25 a 3 1,2.5 a 3» V t A ft ' jf« u « 1O . l ñ  B 0,30 » 0,20 a 0.30 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30

, t J)
0,4 ) a 0,70 » 0,40 a 0,6'J 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40
t> a 17 g 6 a 18 6 a 18 6 a 18 6 a 17» :> A ü » A »

» » A A A
0,75 a 3 » 1 a 3 1,25 a 3,25 1 a 3 1 a 3
0,40 a 0,60 w 0,40 a 0,60 t. 0,30 a 0,50 0,35 a 0,60 0,30 a 0,80
0,40 a 0,60 » 0,40 a 0,60 í 0,51) a 0,70 0,40 H 0,60 0,50 a 0,75

» J » A A A
ÍK'̂ 0 a 0,40 » 0,20 a 0,40 0,20 a 0,45 0,25 a 0,45 0,20 a 0,40
0,15 a 0,30 0 ,!5  a 0,25 . 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25
0,65 » 0,60 a 1,40 0,60 a 1 0.55 a 1 0,55 a 0,80
0,75 a 2 » 0,75 a 2 I s 2,25 0,75 a 2,25 0,75 a 2,25» it A » Üt »H A A » i> a

A A » A n’
it ■ ' i « » A

0,33 a 0,35 H 0,30 a 0,34 0,33 a 0,35 0,33 a 0,35 ■ 0,31 a 0,33

K> J? .í À A - »» » A » A
0,90 A 0,90 0,70 a 0,80 0,65 a 0,75 0,65 a 0,70

» A » » A
4 a 10 » 3 a 10 4 a 12 4 a 10 4 a 10» » » 1» »í A A A A A
3 a 10 A 3 a 9 A 3 a 9 3 a 8 3 a 8

t ií 1 É » i» A ít

9 fí 13 » 9 a 13 r 9 a 13 S a 12 8 a 12
0,80 a I.IO A 0,80 a 1 0.80 a 1,10 0.75 a 1 0.70 a 0,90
0,60 a 1,25 » 0,70 a 1,40 O.CO a 1,25 0,76 a 1,25 0,70 a 1,25

M H K ,C A 1 > 0  C K lIN 'r i í  l> K  l=* A O O * ,  M U K V O Í S  V  C A SC A

kt;¡ación lin precios Je  venía Jurante ¡os litas que se expresan

P R E C I O s

K S P E C JK S m il U

PübUlAb

Tííh 15 1>ÍA 16 Díh 17

Pu&ftlirvb

díh IS 

rhubr.tte

Díh

Kespt

19

Afi

Din 20

At

Aves
Capones, uno.....................
Gallos, ídem.......................

1>
4,50 a 7 4,50 a 7 4,50 a

-

7
s
s 4,50 a 7

*
4,50 a 7 4,50 a 7

Gallinas, una.................... 4 a 7,50 4 8 7,50 4 a 7,50 A 4 a 7,50 4 a 7,50 4 a 7,50
Patos, uno..........................
Pavos, ídem.......................

4,50 a 6,50 4,50 a 6,50 4,60 a 6.50 t 4,50 a 6,.50 4,50 a 6.50 4,50 a 6,50
8 fl 15 8 a 15 8 a 15 « S a 15 8 a 15 8 a 15

Pichones, par..................... 1,75 a 2 1,75 a 2 1,76 a 2 A 1,75 a 2 ! ,75 a 2 1,75 a 2
Pollos, uno......................... 3 a 8 3 a 8 3 a 8 t 3 u 8 3 a 8 3 a 8

i .

%

íKi í,

' M
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KHFKCIKH

f;

i
n'
í::

i;

Caía
Conejos de primera, par. 
Conejos de segunda, Ídem 
Conejoa de tercera, ídem. 
Conejos de cuarta, ídem.
Liebres, una......................
Perdices, par...................

Huavos (El clanlo]
De Austria.......................
De -Bélgica.......................
Db Bttigaria. . i ................
De Castiila.......................
De Dinamarca.......... .
De Francia.......................
De Galicia.....................
De Marruecos..................
De A'liircia.......................
De Holanda......................
De Turquía......................
De cámaras: Argentina ..
De ídem: Francia............
De ídem. Galicia.............
De ídem: Marruecos —  
De ídem: Rumania..........

Pescados
AlinejaM, Idiograniü . . . .
Andinas.............................
Anguilas, Idem................
Atún...................................
Bacalao..............................
Besugos, Idem.. . .  .
Bonito, ídem.......... ..........
Bnqiiei oiiea, ídem..........
Brecas, Idem...................
Calamares, Ideai. ........
Cangrejos de mar, ídem
Caracoles, ídem .............
Cazón, ídem . . ...........
Centollos, ídem..............
Cigalas, (deiii.. ...............
Congrio, ídem .. . .
Corvina, ídem— ...........
Chicharro, ídem.............
Chirlas, ídem ... ..........
Cliocbas, ídem.................
Dentones, ídem. . .
Gallinas, (dem. —  . .
Gallos, ídem . . .........
Gambas, ídem ................
□alo, Ídem.. .  ........
Japuta, Idem....................
Langosta, una. 
Lungostiiios, hüogramo 
Lenguados, ídem ... . . .
Lubinas, ídem...............
Marrajo, ídem ,, ------
Mejülones, ídem..........
Merluza, Idem...............
Mero, ídem...................
Pajeles, ídem ...............
Panchos, í d e m , . . . .  
Parrocha, ídem,.
Peces, ídem.........
Percebes, ídeni. . 
Pescadiilas, Idem 
Pez espada, ídem 
Platnsas, ídem...  
Quisquillas, ídem 
Rape, ídem. . . .  
Rodaballos, ídem. 
Salmón, ídem. . . .  
Salmonetes, ídem. 
Sardinas, ídem.. . . 
Truchas, ídem. . 
Voladores, ídem , .

tltslietiiís: De atún, barril.
De besugo. Idem...........
De pescadida. Idem . . .  I 
De rabales arenques, fd

p R E C I O s

DJn U Din ]ñ ' NU Iñ DI« 17 Díil ib Din 19

í'OBOtA.II L'esetci« I'esetiLii

í ft
» 14 » a >

}» » s » ft
» 14 4 ft

« 4 í ■ Tí ft
t¡ » ij >} ft

18 a 18,50 18 a 18,50 18 . » 18 a 18,50 ft
* 16 a 15,50 a 18

13 a 16 A « 16,50
18 a 19 18 a 19 » í 18 a 19 16 a IS
19 Itl 17 a 18 & 19 17 a 18

ft t ft
Ifi a 18,50 16 a !8,50 16 a 18 i 16 a 18,50 16 a 18
16 a 16,25 16 a 16,25 15 a 16 16 a 16,25 15 a 16

» 17 a 17,50 t » 17 a 17,50
i f> ft

16 a 16,50 16 a 16,50 16 a 16,50 á 16 a 16,50 16 a 16,50
» » -* ■ ft
> L a 15 ft
» 1Í y> » ft

í
» f> a T ft

1,75 a 2,75 2 a 3,75 y> 1,75 a 3 2,50 a 3,25
1 14 ft

1 a 2,25 1 a 2 0,90 a 2 a 1 a 1,75 ft
i » . £ ■ ft

« z 15 ft
1,25 a 1,60 1,25 a 1,60 1 a 1.75 • » 1,25 a 1,50 ! ,25 a 1,65

» » > y> ft-
0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,60 a 0,70 « 0,6.1 a 0,70 0,60 a 0,80
0,60 a 1.10 0,80 a 1 0,70 a 0,90 í 0,70 a 0,90 0 ,80a 1,15
2,50 a 3.50 3 a 3,50 2,75 a 3,25 i) 2 a 2,25 2.75 a 3
0,60 a 1.25 0,60 a 1 0,50 a 1,25 ■ í 0 ,f0 a  0,80 ft
0,60 a 0,80 0,60 a 0,90 0,50 a 2,60 0.5C a 0,80 0,50 a 0,60

í 14 f> » •a ft
» t  ■ i ' ft

2 a 3,50 2 a 3 2 a 4 t . 1,75 a 4,50 2 B 4
2 1,25 a 1,75 1,25 a 2 1,75 a 2,15 1,75 a 2.25

í A í ft
0,50 :» 0,40 a 0.50 r 0,40 a 0,50 0,40 a 0 50
0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,30 a 0,60 C,50 a 0,80 0,50 a I

>> j; 1# »
»
f> í> » »

1,50 a 2,75 1,50 a 2,50 1,50 a 2,40 15 1,95 a 2,40 1.50 a 3
2 a 3,50 2 a 3 2 a 4,50 ' if 4,50 a 5 2 a 4

» » ft
» 0,90 * »

9 a 9,50 9,50 10 í 10 9,50
12 a 16 :ü 6 18 a 20
3,50 a 6 4 a 7 4 a 7 4 a 6,50 4 a 7
3 a 5 » 4 a 5 » 3 a 4,25 ft

!9 1,75 a 2,25 1,75 a 2 t 0 ■2
;•> Y » t ft

2,75 a 3,25 2,50 a 2,75 2,50 a 2,75 » 2,50 a 3 2,75 a 3
V . » n ft

» y> t i V
0,70 a 0,80 0,60 a 0,90 n if 1 a 1,25

» » ft
K ft

1 a 2,50 1 » ft
0,90 8 2,25 1,10 a 2,25 0,90 a 2 * 0,80 a 2,40 1 a 2,25

* » ■» )
A # ft ft
T » J

1,50 a 2.50 1,50 a 2 1,50 a 2 « 1,50 a 2,40 1,50 a 2,40
» ie • * 7> » 1,60 a 2

5 a 7 6 a 8 7 a 7,50 5 a 6 5 a 6
2 a 3,50 2 a 3 2 a 3 a 2 u 3,25 2,25 a 2,75
0,60 a 0,80 0,70 a 1 0,60 a 0,80 yt 0,70 a 0.8C 1 a 1,60
6 a 7,50 5 a 7 7 a 8 6 a 7 5 a 8
0,6.1 a 0,80 0,70 0,60 a 0,90 t- 0,60 a 0,8C 0,60 a 0,80

i» & y ft
■í> i V ft i

f t f t

1 *
f t V

r>ín 2D

ftftftft
ft
ft

ft
15
16,50
16 a 18
17 a 18

ft
16 ñ 18
15 a 16
17 a 17,50

ft
16 a 16,50

ft
ft
«
ft
ft

2,50 a 3
■a

1 a 1,75
1,90

B
1,25 a 1,50

s
0,60 a 0,80
0.80 a i
2 a 2,50

ft
0,50 a 0,60

»
>

2 a 4,50
2

ft
0,40 a 0,50
0,80 a 1

ft
ft
A

1,76 a 2,50
2 a 4

ft
ft

10
9

5 a 8
3 a 6

■ 2,15
ft

2,75
ft
»

0,90 a 1,25
" ft

ft
ft

0,90 a 2
»
»
ft

1,00 a 2
1,50 a 2
6 a 6,50
2,25 a 3
0,70 a 1,25

n
0,60 a 1
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¡•(elación de precios de venia durante ¡os ti i a s  que se  expresan

P R E C I O s  .

««l'K C iK S Din 14 Pfti 15 níH 16 Día 17 Din 18 [>(a 10 Dík 30

Peafltaci i’onetnn Pcinetfia PüMetHS

Aceite, litro....................... 1,80 a 2.30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 » 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30
Aceitunas, ¡diugratno.. . . 1 a 2 1 a 2 i a 2 » 1 a 2 1 B 2 1 a 2
Agitardieiiíe, litro............ 2 a 4 2 a 4 2 a 4 » 2 B 4 2 a 4 2 B 4
Alfalfa, quiníal m ............. 18 18 18 . » 18 18 18
Alcohol, litro.................... 1,50 1,50 1,50 » 1,50 1,50 1,50
Algarroiifis, quintal i i i . .. 45 45 45 45 45 45 ■
Arroz, kilogram o............. 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 » 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,4(1
Avena, quintal ni.............. 35 35 35 » 35 35 35
Azúcar, kilogramo........... 1.60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60a 2,20 » 1.60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20
Bacalao, idem................... 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10a 2,70 » 2,10 a 2,70 2,10 a 2.70 2,10 a 2,70
Carbones;

Cok, 40 kilogram os .. 4,75 4,75 4,75 » 4,75 4,75 4,75
Mineral, Idem............. 4,40 a 5,50 4,40 a 5,5Ü 4,40 a 5,50 a 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50
Vegetal, Idem ............. 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 a 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 » 2,rú a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10
Cerdo, (dein................. 2 a 5,,30 2 H 5,30 2 B 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30
Ternera, ídem............. 3 fl 8 3 fi 8 3 B 8 3 a 8 3 B 8 3 ñ 8
Vaca priniera, ftleni.. 4,80 4,80 4,80 » 4,80 4,80 4,80
Idem segunda, ídem .. 3,90 3,90 3,00 3,90 3,90 3,90
¡den; tareera. Idem ... 2 2 2 2 2 2

Carnes saladas;
8 a 13 8 H 13 8 a 13 8 a t3 8 a 13

Jamón, ídem................. 7 a Ifi 7 a 16 7 a 16 « 7 a ¡6 7 R 16 7 a 16
Tocino, idem............... 2,50 2,50 2,50 « 2,50 2,50 2,50

Cebada, quintal ni............. ,37 37 37 t 37 37 37
Centeno, ídem................... 40 40 40 f! 40 40 40
Garbanzos, kilogramo... 1,20 a 2,30 1,20 fi 2,30 1,20 a 2,30 » 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30
Harinas:

Centeno, Idem............. » » » »
Maíz, ídem................. j» » » »
Trigo al detall, ídem. ] fí 1,20 1 a 1.20 1 R 1,20 1 a 1,20 ] a 1,20 1 a 1,20
Idem al por mayor.

quintal m................... 65 65 65 • 65 65 65
Huevos, docena............... 2,50 a 3 2,50 a 3 ' 2,50 a 3 » 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3
Jabón, kilogramo............. 1 n 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 » 1 a 1,50 1 a 1,50 ] a 1,50
Judías, ídem..................... 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90
Leche, litro......................... 9,60 a 0,80 0,60 a 0,89 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lenteias, kilogramo........ UO fi 1,40 1,10a 1,40 1,10 a 1,40 1,10a 1,40 1,10a 1,40 1,10 a 1,40
Leña, quintal m................. 8 8 S 8 b 8
Maíz, kilogramo............... 0,50 0,50 0,50 > 0,50 0,50 0,50
Manteca de vaca, ídem.. fi 6 6 » 6 6 6
Pan;

Candeal de flor, Idem. 0,fi5 0,fiñ <j,m t 0,65 0,65 0,65
Libreta, 500gram os,. 0,33 0,33 0,33 f 0,33 0,33 0,33
Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0,10 X 0,10 0,10 0,10
Idem francés, Idem,.. 0,13 0,13 0,13 0,13 0,13 0,13
Idem de viena, Idem.. 0,13 0,13 0,13 » 0,13 0,13 0,13
Idem Id. pequeño, ídem O.Ofi 0,06 0,06 a 0,06 0,06 0,06

Paja, quintal m ................. n 11 n » 11 11 ]]
Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 1,20 1 B 1,20 l a 1,20 » 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20
Patatas, dos Idem............. 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 » 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80
Petróleo, litro................... » !» * . ìè »
Pimientos conserva, lata. 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0.75 a 0,90 » 0,75 e 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90
Quesos:

De bola, kilogramo .. 8 8 8 a 8 8 8
De Gniyére, ídem___ 11 11 II » II 11 11
Manchego, ídem,. , . 6 6 6 » 6 6 6
De Parma, ídem ......... 10. 10 10 10 10 !0
Roquefort, ídem........ 11 11 ]] » n 11 11

Sal, ídem............................. 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 * 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
Salvados, quintal m ......... 30 30 30 1 30 30 30
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. » > » » »
En aceite, lata............. 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, ídem. 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0.95
Trigo, quintal m ............... 60 60 60 60 60 60
Vinos:

Blancos, litro............... 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 » 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
Tintos, ídem................. 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 » 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90

Vinagre, Idem................... 0,50 0,50 0,50 > 0,50 0,50 0,50

11̂
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IVI i > p ::k <> y  i v í e t í o ^ i v o  i > r :

iViiriiem y p eso  de ¡as reses sacrificadas durante ios dtas que se  expresau  (t)

D iAS
R E S E S K [ L O G R A M O S

Vacan TérnerHS Lanares LeciialCii Cerdos Vacas 'Vei ueras Lanares Lechales Cerdos

M 251 38 4 446 65 . 299 62,218,6 2.308,8 37.229,5 525,3 27.019,9
15 3.39 80 5.302 106 y 76,155,7 4.834,6 43,868,3 663,6
16 HI 50 2.284 36 t 36 683,9 3.2604 19,532,1 252.9 •
17 p » > a * » a * »
ÌH 310 19 2.965 15 s 68.219.4 1.146,5 24.512,9 122 t

ID 293 3.093 16 232 68.675 3 3.751 25.353,8 86,8 18.673,5
20 263 44 3.322 37 * 60.702 2.193,3 28.557,4 180,7

'-507 305 21.412 275 531 372,544,0 17.629,6 179.054 1.843,1 45.693,4

{I) Durante la semana se lian sacíficado 10 caballos, con iin total de 3,261 kilogramos.

D erechos deoengudos

OÍAS
Merendo 
de avcB

Quema­
dero y 

sangrías
Degüelhi LocncEóii

Mondon­
guería y 
tripería

T r a ns -  
portCR C'itmaraR

Secadero 
de píe!eB 
y cuero«

Almacén
a por 1.000 

por veIItil 
de Tese«

3 por lOt) 
pur vent a 
de piensos

Mercado 
de Gana, 

dos
T Ü T A l
OBNRIfAI.

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetds Pe&etH8 E êsetan PeaettíS Pesetas

14
15
16
17
18
19
20

244,10
200,40
237,75

338,13
117,05
235,95

76.50 
31
16

45.50
51.50 
30

7.399,10
6.684
2.960,45

4.696,15 
6.576,K 
4 610,30

1,105,70
530,20
575,00
557.40
777.40 
338,60 
778,50

4.086,55
4.078.30 
2.178,60

3.210,85
3,4K,65
3.311.30

6.005,60
4.414,70
2.153,40

801
3.717
3.504,55
3.676,45

1.564.8.5
1.192.05 
1.043,95 
1.316,60 
1.363,90 
I.D24

003,35

370,00 125.15

61,10
252.20
1;0,50

05,65
L.2,25
2,13,80

>
V»
»

632,10
561,48
350,66
174,05
410,42
487.36
414,70

20.178,60 
18.856,33 
0 956,2! 
3.319 

14.664,02 
15.717,31 
14 284,85

1 373,40 250,50 32.926,35 4.672,70 21.180,25 23.665,70 8.408,70 370,90 123,15 898,50 ■ 3 043,67 97.005,82

Mihiieto y p eso de tas fernet as  obietn de cordratación en el M ercado del establecim iento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los días que s e  expresan

D iA S
N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

He reses De |{ilogramos De Castilla De la Montafla De Galicia De la tierra De Asturias

14 374 19,958,3 3.60 s 4.13 3,20 a 3,70 2,01 a 3,35 3,26 a 3,56 3,20 a 3,70
15 m 33.725,5 3,60 a 4,13 3,26 a 4 203 a 3,48 3,26 a 3,56 3,26 a 4
18 390 20.961,2

a
3,60 a 4,13 3,26 a 4 2,83 a 3,48 3,26 a 3,56 3,26 a 4

17 1 • t » *
18 4t6 21.855,8 3.60 a 4 3,30 a 3,81 2,83 a 3,48 3,29 a 3, 2̂ 3,30 a 3,84
19 470 SS.722,1 3,60 a 4 3,30 a .1,84 2,83 a 3,48 3,26 a 3,52 3,30 a 3,84
20 397 21.363,8 3,60 a 4 3,13 a 3,83 2,83 a 3,48 3,26 a 3,52 3,13 a 3,83

2,702 143.686,7

Precios por  c lases y prom edios del kilogram o en can a l de la  cante de reses pacunas m ayores, lanares y cerdlas

CLASE DH OANADO

V a c u n o  l U a y i i

Cerdlo

Vacas..............
Cebones............
Toros................
Bueyes..............
Corderos..........
Carneros...........
Oveias.............
Lechales 
Blancos del pals y

chstns...................
Blancos del pals.......
Andaluces..................
Extremefios...............
Murcianos..................
Mallorquines.............

Vacuno mayor,
Lanar................
Cerdio...............

Dia 14 Día 15 Dia 16 Día 17 Día 18 Ola 10 . Día 20

Pesetas Pesetas PedettiS Heeetus Peseluh PesetnB Péselas

2,70 a 2,90 2,70 a 9,00 2,70 a 2,90 t 2.6! a 2.83 2,61 a 2,83 2,01 a 2,83
2,87 a 2,03 2,87 a 2,93 2,87 a 2,02 » 2,78 a 2,87 2,78 a 2,87 2,78 a 2.87
2,90 a 3 2.90 a 3 2,00 a 3 > 9,75 a 2,78 2,75 a 2,78 2,75 a 2,78
2,52 a 2,61 2,52 a 2,61 2.62 a 2,61 2,48 a 2,56 2,48 a 2,56 2,48 a 2,56
3,15 3 a 3,15 

»
3 a 3,15 

•
3 a 3,15 3 a 3,15 2,00 a 3 

•

2,50 a’ 3,10 2,40 a'2,00 2.40 a 2,90
>
* 2,40 a* 9,90 2,10 a' 2.90 2,50 a’ 3,10

2,60 a 2,60 2,50 a* 2,60 2.50 a’ 2.60
•
i 2,50 a 9,70 2,60 a 2,70 2,60 a 2,7Ü

2 a 2,15 2 a 2,16 2 a 2,15 I 1,95 a 2,10 1.^ a 2.10 2 a 2,20
2 a 2,15 2 a 2,15 2 a 2,15 f 1,95 a 9,10 1.95 a 2,10 2 a 2,20

* t * » ■ • •

P R O M E D I O S  n ¡ A R I O S

2,80 2,87 2,88 b 2.83 2,83 2,80
3,12 3,13 3,n * 3,11 3,10 2,90
2,14 2,13 2,12 » 2,10 2,00 2,16

ARTES GRAFICAS MUNICIPALE;^


